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te la finalidad que ,..,e tuvo en vista parR­
realizar la. 

N o me parece aconsej able ni convenie1 > 
te el pl'ocedimiento que, por 10 vía de estr 
proyecto de ley, se pretende establecer, 
para Ploeecler el una expropiación. 

De aeucrcio con este procedi.miento, y 
basáncloseen las disposiciones de algu­
nas le?es especiales que otorgan faculta­
des para expropiar terrenos a la Corpora-

. ción de la Vivienda o a la Corporación de 
la Reforma Agraria, puede ocurrir que, 
el día de mañana, se expropien determi­
nadas propiedades, ya sea para construir 
poblaciones o para parcelar un fundo. Pues 
bien, en tal caso, podrá procederse de 
acuerdo con las leyes mencionadas para 
expropiar tales propi,edades; pero después 
podrían también tergiversarse las dispo­
siciones legales, destinando a finalidades 
muy distintas, una parte de los bienes 
raíces expropiados en esta forma. 

Me parece, Honorable Cámara, que es­
to significa torcer el fundamento y el prin­
cipio que se tuvo en vista al procederse 
a la expropiación. 

Finalmente, hay que tener presente que 
el Ejército de Chile nunca ha sido reacio 
a transferir sus bienes raíces, cuando ellos 
van a ser entregados a las Municipalida­
des. a lel Corporación de la Vivienda o al 
Ministerio de E:¡ucación Pública, con fi­
nalidades de orden superior. 

Así es como en Arica se acaban de en­
tregar terrenos de una superficie de diez 
y ccho mil metros cuadrados para cons­
truir el local de un liceo. En Copiapó se 
entregó otra propiedad para construir un 
local para un instituto comercial. En An­
cud, se destinaron veinticuatro mil me­
tros cuadrados para que la Corporación 
de la Vivienda construya una población. 
A la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado se han entregado noventa y cuatro 
mil metros cuadrados; al Ministerio de 
Agricultura, también se han destinado 
otros predios. 

En fin, en Santiago se entregó a la Mu­
nicipalidad, el edificio que ocupa actual-

mente el Mercado Presidente Ríos; en 
Puerto ~Iontt, el Ejército entregó su cuar­
tel; y en Los Andes, se destinó el Fundo 
"El Sauce" a ser parcelado de acuerdo 
con la ley sobre reforma agraria. 

En consecuencia, nadie puede pensar 
que la oposición del Ejército a que se le 
quite parte de este fundo, obedezca a un 
criterio egoísta. Al centrario, todos cono­
cemos perfectamente bien el alto espíritu 
que anima a las Fuerzas Armadas . 

A nuestro juicio, el proyecto de ley en 
debate es injusto para el Ejército, que ha 
realizado obras de mejoramiento en las 
Termas de Colina, y es inconveniente, por­
que des financia completamente la explo­
tación del fundo, destinado al ejercicio de 
las Fuerzas Armadas. Además, vulnera el 
espír,itu que se tuvo en vista al expropiar 
la Hacienda Peldehue, esto es, razones de 
orden militar. 

Por estas consideraciones, anuncio mi 
voto en contra del proyecto de ley en dis­
cusión. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Bulnes. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Bul­
nes. 

El señor BULNES (don Jaime).- Se­
ñor Presidente, las palabras del Honora­
ble señor Valdés LarraÍn me ahorran una 
serie de consideraciones con respecto al 
proyecto de ley en debate. No cabe la me­
nor eluela ele que la finalidad que se tuvo 
para presentarlo, es digna de todo elogio, 
pLle~ podría permitir la erradicación de 
muchas facnilias que actualmente viven 
en poblaciones callampas. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? Ha terminado el tiempo del primer 
discurso del Honorable señor Valdés La­
rraín. 

En conformidad al artículo 101 del Re­
glamento, un Comité ha formulado indi­
cación para retirar de la Tabla de Fácil 
Despacho el proyecto de ley en debate. 
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En votación la petición de retiro. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afi1'1n(l¡tiva, 27 'votos; por la negativa, 38 

votos. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Rechazada la petición. 
Puede continuar con la palabra, en su 

segundo discurso, el Honorable señor Val­
dés Larraín. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Había 
concedido una interrupción al Honorable 
señor Bulnes. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
puece continuar el Honorable señor Bul­
nes. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Se­
ñor Presidente, decía que la finalidad que 
se tuvo al presentar el proyecto de ley en 
debate, era digna de todo elogio. Si se 
examinan los antecedentes de esta inicia­
tiva podemos apreciar que se trata de un 
fundo que tiene aproximadamente 36.000 
hectáreas de las cuales se desea transfe­
rir 40 a al Municipalidad de Colina. Esta 
cantidad parece pequeña en comparación 
a la superficie total; sin embargo, es pre­
ciso tomar en cuenta que se trata de una 
zona montañosa, sumamente abrupta, sin 
ningún valor, salvo las termas propiamen­
te tales y sus instalaciones. anexas. 

La idea del Ejército es la de centralizar 
en ese campo -adquirido por el Fisco pa­
ra el Ministerio de Defensa Nacional­
todos los regimientos de Santiago, los cua­
les, evidentemente, carecen de espacio pa­
ra su ampliación. Así es como dicho fun­
do se ha utilizado desde 1942, fecha de su 
expropiación, como campo de maniobras, 
de entrenamientos y ejercicios militares. 
En él se realizan losej ercicios de tiro, ar­
tillería, etcétera. 

Me parece absurdo quitar una parte del 
patrimonio del Ejército por asuntos de 
carácter económico que afectan a una Mu­
nicipalidad. N o discuto que la finalidad 
del proyecto es plausible, pero hay muchas 
maneras de financiar lo.s 42 mil escudos 
anuales que le producirían a la Munici-

palidad de Colina la explotación de las 
termas, sin necesidad de quitar a este fun­
do su característica fundamental de ser­
vir de campo de entrenamiento y de ma­
nisbras a nuestros efectivos militares. 

Por otra parte, como deCÍa el Honora­
óJe señor Valdés, las Fuerzas Armadas 
han invertido cerca de 500 mil escudos 
en el mejoramiento de las termas. Por 
esto, tampoco sería justo, en mi concepto, 
despojar al Ejército de un bien en el cual 
ha efectuado tales inversiones. 

Hace algunos años, alrededor de diez o 
quince, el Ejército se vio obligado a ad­
quirir el antiguo hotel de Tejas Verdes 
con el objeto de contar allí con un lugar 
para casino de oficiales, oficinas, etcétera. 
Porque es indispensable que se centrali­
cen los distintos establecimientos milita­
res en una sede donde se concentren sus 
instalaciones, sus oficinas y su cuartel ge­
neral. 

Me parece que se puede buscar otro fi­
nanciamiento para una finalidad tan dig­
na de elogio como la que persigue este 
proyecto, que no signifique despojar al 
Ejército de bienes suyos que -lo que es 
más 1m portante- esta institución nece­
sita con suma urgencia. Y estoy seguro 
de que todos lo.s sectores de la HonO,rable 
Cámara estarían dispuestos a colaborar 
con el Honorable señor Lorca, autor de 
esta moción, en tal propósito. 

Para terminar, señor Presidente, aun­
cio mi VO,to contrario a esta iniciativa le­
gal, poniendo especial énfasis en que se 
trata de la transferencia de la única par­
te plana de este fundo, justamente aqué­
lla donde existen instalaciones y que está 
equidistante de los lugares donde los re­
gimientO,s efectúan sus maniobras. De tal 
manera, señor Presidente, que por el solo 
hecho, ele autorizarse la transferencia de 
estos terrenos a la Municipalidad de Co­
lina para la explotación de las termas, se 
desvirtuaría la posibilidad de que el Ejér­
cito continuara realizando sus maniobras 
en este fundo, como hasta ahora lo ha 
hecho. 

Nada más, señor Presidente. 
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El señor LORCA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el señor Di­
putado Informante. 

El señor LORCA.-Señor Presidente, 
quiero agregar dos palabras más acerca 
de este proyecto. En primer lugar, no 
quisiera que ningún señor parlamentario 
pudiera pensar que el Diputado que ha­
bla no es patriota, ni está tan preocupado. 
de los problemas del Ejército. como los 
demás señores Diputados; más aún, to­
dos saben lo que Chile debe a sus Fuerzas 
Armadas y a nuestros Padres de la Pa­
tria. Pero, no confundamos el problema. 

Lamento. que la expüsición que hice ha­
ce un momento., se haya olvidado cün tan­
ta facilidad. 

Esta Hacienda Peldehue tiene una su­
perficie de 36 mil hectáreas, de las cua­
les se pretende expropiar por este prü­
yecto solamente 40, que quedan al lado 
del pueblo Esmerailda de Colina. El resto 
de las' tierras de la hacienda queda a 80 
kilómetrüs de los límites que podríamüs 
llamar cordilleranüs de müdo que el sec·· 
tor a expropiar estaría muy lejos de la 
frontera. Por tanto no existe ningún pe­
ligro estratégico si se autoriza esta trans­
ferencia; menüs aún en esta época termo­
nuclear. Más aún, referente a la impüsi­
bilidad de seguir haciendo maniobras, es 
falso, ya que quedan al Ejército grandes 
extensiones. Estas 40 hectáreas están en 
lomas y son de rulo, el resto., de 522 hec­
táreas son regadas y muchos kilómetros 
planos para futuras püblaciones, si se de­
sea establecerlas. Ahora bien, ¿ qué pasa 
con este Proyecto? Aquí se ha dicho que 
queremos quitarle 42 millones de pesos al 
Ejército. Tengo a la vista el Presupuesto 
de la N ación, para este año: 2.000 millo­
nes de escudüs. Entre éstos figura una 
partida de 198 millones para el Ejército, 
de los cuales le estaríamos quitando apa­
rentemente 42 mmones. 

Comprendo que algunos señores Dipu­
tados piensen que pueden haber otras ma­
neras de financiar el presupuesto de esta 

Municipalidad. Pero creo. que estarán de 
acuerdo conmigo en que es conveniente 
que el Ejército le transfiera estos terre­
nos en los que existen aguas termales, si 
ello redunda en beneficio y progreso para 
la comuna de Colina. 

Quiero informar a mi Honorable cole­
ga señor Valdés Laraín, que, en realidad, 
yo soy sólo un modesto intérprete del sen­
tir unánime de la Municipalidad de Coli­
na, en donde hay distinguidüs Regidores 
conservadüres y de todos los partidos po­
líticos. Soy, pues, sólo el portavoz de la 
opinión de ellos, y trato de hacer realidad 
las aspiraciones del pueblo. 

N o quiero allargar más el debate, por­
que éste es un asunto. tan sencillo que me' 
parece absurdo no aprobarlo. Y esto lo. 
digo. con todo el respeto que me merecen 
los Honorables señores parlamentarios. 

E'l Honorable señor Lehuedé me ha so­
licitado una interrupción y se la he con­
cedido, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, dün Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Le­
huedé. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, concuerdo totalmente con lo manifes­
tado por el Hono-rable Diputado Infor­
mante. 

En realidad, lo que se va a expropiar 
es un pequeño pedazo de la hacienda Pel­
dehue, que no afecta en absoluto al campo 
de maniobras. 

Creo que mi Honorable cOllega señür 
Bulnes está equivocado, pues las termas 
se encuentran en un sector montañoso de 
la hacienda y no en la parte de planicie, 
ques es, precisamente, donde se desarro­
llan las maniobras. 

En segundo lugar, el Ejército tiene sus 
oficinas ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me perdona Honorable Dipu­
tado? Ha terminado el tiempo destinado 
a la Tabla de Fácil Despacho. 

Debo advertir a la Sala que respecto de 
este prüyecto se ha pedido la dlausura del 
debate. 
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7.-AUTORIZACION AL EJECUTIVO PARA FI­
JAR NUEVAS PLANTAS A LAS INSTITUCIO­

NES SEMIFISCALES 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Entrando al Orden del Día, 
corresponde ocuparse ·del Mensaje que 
autoriza al Ejecutivo para fijar nuevas 
plantas a las instituciones semi fiscales. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín N9 10.010. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Hacienda es el Honorable señor Rosende. 

-El informe de la Comisión de H acien­
da fig UTa entre los Documentos de la Cuen­
ta de este Boletín de Sesiones, página 
3660) . 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En discusión general el pro­
yecto. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
conceder hasta diez minutos a cada Co­
mité a fin de debatir este proyecto, en 
el orden en que soliciten la palabra. 

Acordado. 
Sin perjuicio, naturalmente, del tiempo 

·que ocu,pen el señor Diputado Informante 
y el señor Ministro del Trabajo y Previ­
sión Social. 

El señor ROSENDE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El s·eñor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Rosende, Diputado Informante. 

El señor ROSENDE.-Señor Presiden­
te, cumplo con el deber de informar este 
proyecto de ley que, en el fondo, otorga 
facultades especia,]es a Su Excelencia el 
Presidente de la República para fijar y 
modificar las plantas de las entidades que 
señala y para encasillar' a sus personales. 

Debo destacar, en primer término, que 
causó bastante preocupación a la Comi­
sión el planteamiento de este proyecto, 
porque entraña el otorgamiento de facul­
tades especiales al Ejecutivo. Por ello, la 
Comisión sugirió al señor Ministro del 
Trabajo que transmitiera a S. E. el Pre­
sidente de la República su opinión de que 
sería preferible modificar la idea matriz 
·del proyecto, reemplazándola simpllemen-

te por un reajuste de remuneraciones por 
un porcentaje dado. Pero el señor Minis­
tro trajo la respuesta negativa del Eje­
cutivo a esa sugerencia de la Comisión, 
la cual, finalmente, aceptó la idea básica 
de esta iniciativa, en la forma propuesta 
en el Mensaje, teniendo en cuenta algunas 
consideraciones de hecho y otras relati­
vas a la sustancia del proyecto. 

Pesó en el ánimo de la Comisión, por 
un lado, la limitación constitucional que 
en estas materias existe para la iniciativa 
parlamentaria; y, por otro, el hecho de 
que los diferentes grupos de dirigentes 
de los empleados, que concurrieron a la 
Comisión, manifestaron, por último, su 
conformidad con el proyecto que ahora 
conoce la Honorable Cámara. Pero, señor 
Presidente, hubo dos razones fundamen­
tales que movieron a la Comisión a acep­
tar este temperamento. En primer térmi­
no, las finalidades perseguidas con estas 
facultades; y, en segundo término, la for­
ma y limitaciones con que serían otorga­
das. 

En cuanto a la primera consideración, 
o sea, a la del objetivo que se persigue con 
estas facultades, debo hacer presente que, 
como lo dice el Mensaje y como se señala 
también en el informe, él no es otro que 
el de actualizar las plantas de los perso­
nales de estas entidades a las necesidades 
de sus funciones hoy en día. 

N os planteamos, entonces, el problema 
de por qué era necesaria esta reestructu­
ración, en circunstancias de que el año 
1960, en uso de las facultades que la ley 
N9 13.305 otorgó a S. E. el Presidente de 
la República, se fijaron las plantas de 
esos organismos. ¿ Qué hechos posteriores 
habían ocurrido, entretanto, para hacer 
necesario actualizar esa reestructuración? 

Se nos han hecho ver diferentes cir­
cunstancias. En primer lugar, el otorga­
miento de nuevos beneficios con posterio­
ridad a la fecha en que se dictaron esos 
decretos con fuerza de ley, el año 1960. 
Por una parte, los de la ley N9 14.687, 
del 26 de octubre de 1961, que estableció 
la jubillación de la empleada particular a 
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los veinticinco años de servicios; por otra, 
la modificación de la Ley sobre Continui­
dad de la Previsión ... 

El señor FONCEA.-j Esa ley fue dic­
tada antes del año 1960, Honorable colega! 

El señor ROSENDE.-j Perdóneme, Ho­
norable Diputado! 

. . . cuyos plazos de vigencia fueron pro­
rrogados por la ley N9 14.642, de 2 de 
octubre de 1961. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega '? 

El señor ROSENDE.-Con todo agra­
do, Honorable Diputado. 

E'l señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene al palabra el Honorable Diputado. 

El señor FONCEA.-Señor Presiden­
te, la Ley sobre Continuidad de la Previ­
sión fue dictada mucho antes del año 1960. 
Que posteriormente se haya prorrogado su 
vigencia no libera, de ninguna manera, 
al Gobierno de su responsabilidad por no 
haber previsto, cuando practicó la re­
estructuración o reorganización de los ser­
vicios semifiscales en 1961, haciendo uso 
de las facultades que le otorgó el Congre­
so, el mayor trabajo que ella les demanda­
ría y, consiguientemente, la necesidad de 
aumentar las plantas para diE'poner de 
mayor número de funcionarios, de fijarle 
al personal remuneraciones justas y de 
destinar recursos para pagarles horas ex­
traordinarias. 

Por lo tanto, por mucho que se esfuerce 
el Honorable Diputado Informante, no 
puede salvar la responsabilidad del Eje­
cutivo en esa reestructuración, que, a la 
postre, ha resultado un fracaso. No podrá 
hacerlo, tampoco, porque, fuera del bene­
ficio establecido en la ley que Su Señoría 
mencionó, esto es, la que le otorgó a la 
mujer empleada particular el derecho de 
jubilar a los veinticinco años de trabajo, 
no se ha concedido ningún otro de alguna 
importancia después del año 1960. La ver­
dad es -insisto en e11o- que ya el Eje­
cutivo demostró incapacidad para abocar­
se a los problemas del personal de los 
Institutos de Previsión. 

El señoi' MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el señor Di­
putado Informante. 

El ,,;eño¡' ROSE:-JDE.- Debo señalar, 
s8;:or Presi.1entc, que estoy dando un in­
forme en f!)rma objetiva, exhibien::1o ante 
:a Honorable Corporación los anteceden­
tes que conoció la Comisión de Hacienda . 
N o tengo, respecto a este proyecto, una 
actitud partidista y sólo trato de cumpIír 
objetivamente mi cometido de Diputado 
Informante. 

Prosigo, señalando que, de acuerdo con 
la ley de prórroga a que he hecho referen­
cia y según los antecedentes que se nos 
han proporcionado, sólo en el Servicio de 
Seguro Social se habían presentado 55 mil 
solicitudes nuevas. Asimismo, se hizo alu­
sión al beneficio de la asignación escolar, 
que requiere estudios bastante complejos 
para ponerlo en práctica en definitiva. 

Pero no sólo el otorgamiento de nuevos 
beneficios justifica esta reestructuración, 
sino también la incorporación de grandes 
masas de nuevos imponentes °a los orga­
nismos previsionales. En el propio texto 
del Mensaje y en el informe se señala cuán 
considerable ha sido este aumento. Así, 
por ejemplo, en la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas es de 200 
mil él 230 mil; en jla Caja de Empleados 
Particulares, de 171 mil a 220 mil. 

Otra circunstancia que también se ha 
tenido en vista para considerar justifica­
da la reestructuración que se pretende ha­
cer, es la sustancial modificación que en 
·el régimen de los organismos previsiona­
les introdujo el decreto COn fuerza de ley 
N9 39, que obligó a esos organismos a ena­
jenar sus bienes raíces rurales y urbanos 
de renta. Esto ha significado que una par­
te de su personal quedara prácticamente 
sin funciones. Por otra parte, se ha hecho 
necesario atender funciones nuevas, como 
consecuencia de la aplicación de este de­
creto con fuerza de ley. 

Finalmente, hay disposiciones legales, 
en tramitación o ya promulgadas, para 
cuya mejor aplicación es necesario ade-

• 
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c'.mr estos organismos; por ejemplo, la 
Le; de RevaJlorización de Pensiones. 

En suma, el Ejecutivo y la Comisión 
aCe~)la ron estas consideraciones, por esti­
mar eue es indispensable actualizar las 
piantns, ya cIue las establecidas en el año 
19()[) ahora son inadecuadas e inconve­
n~sYlt:'s. Es tal el recargo cle trabajo en 
a:gullO'S de estos organismos que, además 
de esta reestructuración, el Ejecutivo ha 
propuesto un artículo transitorio, el cual, 
según su texto original, autoriza a estas 
entidades para que, cumpliendo las tra­
mitaciones que ahí se indican, paguen ho­
ras extraordinarias, precisamente con el 
objeto de qUe puedan ponerse al día en sus 
labores. 

Además de la finalidac] fundamental de 
reestructurar los servicios por las razones 
que he señalado, se ha estimado necesario 
aprovechar esta oportunidad para mejo­
rar la situación económica de sus perso­
nales, porque si bien es cierto que, con 
posterioridad a la fijación de las plantas, 
han tenido todos los aumentos o mejoras 
a que se hace alusión en el propio cverpo 
elel informe, no hay duda de que, por ;:;1 
t'ncal'ecimiento del costo de la vida, están 
en una situación desmedrada y de notoria 
inferioridad respecto de otros servidores 
públicos que han sido más beneficiados. 

Por lo demás, el mayor gasto que im­
porta este proyecto no será de cargo fiscal, 
sino que, como lo señala el artículo 79, lo 
deberán cubrir las propias entidades, para 
cuyo efecto se autoriza al Presidente ele 
la República para modificar los porcen­
tajes máximos que puedan destinarse a es­
te objeto. 

El señor l\fIRA:N"DA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? 

El Honorable señor Morales, don Car­
los, le solicita una interrupción. 

El señor ROSENDE.-Se la concecb 
con todo agrado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
puede hacer uso de la interrupción el Ho­
norable Diputado. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, antes ele que 
el señor Diputado informante empiece a 
darnos a conocer el criterio (;2 la Con~i­
S¡(::l~ de iI2~ciellc1a en lo (]l;',' cDnc~erne cd 
mejoramiento económico elel 1,cTsclllal de 
las instituciones serúifiscales a (me bLne­
ficia este proyecto dEo ley, quiel'o l'ogal'le 
que explique a la Sala qué razones ü,\'O 
ella para aceptar el texto del artículo [)9, 

que se refiere concretamente al personal 
de servicio de los institutos previsionales. 

De la disposición aprobada por la Co­
misión, que en su fondo tiene alguna se­
mejanza con la contenida en el Mensaje 
enviado por el Ejecutivo, se deduce, según 
mi entender, que se pretende incorporar a 
los personales de servicio a las normas que 
señala el Código del Trabajo, es decir, re­
glamentar la relación jurídica que existe 
entre el personal de servicios menores y 
las instituciones respectivas, en base a lo 
que establece el mencionado cuerpo legal. 
Con ello, se vendría a innovar en forma 
sustancial la actual situación jurídica ele 
estos funcionarios, porque el artículo 79 
de la Ley N9 11.764 dispone a la letra lo 
siguiente: 

"El personal secundario o de servicios 
menores ele las instituciones semifiscales 
y de administración autónoma podrá im­
poner en la Caja de Empleados Públicos 
y Periodistas, incluyéndoseles en los bene­
ficios que el Decreto con Fuerza de Ley 
N9 1.340 bis, de 6 de agosto de 1930, otor­
ga él sus imponentes". 

Se refiere específicamente a la situa­
ción de este personal de servicio que esté 
afecto al sistema previsional del Decreto 
con Fuerza de Ley N9 1.340 bis. De consi­
guiente, han adquirido determinados d€l'e­
.chos, puesto que los que éste les reconoce 
son diferentes a los que les entregaría el 
Código del Trabajo. 

Como esta materia, según mi concepto, 
es determinante, quisiera preguntarle al 
Honorable Diputado Informante qué ra­
zones tuvo la Comisión de Hacienda para 
aceptar el predicamento del Ejecutivo y, 
por lo tanto, innovar un sistema de dere-
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chos adquiridos que se había ccnseguido 
a través del esfuerzo gremial de estos ser­
vidores públicos y de la sanción legislativa. 
Con él se había logrado establecer una si­
tuación jurídica bastante mejor que la que 
se pretende con el proyecto de ley en de­
bate. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
Diputado Informante. 

El señor ROSENDE.-He concedido 
una interrupción al señor Ministro, señor 
Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Rosende, puede hacer usa de una in­
terrupción el señor Ministro del Trabajo 
y Previsión Social. 

El señor GALVEZ (Ministro del Traba­
jo y Previsión Social) .-Señor Presiden­
te, yo puedo informar al Honorable señor 
Morales de la situación del personal de 
servicios menores de las institucionse se­
mifiscales. 

En la actualidad este personal está re­
gido por el Título IX del Decreto con 
Fuerza de Ley NQ 338, del año 1960, lla­
mado Estatuto Administrativo. De acuer­
do con esas disposiciones, este personal es­
té incorporado a una planta que deberá 
ser aprobada anualmente por el Presiden­
te de la República. Haciendo uso de ellas, 
el Primer Mandatario ha estimado nece­
sario se le otorgue una nueva facultad pa­
ra fijar las plantas respectivas, con el ob­
jeto de incorporar a ellas al personal a 
contrata y mejorar sus grados a los que 
están prestando servicios. Se otorgará una 
facultad nuevamente, a fin que se puedan 
organizar las plantas respectivas, pues, 
repito, el Presidente ele la República ya 
ejerció la facultad no!"mal que existe en el 
Decreto con Fuerza de Ley N9 338. 

Este es el alcance del artículo 59, a que 
ha hecho referencja el Honorable Diputa­
do. No se innova en cuanto al sistema pre­
visional de estos personales; la disposición 
tiende exclusivamente a modificar y fi­
jar la planta que los regirá en relación 

con sus grados y con el encasilla miento que 
se practicará. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ROSENDE.-Señor Presiden­
te, el Honorable señor Montes me ha pedi­
do una interrupción. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del señor Diputa­
do Informante, tiene la palabra el Honora­
ble Diputado. 

El señor MONTE S.-Señor Presidente, 
la verdad es que al solicitar esta interrup­
ción yo deseaba referirme a otro aspecto 
de la modificación de las plantas; de ma­
nera que si el Honorable Diputado Infor­

. mante estima que para realizar de buena 
manera el análisis correlativo de las dis­
posiciones es preferible que continúe con 
su exposición, yo podría formular mis ob­
servaciones en seguida. 

El señor ROSENDE.-Yo preferiría 
continuar después, para dar una idea de 
conjunto del proyecto. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
desgraciadamente, no tuve oportunidad de 
concurrir a la última sesión de la Comi­
sión de Hacienda, en la cual se votó el 
proyecto. Por ello, quiero formular una 
pregunta al señor Diputado Informante o 
al señor Ministro. 

En la discusión de esta iniciativa, el se­
ñor Ministro del Trabajo y Previsión So­
cial expresó que existía el propósito de es­
tablecer escalafones especializados en lu­
gar de los escalafones únicos existentes 
y de suprimir los grados más bajos -del 12 
al 19, si mal no recuerc1o- colocando a la 
totalidad del personal entre los grados 11 
y superiores. La eliminación de una serie 
de grados -del 12 al 19~ significa, evi­
dentemente, la necesidad de incorporar a 
los funcionarios que los ocupan en los gra­
dos 11 y superiores, con lo cual se produ­
cirá naturalmente un atochamiento, 1101' 

así expresarlo, o mayor número de perso­
nas en cada uno de los grados. 

Yo no sé si la Comisión de Hacienda 
consideró la relación que tendría esta co-
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nida de grados, en las proporciones que 
se señalan, COn algún determinado porcen­
taje de aumento de remuneraciones, te­
niendo en cuenta que, si no he entendido 
mal, la modificación de las plantas r los 
ascensos de los funcionarios de un grado 
a otro va a significar también, y en últi­
mo término, un reajuste de sus remunera­
ciones, .. 

El señor FONCEA.-En algunos casos, 
Honorable Diputado. 

El señor MONTE S.-En algunos ca­
sos, como señala el Honorable señor Fon­
cea. 

Deseaba saber si en la última sesión de 
la Comisión de Hacienda, hubo algú"n cri­
terio de parte de ella, o del señor Minis­
tro del Trabajo y Previsión Social, en re­
lación con el porcentaje de aumento de re­
muneraciones a que equivaldría esta co­
rrida de grados, es decir, esta modifica­
ción del escalafón. Formulo esta pregunta 
con el objeto de que el señor Ministro la 
conteste para que la Honorable Cámara 
pueda formarse un juicio en relación, re­
pito, con el porcentaje en que esta modifi­
cación de la escala beneficiará al personal 
semifiscaI. 

El señor ROSENDE.-Honorable Dipu­
tado, la Comisión de Hacienda no tuvo un 
informe preciso sobre ese punto. 

El señor FONCEA.-¿l\Ie permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor ROSENDE.-Excúseme, Ho­
norable Diputado, estoy contestando la 
pregunta del Honorable señor Montes y 
declaro que no estoy en condiciones de po­
der proporcionar a Su Señoría el dato que 
solicita. 

El Ministre elel Trabajo y Previsión So­
cial podría, tal vez, contestarle. 

El señor FONCEA.-¿Me permite, Ho­
norable colega? 

El señor ROSENDE.-Con todo agra­
do, Honorable Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pi'e­
sidente) .-Con la venia del señor Diputa­
do Informante, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 

no soy miembro de la Comisión de Ha­
cienda. Sin embargo, después de haber leí­
do la parte expositiva del proyecto. en el 
boletín que contiene el informe de la Co­
misión, llegO' a la conclusión de que esta 
es -si se quiere- una simple "diablura" 
del Ejecutivo. Porque el Gobierno sabe 
perfectamente bien a cuánto ascienden los 
porcentajes de aumentos de remuneracio­
nes que se van a producir una vez aproba­
da esta iniciativa legal. 

En efecto, según se advierte en la pá­
gina d) del informe de la Comisión de Ha­
cienda, el señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social señaló, precisamente, 
cuál será el monto del mayor costo para 
cada una de las instituciones. Y lo hizo en 
detalle, a saber: Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas, E9 1.142.761; 
Caja de Previsión de Empleados Particu­
lares, E9 2.259.922; Servicio de Seguro 
Social, E9 3.215.647,40. Así, sucesivamen­
te, a todas se les señaló la suma exacta que 
le representará el mayor costo del pro­
yecto en discusión. 

Esto es así, Honorable colega. Ni el Eje­
cutivo, ni la Comisión de Hacienda podrán 
negar que el Gobierno ya tiene la reestruc­
turación "cocinada", y que pretende, úni­
camente, ocultarla, no solamente a los pro­
pios personales semifiscales, beneficiados 
por el proyecto, sino también al Congreso 
Nacional. Porque, como el Presidente de 
la República ha sostenido que el Parlame'l­
to no le merece confianza y hay muchos 
parlamentarios indondicionales al régi­
men, que coincide en esa apreciación, con­
sidera conveniente mantener en reserva la 
reestructuración y el nuevo encasillamien­
to, sin duda por no tener mucha seguridad 
en su justicia. 

Por eso, a nosotros se nos oculta, el Po­
der Legislativo no puede saber en qué 
consistirá esta reestructuración. 

Quiero recordar cómo ocurrió una SI­

tuación similar en el proyecto de ley que 
favorecía a los médicos y al Servicio Na­
cional de Salud. En aquella oportunidad 
se siguió el sistema más o menos pareci-
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do, de facultar al Gobierno para la 1'00;;;­

tructuración; y, en definitiva, hemos vis­
to los resultados: tenemos una huelga, de 
toda justicia, del gremio de la Salud. ¡, P01' 

qué? Porque la reestructuración consistió 
en un engaño a las esperanzas de m:lyOl' 

bienestar del gremio de los trabajadores 
de la Salud. 

En tonces, nOs duele, como parlamenta­
rios, la desconfianza del Ejecutivo, y nos 
parece lógico que el señor Ministl'o aquí 
presente nos dé a conocer las nuevas plan­
tas que, a nuestro juicio, ya están total­
mente acordadas, pues incluso Se sabe el 
monto y cuánto va a ganar cada funcio­
nario. ¿ Cuál es el motivo del silencio? 
Quisiera que el señor Diputado Informan­
te nos contestara. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el señor Di­
putado Informante. 

El señor ROSENDE.-Mi ánimo ha si­
do conceder todas las interrupciones, por­
que este es el objeto del informe; pero 
me parece un poco dañino para la Honora­
ble Cámara hacerlo en forma ilimitada a 
estas alturas de mi exposición, porque 
ahora, por ejemplo, el Honorable señor 
Foncea formula algunas observaciones 
que, a lo menos en parte, se esclal'ecerán 
con el resto del informe que debo pl'opor­
cionar en esta oportunidad. De manera 
que rogaría a los señores Diputadcs me 
permitieran continuar m'is observaciones, 
para los efectos de que pudieran formarse 
un criterio de conjunto. 

El señor BARRA.--l)ero Su Señoría dio 
explicaciones acel'ca elel artículo 59, que 
es importante, y por eso me atl'evo a pe­
dirle una interrupción. 

El señor ROSENDE.-Con mucho gu::­
to, Honorable -:)illut::tdo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Rosenrle, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-No obstante 10 plan­
teado por el Honorable colega señor IIIo­
rales Abarzúa, don Carlos; la respuesta 
dada por el señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social y la información que se­
guramente nos entregará posteriormente 

el señor Diputado Informante, subsiste 
una duda sobre la materia que nos ocupa. 
N o discrepo con la redacci ón misma del 
artículo 59, pero el contiene una frase· q~le 
dice lo siguiente: "En el respediyo esca­
lafón se incluirá solamente al personal 
que preste servicios en labores pJ.'opias (:2 

las oficinas de dichas instituciones e esta­
blecimientos o dependencias destinados al 
cumplimiento de sus leyes orgánicas ... " 
etcétera. 

¿ Qué puede suceder? Que de acuerdo 
con esta facultad que se le otorga a Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
Un ascensorista, por ejemplo, que actual­
mente es imponente de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas -y 
a eso se debía la intervención de algunos 
Honorables colegas-, como no desempeña 
funciones propias, de una oficina determi­
nada, al igual que un aseador de esta re­
partición pública, lisa y llanamente puede 
ser excluido del escalafón, dándosele un 
trato distinto. Se le puede calificar como 
obrero, según el Código del Trabajo, pa­
sando a ser imponente del Servicio de Se­
guro Social y no de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas o de la 
institución a la cual presta sus servicios. 

El señor Ministro del Trabajo y Previ­
sión Social ha declarado que no hay el áni­
mo de que esta facultad que se concede al 
Presidente de la República pueda signifi­
car la pérdida de una conquista adquirida 
por este personal, en cuantO' al derecho a 
una determinada previsión. Sin embargo, 
estima el Diputado que habla, que, de 
acuerdo con el párrafo ya citado de este 
artículo, podría ocurrir que el Presidente 
de la República, en uso de esta facultad que 
se le otorga, únicamente encasillara en el 
escalafón a aquellos funcionarios que se 
desempeñan en labO'res de carácter admi­
nistrativo. 

Esto es lo que deseaba esclarecer, pa­
ra que quedara en la historia de la ley. En 
consecuencia. si la Honorable Cámara no 
aceptara la eliminación de esa frase, por 
lo menos que se deje establecido que el es­
píritu del legislador no es el de que a tra­
vés de la facultad que se otorga al Pl'esi-
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dente de la República por esta disposición, 
pueda atentarse en contra de un derecho 
adquirido, como es el de la previsión. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Puede continuar Su Señoría. 
El señor ROSENDE.-He concedido 

una interrupción al Honorable señor Ba­
llesteros. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, tie­
ne la palabra el Honorable señor Balleste­
ros. 

El señor BALLESTEROS.-El señor 
Ministro del Trabajo y Previsión Social, 
absolviendo una consulta que le formulara 
el Honorable señor Morales, manifestó 
que, de acuerdo con disposiciones legales 
vigentes, las plantas del personal de Servi­
cios Menores o Auxiliares de las institu­
ciones semifiscales eran fijadas anualElen­
te por el Presidente de la República. 

Creo que, en realidad, la expresión nn 
es muy apropiada, porque no es el Jefe del 
Estado quien fija o establece las pÜ'11tas: 
lo que él hace es aprobarlas, de gCllcrdo 
con el artículo 379 del decreto con fuerza 
de ley N9 338 -Estatuto Administrati­
vo-, que es el que se aplica a este perso­
nal ya que según el artículo 368 de este 
cuerpo legal, es el Jefe Superior del Ser­
vicio quien hace las designaciones corres­
pondientes. De tal manera que, a través de 
este artículo 59, se sustrae esta facultad 
que hoy día está en manos de los Jefes de 
Servicios, para entregarla al President9 
de la República, quien fijará a su entero 
arbitrio las plantas de estos servidores 
públicos. 

Como lo manifesté anteriormente, Ja 
función que corr;esponde al Presidente 
de la República es aprobar anualmente 
estas plantas; pero no hacer las desig­
naciones correspondientes. 

Si no fuera así, no se explicaría que el 
Ejecutivo estuviese solicitando por medio 
de esta ley una facultad que ya estaría 
incorporada entre sus prerrogativas. 

Creo que es importante dejar en claro 

este hecho porque,en el seno de la Co­
misión, nosotros estimamos conveniente 
introducir algunas modificaciones para 
precisar los límites dentro de los cua­
les el Ejecutivo podrá ejercer esta fa­
cultad. 

Al respecto, señor Presidente, creemos 
que este personal debe tener estabilidad 
funcionaria, como la tienen los emplea­
dos de planta, suprimiendo las disposi­
ciones que establecen plazos limitados de 
duración de los contratos, que constitu­
yen una verdadera espada de Damocles 
que pende sobre ellos, pues están expues­
tas a que no se les renueven aquéllos. 

Creemos, por el contrario, que debe 
dárseles garantías de estabilidad a tra­
vés de un régimen preestablecido, de es­
calafones y plantas permanentes, como 
las que rigen -repito- respecto al per­
sonal de empleados. 

He querido hacer esta aclaración, por­
que estimo que el señor Ministro, tal vez 
en forma inadvertida, deslizó una expre­
sión que no era muy apropiada. 

'Muchas gracias, Honorable señor Ro­
sen de. 

El señor GAL VEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-¿Me permi­
te una interrupción, Honorable señor 
Rosende? 

El señor ROSENDE.-Con todo agra­
do. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Rosende, tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Señor Presi­
dente, deseo dejar claramente estableci­
do que la disposición contenida en el ar­
tículo 59 es necesaria, porque, por la vía 
de la aprobación de las plantas de los 
Servicios Menores, esta facultad ya fue 
ejercida. 

En" efecto, existe una planta del per­
sonal de este servicio que fue propues­
ta por el respectivo Consejo y aprobada 
por el Presidente de la República, me-
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diante un decreto supremo, la cual, le­
galmente, no puede ser modificada sino 
hasta el año próximo. Por consiguiente, 
si no existiera la facultad, el personal 
en referencia no obtendría ningún bene­
ficio por el encasillamiento en el grado 
superior. 

En consecuencia, es necesario poder 
modificar las plantas, para que el per­
sonal pueda ser incorporado a un nuevo 
encasillamiento. 

Yo insisto en que la disposición men­
cionada no afecta al régimen de previ­
sión de este personal, régimen que es 
sumamente variado y distinto en las di­
ferentes Caj as. 

En algunos casos, el personal tiene el 
régimen de la respectiva institución de 

i$ previsión. En otros, se rige por las dis­
posiciones del Servicio de Seguro Social 
o de algunas de las Secciones de otras 
Cajas. 

N o se altera el sistema previsional y 
Se modifica sólo la estructura orgánica 
de la planta respectiva para los efectos 
de proceder al encasillamiento de este 
personal. 

Aprovechando la benevolencia del se­
ñor Diputado Informante, deseo decir 
aún dos palabras en cuanto al fondo mis­
mo del proyecto. El Presidente de la Re­
pública, al soiicitarautorización ; para 
modificar y fijar las plantas de las ins­
tituciones semifiscales, no lo hace con el 
ánimo de que se le otorguen facultades 
inherentes al Poder Ejecutivo, que es el 
que administra el Estado, ni con el afán 
de acrecentar sus atribuciones. 

Quiero recordar a la Honorable Cá­
mara que con anterioridad a los decre­
tos con fuerza de ley sobre plantas de las 
instituciones semifiscales, estos organis­
mos se regían, en cuanto a sus plantas, 
por lo aprobado en sus respectivos Con­
sejos. Es decir, no había intervención ni 
del Presidente de la República ni del 
Parlamento; eran, simplemente, los Con­
sejos de las respectivas Cajas de Previ­
sión los que, de acuerdo con los márge-

nes del presupuesto de gastos adminis­
trativos, modificaban sus plantas. Esto, 
naturalmente, era inconveniente, por 
cuanto las Cajas con mayores recursos 
fijaban remuneraciones muy generosas, 
y plantas que no obedecían al esquema 
general de servicios muy similares co­
mo son los institutos de previsión. De 
ahí que se estimara conveniente que es­
tas instituciones, en cuanto a sus plan­
tas, se rigieran por el mismo mecanismo 
que tienen los servicios del Estado, es­
to es, que las plantas fueran aprobadas 
por un decreto con fuerza de ley, y, pos­
teriormente, se modificaran por medio 
de una ley. 

En consecuencia, contrariamente a lo 
que aquí se ha manifestado, en el sen­
tido de que el Presidente de la Repúbli­
ca estaría solicitando facultades sólo por 
el afán de pedirlas, queda demostrado 
que ha sido el Ejecutivo el que ha dele­
gado las facultades, que tenía a través 
de los Consej os para la fij ación de plan­
tas, a fin de que todo esto sea regulado 
por medio de la ley. 

De esto resulta que las observaciones 
hechas presentes por el señor Diputado 
Informante, son absolutamente verídicas 
y efectivas. Por ello insisto en que es 
necesario proceder de la manera ya se­
ñalada. 

En todas las instituciones falta per­
sonal, pero esto se debe a que se han dic­
tado numerosas leyes que les conced~ri 
diversos beneficios. N o es aj eno a la Ho­
norable Cámara el hecho de que las ma­
terias respecto a las que más se ha le­
gislado son aquellas que se refieren a be­
neficios sociales. Y así, se ha ido modifi­
cando la estructura de los beneficios, el 
número de imponentes y el de beneficia­
rios. Sin embargo, el mecanismo admi­
nistrativo para otorgar los beneficios 
permanece exactamente igual, porque en 
las leyes que se han dictado no se ha 
tomado en cuenta el impacto administra­
tivo que significa su aplicación. 

Muchas gracias, señor Diputados. 
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El señor ROSENDE.-He, concedido 
una interrupción al Honorable señor 
Leyton. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Ley­
ton. 

El señor LEYTON.-Señor Presiden­
te, de acuerdo con lo expresado por el 
señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social, existiría el propósito de normali­
zar la situación de los servidores que 
desempeñan cargos auxiliares en las ins­
tituciones semifiscales. 

Al plantear el problema desde este 
punto de vista, yo no sé si ha habido el 
propósito de ocultar hechos de suma gra­
vedad relacionados con la situación de 
estos servidores en algunas instituciones 
semifiscales que no han cumplido con le­
yes dictadas anteriormente; por ejemplo, 
con la ley N9 13.305 que ordenó el en­
casillamiento de todos los funcionarios 
de los Servicios Menores de dichas re­
particiones. Ahora, como legisladores, 
debemos pronunciarnos sobre un proble­
ma concreto: dar uniformidad de trato, 
hacer justicia, y aún más, como lo seña­
la el Mensaje, entregar un reajuste a los 
personales pertenecientes a dichas insti­
tuciones. Pero deseo consultar al señor 
Ministro acerca de cuál es la situación 
de los funcionarios de aquellas institucio­
nes que han hecho. caso omiso de la ley '" . y no han cumplido con el encasillamien-
to que le correspondía a su personal de 
acuerdo con la ley 13.305 y el decreto 
con' fuerza de ley N9 40, ni con el que 
debían hacer de los nuevos funcionarios 
incorporados a los respectivos servicios, 
en virtud de lo dispuesto en el Título IX 
del decreto con fuerza de ley N9 338. 
Tenemos el caso del Servicio de Seguro 
Social, en el cual no existen ni la planta 
que establece el Título IX del decreto con 
fuerza de ley N9 338, ni el encasillamien­
to que determinó la ley N9 13.305 para 
los funcionarios que estaban prestando 
servicios en esta repartición con anterio-

ridad a la vigencia de la ley mencionada. 
Ahora estos funcionarios se encuentran 
con que no están ni en una ni en otra 
parte. El artículo 59 se refiere a los fun­
cionarios que se hubieran incorporado con 
posterioddad, cuya¡ situación jurídica 
justifica las dudas que expuso el Hono­
rable colega don Carlos Morales. 

Quiero, entonces, reiterar mi pregun­
ta, señor Presidente. ¿ Cuál es la situa­
ción creada a estos funcionarios que tra­
bajan en servicios donde no se ha cum­
plido la ley y, por lo tanto, se ha lesiona-' 
do al personal y se ha producido un des­
nivel marcado, creando una injusticia 
evidente, como es el caso de los servido­
res de institutos de previsión? Desearía 
que el señor Ministro, para la historia 
fidedigna del establecimiento de esta ley, 
y para garantizar este derecho que no 
me cabe duda asiste a estos trabajado­
res, manifestara su opinión acerca de 
cuál es la situación de estos funciona­
rios. Porque respecto a esta materia se 
ha consultado ya al señor Ministro, tal 
como se ha consultado a la Superinten­
dencia de Seguridad Social y a la Con­
traloría General de la República. 

Pero, ya que se ha tratado de evitar 
que esta materia quede bien aclarada en 
el texto de la ley, porque así sucedió en 
la Comisión, deseo que, en este instan­
te, el señor Ministro nos dé a conocer su 
opinión al respecto. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pr,e­
sidente) .-Puede continuar el señor Di­
putado Informante. 

El señor ROSENDE.-Señor Presiden­
te, prosiguiendo con mi informe, debo 
señalar, como decía ,al comienzo, que la 
Comisión de Hacienda, para aprobar el 
criterio contenido en el Mensaje había 
tenido en cuenta el objetivo de estas fa­
cultades y, en segundo lugar, la forma y 
limitaciones con que eílas se conceden. 
En realidad, creo que un examen del con­
junto de disposiciones que determinan la 
forma como deben ejercitarse estas fa­
cultades de plena razón a las explicacio-
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nes que ha formulado en la Sala el señor 
Ministro. 

¿ Cuáles son las atribuciones que se 
otorgan al Presidente de la República? 
Están indicadas en los artículos 19 y 59. 

En el artículo 19 se le faculta para fi­
jar y modificar las plantas de los per­
sonales de las instituciones semifiscales 
que allí se señalan, pudiendo ampliarlas 
o reducirlas. Deberá fijar o modificar las 
plantas dentro del plazo de sesenta días 
y una vez aprobado el respectivo decre­
to por la Contraloría General de la Re­
pública, tiene el plazo de ,treinta días pa­
ra proceder al encasilla miento. Todo ello 
de acuerdo con el procedimiento estable­
cido en el artículo 19• 

Un criterio semejante se aplica para 
el personal de los servicios menores o au­
xiliares. En muchos organismos no hay 
plantas de estos servicios menores y en 
esos casos, se faculta al Presidente de la 
República para fijar dichas plantas y de­
berá hacerlo dentro del plazo de noven­
ta días. 

El señor Ministro del Trabajo y Pre­
visión Social ha dejado esclarecido, en 
forma categórica y enfática, que el pre­
cepto del artículo 59 tiene por finalidad 
favorecer al personal de los servicios me­
nores y auxiliares, y que, en manera al­
guna, se podrán lesionar sus derechos 
previsionales. 

Pero, ¿ cuáles son las limitaciones que, 
en el ejercicio de estas facultades se im­
ponen al Presidente de la República? La 
primera limitación es que no podrá su­
primir empleados, salvo un caso, el de­
terminado en la letra a) del artículo 29, 

que se refiere, precisamente, al personal 
de servicios menores o auxiliares y sólo 
respecto de aquellos que estén en condi­
ciones de jubilar con el total de sus re­
muneraciones. 

El señor FONCEA.-¿ y cómo reduce 
las plantas? 

El señor SILVA ULLOA.-¿Me per­
mite una interrupción, Honorable Dipu­
tado? 

El señor ROSENDE.-Con todo agra­
do, Honorable colega. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .---,.Con la venia del Honorable 
señor Rosende, tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, creo que el alcance de la letra a) 
del artículo 29 no es el que señala Su Se­
ñoría, puesto que ha manifestado que 
sólo se podrá suprimir al personal de los 
servicios menores o auxiliares. Pero la 
disposición dice: "Sólo podrán suprimir­
se empleados o personal de servicios me­
nores o auxiliares .... " O sea, de acuer­
do con el tenor literal de la letra a), ella 
afecta a todos los personales, tanto de 
emplieados como de servicios menores. 
Por este motivo, deseo que el señor Di­
putado Informante nos aclare esta duda. 

El señor GUMUCIO.-La disposición 
es de alcance general, tanto se refiere a 
empleados como a obreros. 

-Hablan varios señol'es Diputados a 
·la vez. 

El señor FONCEA.-Pero ¿ cómo se 
van a poder reducir las plantas, enton­
ces? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ruego a los señores Diputados 
dirigirse a la lVIesa. 

El señor ROSENDE. - En realidad, 
tiene Tazón el Honorable señor Silva 
UUoa. Yo había jado una mala interpre­

~ 
tación a la limitación establecida en la 
letra a). 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SIL V A ULLOA. - Muchas 
gracias, Honorable colega. 

El señor ROSENDE.-En segundo tér­
mino, los funcionarios no corren riesgo 
alguno de ser perjudicados. ¿ Por qué? 
Porque se defiende su ubicación dentro 
de los escalafones y, además, sus remu­
neraciones y derechos. ¿ En qué forma? 
Dice la letra b) del artículo 29, en el in­
ciso segundo:· "Los funcionarios en ac­
tual servicio serán encasillados en con-



formidad al orden estricto de sus esca­
Jafones vigentes aprobados por la Con­
traloría General de la República". Sólo 
establece una limitación respecto de los 
J efes de Departamentos. 

En esta materia, se da una norma dis­
tinta a la contenida en la letra b) del 
artículo 16 del Estatuto Administrativo, 
que expresa: "El ingreso en calidad de 
titular a cualquier empleo público se ha­
rá en el último grado del escalafón co­
rrespondiente". Excepción: "b) Los de 
libre designación del Presidente de la Re­
pública o de la autoridad llamada a ha­
cer el nombramiento, y son tales los de 
los Jefes Superiores de Servicio y los 
que correspondan a las categorías de las 
escalas de sueldos .... ". 

En el fondo, esta es una norma más 
restringida y se refiere sólo a aquéllos 
que sean Jefes de Departamentos. De 
manera que la letra b), en la parte a que 
me estoy refiriendo, reduce, en cierta 
medida, las facultades del Presidente de 
;a República. 

Además, no se desea que por este pro­
yecto algunos funcionarios en actual ser­
vicio puedan verse imposibilitados de ocu­
par un grado o una categoría superior 
en el escalafón por la circunstancia de 
faltarles, por ejemplo, el certificado de 
licencia secundaria. El artículo 39, que 
les da ese derecho a este personal, dice: 
"El personal en actual servicio de las 
Instituciones indicada~ en l,el artÍ'culo 
19 que, con motivo de esta ley sea en­
dasillado en cargos de categorías, no ne­
cesitará acreditar que cumple con las 
exigencias establecidas en el artículo 14, 
inciso segundo, del D.F.L. N9 338. de 
1960". 

O sea, para que en el futuro los fun­
cionarios no queden privados de esta po­
sibilidad de ascenso dentro de los respec­
tivos escalafones. 

El señor FONCEA.-Entonces, sólo se 
les exigirá cuarto año de humanidades. 

-Hablan varios señores Diputados a 
.la vez.. 

El señor ROSENDE.-Sí, cuarto año. 
Pero, por otra parte, se ha deseado 

que, por ninguna causa, tal disposición 
sea motivo de favoritismos. Por eso, se 
establece en la letra b) del artículo 29 
el precepto del inciso tercero : "No obs­
tante" -dice- "si al fijarse las plan­
tas son trasladados funcionarios de la 
planta administrativa a la planta direc­
tiva, profesional y técnica, o se crean 
cargos en esta última, para ocupar los 
c.ua,€S 'Sea necesario lleunir determina­
dos requisitos, el encasillamiento se ha­
rá" -sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artícuLo 368 del Estatuto Administrati­
vo- "siguiendo el orden del escalafón 
con los funcionarios que reúnan dichos 
requisitos, los cuales serán señalados en 
el mismo Decreto que fije o modifique 
las respectivas plantas, con excepción de 
los cargos correspondientes a Jefes de 
Departamentos o a cargos superiores a 
éstos" . 

Pues bien, no se les perjudica; pero, 
por otro lado, se cierra la posibilidad de 
que haya lugar a favoritismos al trasla­
darse de ia planta administrativa a la 
planta dir~ctiva, pI'ofesional y técnica, 
a determinados funcionarios que no reú­
nan los requisitos para ocupar cargos en 
esta última planta. 

Además, se resguardan los derechos 
económicos de los actuales funcionarios. 
¿ De qué manera? En primer lugar, en 
ningún caso el encasillamiento puede sig­
nificarles disminución de rentas. Así lo 
determina el primer inciso de la letra b). 
En efecto, dice este inciso: "N o podrá 
significar en caso alguno disminución de 
los sueldos y demás remuneraciones de 
que actualmente gozan los personales. En 
caso de que algún funcionario fuere 
encasiJlado en una categoría o grado in­
ferior a la que ocupa, la diferencia de 
remuneración se le pagará por planilla 
suplementaria y se cons'idera:rá sueldo 
para todos los efectos legales y previsio­
nales" . 

Por otra parte, debo hacer presente 
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que la Comisión quiso extender esta mis­
ma garantía al personal contratado, y 
por eso le dio una nueva redacción al ar­
tículo 2<> transitorio. 

No sé, en definitiva, cuál sea el crite­
rio del Ejecutivo respecto de esta últi­
ma disposición, que no corresponde al 
texto que aparece en el Mensaje. 

En tercer lugar, les mantiene todas las 
remuneraciones accesorias, especialm!en­
te la adicional, por el tiempo que se per­
manezca en el mismo grado. 

Para esos efectos, dice el artículo 4<> 
del proyecto: "N o obstante lo dispuesto 
en el artículo 64 del D.F.L. N<> 338, de 
1960, el cambio de categoría o grado que 
afecte a un funcionario por el encasilla­
miento que se efectúe en las plantas co­
rrespondientes, no constituirá ascenso y, 
por lo tanto, mantendrá íntegramente sus 
remuneraciones accesorias .... " 

Además, la Comisión agregó un pre­
cepto en virtud del cual, por decirlo así, 
se considera dentro del estatuto personal 
de los funcionarios el derecho que haya 
adquirido para gozar del beneficio llama­
do jubilación perseguidora. Pero puede 
ocurrir que, debido al encasillamiento, 
ese funcionario quede en un cargo que 
no lo tenga. La Comisión agregó el ar­
tículo 11, que mantiene este beneficio, 
aun cuando pase a ocupar un cargo que, 
de acuerdo con la ley, no sea favoreci­
do con la perseguidora. Por eso, el artícu­
lo 11 dice que los funcionarios que, en la 
actualidad, tengan derecho o cumplan 
con los requisitos para gozar de una ju­
bilación con reajuste al sueldo de activi­
dad, conservarán este beneficio, cual­
quiera que sea el grado o categoría en 
que queden encasillados. 

Además, la Comisión agregó otro pre­
cepto¡ que es el de.l arlíaulo ,112. De 
acuerdo con esa disposición, se conside­
ra el caso de todos aquellos funcionarios 
que, con el aumento que perciban en vir­
tud de esta ley, sobrepasen los topes má­
ximos fijados para las rentas de los ser­
vidores públicos. Se les permite sobre-

pasar este tope, es decir, se les eleva el 
"techo", de modo que queden, de todas 
maneras, con el beneficio del reajuste 
promedio que realmente van a tener. 

El señor MONTES.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor ROSENDE.-Con todo agra­
do, Honorable colega. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del señor Dipu­
tado Informante, tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor MONTES.-Señor Presiden­
te, el problema que se refiere a los suel­
dos máximos de los funcionarios semi­
fiscales es importante y lo acaba de es­
clarecer el señor Diputado Informante. 
Sin embargo, tal como ocurrió en la Co­
misión, deseo hacer un alcance acerca de 
los sueldos mínimos, con el propósito ya 
expresado por otros señores Diputados, 
de que en la historia fidedigna de la ley 
quede perfectamente establecido cuál es 
el criterio de la Comisión, y ojalá de la 
Honorable Cámara, en esta materia. 

Ocurre que la ley N<> 15.075 estable­
ció que aquellos funcionarios semifisca­
les que tuvier,en un sueldo inferior al 
vital deberían ¡percibir esta remunera­
ción, o sea, el vital, recibiendo la dife­
rencia por planilla suplementaria. 

Con la diferencia de grados que trae­
rá consigo este proyecto, Se producirá, 
evidentemente, una ;elevación de estos 
sueldos mínimos, los cuales pueden al­
canzar, sin embargo, hasta un nivel in­
ferior al sueldo vital, lo que significaría: 
en la práctica, que dichos funcionarios 
no percibirían aumento alguno. 

Consultado en la Comisión el señor Mi­
nistro del Trabajo y Previsión Social, 
aquí presente, expresó que era intención 
del Gobierno que, al producirse los au­
mentos de grados, automáticamente se 
pagará por planilla suplementaria la mis­
ma diferencia que ahora perciben los 
funcionarios que no alcanzan a ganar el 
sueldo vital. Se dio el ejemplo de un fun­
cionario que gane 70 mil pesos mensua-
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les y a quien el aumento de grado le 
signifique quedar percibiendo 90 mil pe­
sos. En este caso, los 20 mil pesos de 
diferencia se le pagarían por planilla su­
plementaria, con el objeto de que exce­
da en esta cantidad el sueldo vital de 
que actualmente goza. 

Este asunto de los sueldos mínimos de 
los personales semifiscales es, ciertamen­
te, importante, y he querido hacer este 
alcance con el fin de dejar establecido 
cuál es el pensamiento del Gobierno, ex­
presado en la Comisión de Hacienda. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el señor Di­
putado Informante. 

El señor ROSENDE. - Señor Presi­
dente, las restantes disposiciones del pro­
yecto, con excepción de los artículos 99 y 
89 se refieren a situaciones especiales 
que corresponderá explicar en el momen­
to en que sean debatidas. Me refiero es­
pecialmente a los artículos 10, 13, 14 
y 15. 

Quiero destacar lo dispuesto en el ar­
tículo 99, que corresponde a una indi­
cación formulada en la Comisión por el 
Honorable señor Gumucio, en virtud del 
cual se declara, para los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 27 de la ley N9 
7.Z95, que estableció el pago de la asig­
nación· familiar, que el certificado que 
acredita los estudios regulares de un año 
tendrá validez hasta el mes de marzo in­
clusive del año siguiente. Con él se ha 
pretendido salvar el inconveniente que 
ahora existe, cual es que en los prime­
ros meses del año prácticamente no se 
puede recibir esta asignación, porque no 
ha habido posibilidad de acreditar los es­
tudios con los certificados correspon­
dientes. 

Finalmente, deseo destacar lo dispues­
to en el artículo 89 del proyecto en de­
bate que, en realidad, tiene bastante 
importancia, porque permite a las enti­
dades previsionales poder coordinar la 
labor de sus personales, de manera que 
puedan prestar una más eficiente aten-

ción a sus imponentes. Este artículo es­
pecifica, en forma clarísima, cuáles son 
las funciones que esas instituciones pue­
den efectuar conjunta y mancomunada­
mente; y es evidente que su aplicación en 
lugares distantes del territo:rio, ¡permi­
tirá proporcionar mejores ventajas con 
menor costo para estas entidades. 

Señor Presidente, esto es cuanto pue­
do informar sobre las ideas generales 
contenidas en el proyecto de ley en de­
bate. En todo caso, quedo a disposición 
de la Honorable Cámara ,para absolver 
las consultas que pudieran formulárseme. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Morales Abarzúa, don Carlos. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, intervengo 
en este debate en el tiempo que corres­
ponde al Comité Radical, con el propósi­
to de manifestar, en primer término, que 
prestaremos nuestra aprobación a la idea 
general que contiene el proyecto de ley 
en estudio, no así a muchas de sus dispo­
siciones, porque creemos que, algunas, no 
están de acuerdo con la idea central y se 
apartan de la cuestión esencial, y, ctras, 
según nuestro concepto, vulneran dere­
chos de las personas a quienes afectan. 

Debemos dejar constancia de que la 
iniciativa l.egal que consideramos es, en 
gran parte, fruto de la consciente labor 
que han realizado las directivas gremia­
les en favor de sus representados, al ex­
tremo que, en varias ocasiones, muchos 
parlamentarios de diversos sectores de la 
Honorable Cámara fuimos requeridos por 
ellos con el objeto de convencer a la au­
toridad gubernamental de la necesidad 
de enviar al Parlamento un proyecto co­
mo el que conoce en este momento la Cor­
poración. 

Debemos, de consiguiente, dejar per­
fectamente establecido que el Gobierno 
no ha hecho sino oír las justas reclama­
ciones de estas directivas, tanto las for­
muladas por los empleados de las institu­
ciones semi fiscales, como las manifesta-
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das por el personal auxiliar de los ser­
vicios menores. 

Era urgente que el Congreso Nacional 
se preocupara de mejorar la situación 
económica de estos personales, pues, has­
ta la fecha, el Parlamento ha despacha­
do varias iniciativas legales destinadas a 
aumentar las remuneraciones de los fun­
cionarios estatales. Se ha legislado en 
favor de los Servicios de Hacienda, del 
Magisterio Nacional, de Correos y Telé­
grafos, de las Fuerzas Armadas, del Po­
der Judicial, etcétera. Hacía falta, r8fli­
to, entonces, que se consultara la situa­
ción de quienes trabajan en los institu­
tos de previsión. 

Del informe que ha rendido el señor 
Diputado Informante, se desprende que 
la autorización solicitada por el Ej ecuti­
vo para reestructurar las plantas de es­
tos personales y -lo que era fundamen­
tal- para mejorar su situación econó­
mica, está limitada por una serie de con­
diciones contenidas en el mismo proyecto. 

En consecuencia, va a ser imposible 
que el Gobierno actúe con un criterio 
distinto a aquél que han sustentado las 
directivas gremiales, quienes no han rea­
lizado gestión algpna de tipo estricta­
mente político, sino, simplemente, se han 
afanado por mejorar la condición econó­
mica y social de todos los personales que 
trabajan en nuestras instituciones previ­
sionales. 

Decía denantes, señor Presidente, en 
una interrupción que solicité, que me pre­
ocupaba, en forma muy especial, el ar­
tículo 59 del proyecto, por cuanto la re­
dacción que le dio la Comisión de Ha­
cienda -la Comisión de Gobierno Inte­
rior no pudo tratar esta iniciativa debi­
do a la urgencia acordada- no era cla­
ra. Debido a la falta de claridad del ar­
tículo 59, consultaba, entonces, concreta­
mente cuál era su sentido y su alcance. 
. La intervención del señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, las diferentes 
observaciones de algunos distinguidos co­
legas, entre los cuales menciono a los Ho­
norables colegas señores Ley ton, Barra y 

Ballesteros, y las que formulé a raíz de 
la pregunta que me permití hacer al se­
ñor Ministro, dejarían en evidencia -pa­
ra la historia fidedigna del establecimien­
to de esta ley y como fuente de interpre­
tación de sus normas, cuando se quie­
ra aplicarlas-, que en ningún momento 
el Ejecutivo ni la Comisión de Hacienda 
han pretendido innovar en los sistemas 
previsionales del personal de Servicios 
Menores, ni mucho menos, lesionar lo que 
nosotros llamamos sus "derechos adqui­
ridos". 

N osotros, nunca, al legislar -por lo 
menos creo que este es el sentir unánime 
de la Honorable Cámara-, hemos lesio­
nado las conquistas sociales de emplea­
dos y obreros. Por el contrario, siempre 
tratamos de mejorar las normas legales 
contenidas en los estatutos por los cua­
les se rigen unos y otros, a fin de pro­
gresar en este sentido y no retroceder. 

En consecuencia, la respuesta dada por 
el señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social, que debe satifacernos -porque, 
según su opinión autorizada, el Ejecu­
tivo no va a aplicar un sistema distin­
to del que rige a estos personales-, y el 
debate habido aclaran el sentido de la 
norma contenida en el arículo 59, que no 
está concebido en términos claros y cate­
góricos. 

De modo que nosotros nos hemos pre­
ocupado de formular algunas indicacio­
nes al proyecto en discusión. Una de ellas 
se refiere, justamente, al artículo 59. Pre­
tendemos, por ella, que se mejore en for­
ma definitiva la situación de los perso­
na128 semi fiscales, porque no nos agra­
da que se les apliquen las disposiciones 
contenidas en el Título IX del Decreto 
con FLCerza de Ley N9 338, o sea, del Es­
tatuto Administrativo, que hacen operar, 
en forI11a fundamental, los preceptos 
consignadas al efecto en el Código del 
Trabajo. Tenemos, por ejemplo, el artícu­
lo 378, que determina que el período le­
gal de nombramiento del personal secun­
dario o de servicios menores es de dos 
años. 
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Creo que una de las conquistas más 
preciadas del empleado que sirve tanto 
al sector estatal como al sector particu­
lar, debe ser la inamovilidad, el derecho 
a la función mientras actúe con un com­
portamiento adecuado. No queremos, por 
lo tanto, que el día de mañana, por una 
u otra circunstancia, muchas veces por 
simple capricho, el empleador, llámese 
particular o estatal, pueda privar de sus 
cargos a funcionarios que actúan correc­
tamente, nevando, en consecuencia, a una 
situación difícil al grupo familiar al cual 
mantienen. 

Por tal razón, así como se establece la 
inmovilidad para todos los funcionarios 
estatales -inamovilidad que tampoco 
significa que al mal funcionario, al que 
no cumple sus obligaciones, no se le ,pue­
da exonerar o que a aquél que comete fal­
ta no pueda sancionársele previa instruc­
ción de un sumario administrativo, des­
pués de cuyo término y establecida la res­
ponsabilidad, la entidad tomaría conse­
cuencialmente, las medidas que el caso 
aconsejara-, preferimos, aprovec'hando 
la legislación que estamos estudiando, 
presentar indicación para que, en lo po­
sible, se determine la estabilidad funcio­
naria .para el persona]. de servicios me­
nores. 

De la misma manera, hemos presenta­
do una indicad.ín para agregar un in­
ciso segundo al artículo 39 del proyecto, 
que contiene sólo uno, a fin de que la 
franquicia que allí se dispone -relati­
va a que el personal en actual servicio de 
las instituciones indicadas en el artículo 
19 no necesitará acreditar que cumple 
can las exigencias establecidas en el ar­
tículo 14, inciso segundo, del D.F.L. N9 
338- y que dice relación con los estu­
dios sea también aplicable al personal de 
servicios menores. 

Pensamos que la estructura del pro­
yecto no tiende a entregar una facultad 
extraordinaria e indiscriminada. Según 
las observaciones a que ha hecho refe­
rencia en su informe el señor Diputado 
Informante, él en sí no es otra cosa que 

la expresión mancomunada de dos ideas: 
por una parte, la del Ejecutivo, y, por la 
otra, la de los dirigentes, que han repre­
sentado legítimamente a sus asociados. 

En consecuencia, la iniciativa en deba­
te debe merecer nuestra aprobación, tan­
to por la idea central contenida en ella, 
como por los muchos artículos que be­
nefician ostensiblemente a estos persona­
les. 

Me permito anunciar, y hablo en nom­
bre de los Diputados radicales, que nues­
tros votos serán favorables al proyecto 
en debate y que, en su oportunidad, re­
chazaremos, por la vía de las indicacio­
nes, algunos de sus artículos que no nos 
complacen. Las indicaciones que hemos 
presentado mejoran ostensiblemente esta 
inicia ti va. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Gl1mucio. 

¿Me permite, Honorable Diputado? Ha­
bía solicitado la ~Jalabra el señor Minis­
tro, y tiene preferencia. 

Puede usar de la palabra el señor Mi­
nistro. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Señor Presi­
dente, deseo referirme, brevemente, y só­
lo en líneas generales, para dar opción 
a que los señores Diputados intervengan, 
al contenido fundamental de esta inicia­
tiva legal. 

Para el Ejecutivo, lo esencial es que 
las instituciones de previsión funcionen 
correcta y eficientemente y presten ser­
vicios a los imponentes en las mejores 
condiciones posibles. El Gobierno desea 
que, por la vía de la modificación de las 
plantas, se corrijan muchos defectos en 
la atención de los imponentes. 

No es un hecho desconocido en el país 
el que los organismos de previsión social 
no estén entregando, lamentablemente, a 
sus imponentes un servicio que esté de 
acuerdo con la calidad de las funciones 
de previsión social que ellos tienen. Esta 
mala atención no es de responsabilidad 
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exclusiva del personal. Ella se debe a de­
ficiencias en la organización, a falta de 
elementos y de recursos, a plantas in­
adecuadas y a la aplicación de nuevas le­
yes, para las cuales no se han dado los 
instrumentos administrativos necesarios. 

El Ejecutivo aspira a corregir los de­
fectos que se han observado en la apli­
cación de la legislación social, a través de 
una organizaclOn administrativa más 
completa, más expedita y más ágil. 

Ya se han aprobado importantes ini­
ciativas que tienden a una mejor aten­
ción de los imponentes. En esta oportu­
nidad, en el artículo 89 se consignan nor­
mas especiales que permitirán facilitar 
la atención de los imponentes, particular­
mente en las comunas, localidades y ciu­
dades más apartadas, en donde suele ha­
ber solamente una oficina básica con los 
funcionarios estrictamente necesarios pa­
ra la atención del público, mientras que 
las demás Instituciones de Previsión la­
mentablemente no prestan la atención de­
bida. 

Se espera que, en virtud de las dispo­
siciones contenidas en el artículo 89, se 
aprovechen en mejor forma los bienes, 
los recursos, los elementos y los funcio­
narios, para coordinar la atención que se 
.presta desde los locales más pequeños, a 
fin de que exista correlación en el traba­
jo de todas las instituciones de Previ­
sión, para ofrecer una mejor atención a 
sus imponentes. 

Para procurar esta buena atención a 
los imponentes, es indispensable que exis­
ta una estructura racional y orgánica de 
todas las Instituciones de Previsión y 
que haya remuneraciones adecuadas para 
su personal. 

Con esta finalidad, la iniciativa legal 
que nos ocupa contempla diferentes me­
didas tendientes a la modificación o a la 
fijación de nuevas plantas y al encasilla­
miento del personal, respetando íntegra­
mente sus respectivos escalafones. 

A pesar de que el Ejecutivo tiene fa­
cultades para hacer los encasilla miento s 
del personal con la mayor libertad, espe-

cialmente en los cargos de categoría, se 
ha propuesto en este proyecto una nor­
ma expresa, según la cual el encasilla­
miento debe ser hecho por estricto or­
den de escalafón; y sólo se realizaría li­
bremente respecto de los cargos de Jefes 
de Departamentos superiores, los cuales 
evidentemente son de la confianza del 
Presidente de la República, cualquiera 
que éste sea. 

Señor Presidente, no voy a hacer el 
análisis del texto del proyecto, porque él 
ya ha sido hecho por el Diputado Infor­
mante, Honorable señor Rosende, de ma­
nera bastante amplia y con la participa­
ción de los Honorables Diputados que 
se han referido a sus disposiciones. Pero 
debo hacer presente a la Honorable Cá­
mara que el Gobierno estima absoluta­
mente inconvenientes las disposiciones 
nuevas agregadas en el seno de la Hono­
rable Comisión de Hacienda, pOr la vía de 
la indicación. Me refiero a los artículos 
10, 13 y 14 del proyecto. 

La mayoría de las disposiciones con­
tenidas en estos artículos tienden a otor­
gar a los funcionarios ajenos a los orga­
nismos semifiscales, la renovación o du­
plicación de beneficios, permitiendo a los 
imponentes el cambio de un régimen pre­
visional por otro, y el traspaso de los 
fundos previsionales de quienes han es­
tado afectos al régimen .. de la Caja de 
Previsión de los Empleados Particulares, 
por ejemplo, al régimen de la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Perio­
distas. 

Esto es lo que permite hacer el artícu­
lo 10, el cual concede "un plazo de seis 
meses, a contar de la vigencia de la pre­
sente ley, para hacer valer los derechos 
que el artículo 99 de la Ley N9 14.593 
concede al personal del Servicio N acio­
nal de Salud". 

"El artículo 99 de la Ley N9 14.593 -
dice el informe de la Comisión de Hacien­
da- concedió al personal del Servicio N a­
cional de Salud que fuere en ese entonces 
imponente de la Caja de Empleados Par­
ticulares, la facultad de solicitar el tras-
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paso de sus fondos previsionales y de de­
sahucio a la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, dentro del plazo 
de un año a partir de su vigencia, agre­
gando que, una vez registrado este tras­
paso, dichos funcionarios quedarían afec­
tos a ella para todos los efectos legales". 

Pues bien, ¿ cuál es el alcance de esta 
disposición '? Dentro del régimen de pre­
visión de los empleados particulares, el 
fondo de desahucio está constituido por 
las imposiciones del 8,33 %, que es el apor­
te destinado a financiar las pensiones de 
jubilación de los respectivos empleados 
particulares. Pero en el régimen de pre­
visión de los empleados públicos existe el 
beneficio del desahucio hasta un máximo 
de veinticuatro sueldos compatibles con la 
jubilación. Ahora bien, para los efectos 
de la jubilación, el traspaso antes men­
cionado no tiene ningún efecto, por cuan­
to operan las normas sobre continuidad de 
la previsión. De ahí que el desahucio de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas para estos empleados sería 
con evidente daño de los imponentes que 
han cotizado al fondo de ahorro. En otras 
palabras, se está dando al personal del Ser­
vicio Nacional de Salud el derecho al de­
sahucio, pero con los dineros de los em­
pleados públicos. 

Por estas razones, la disposición me pa­
reje injusta, porque no sólo daña los fon­
dos de los imponentes de la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas, 
sino porque, además, mientras este perso­
nal estuvo acogido al régimen de previsión 
de los empleados particulares, gozó de to­
das las franquicias que da la Caja a sus 
imponente: del 8,33 % para préstamos, de 
una asignación familiar superior y, en 
fin, de todas las ventajas del sistema. En­
tonces ¿ por qué permitirles que se acojan 
al régimen de previsión de los empleados 
públicos, en un período que constituirá 
gravamen para la institución y un perjui­
cio para los imponentes? por esta causa, 
estimo que la disposición aludida es injus­
ta, por cuanto constituye una excepción 
para un pequeño sector, en circunstancias 

de que se causa un daño a otro sector que, 
normalmente, ha contribuido a mantener 
su sistema. 

Asimismo, los artículo 13 y 14 son tam­
bién normas de excepción que, en mi con­
cepto, no tienen ninguna justificación. El 
artículo 13 expresa que las instituciones 
semifiscales que, "en conformidad al ar­
tículo 6Q de la Ley NQ 15.075, deberán pro­
ceder a efectuar las imposIcIOnes del 
8,33 % que señala el artículo 38 de la Ley 
NQ 7.295 para aquellos personales de Ser­
vicios Menores o Auxiliares que no po­
seían régimen alguno de indemnización 
por años de servicios, lo harán incluyendo, 
a quienes, en el momento de entrar en vi­
gencia dicha disposición, gozaban de un 
régimen de indemnización". 

y o recuerdo perfectamente que la razón 
que se dio por el Parlamento, para apro­
bar esta disposición de la Ley NQ 15.075, 
es que se otorgaba un sistema de indem­
nización por años de servicios a aquel per­
sonal que no tenía ninguno. Pues bien, 
ahora se quiere extender este beneficio 
también a los personales que tenían algún 
régimen de indemnización. Por consiguien­
te, se les dejaría con un doble régimen de 
indemnización, lo que significará un fuer­
te desembolso para las respectivas Cajas 
de Previsión. Yo estimo que esto involu­
cra quebrar una vez más los sistemas pre­
visionales, en circunstancias de que no se 
han hecho los aportes respectivos. En mi 
concepto, si algún personal estaba afecto 
a un determinado sistema de indemniza­
ción, no tiene razón alguna para que se 
le dé un beneficio que se estableció para 
quienes no gozaban de él. 

El señor GODOY URRUTIA.-¿Me per_ 
mite una interrupción, señor Ministro? 

El señor GAL VEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Con mucho 
gusto, Honorable Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del señor Minis­
tro, tiene la palabra el Honorable señor 
Godoy. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, escuchando con atención las 
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palabras del señor Ministro al referirse 
a un problema de este cará·cter, surge a la 
mente lo que está sucediendo con el perso­
nal desahuciado por las Cajas de Previ­
sión, el cual trabajaba en edificios de de­
partamentos que pertenecían a estas ins­
tituciones. 

Se nos ha dicho que el cálculo para los 
efectos de pagar el desahucio se hizo con 
un criterio diferente del que se aplica al 
resto del personal, en circunstancias de 
que ellos han hecho las imposiciones y son 
imponentes de dichas Cajai'l de Previsión. 
Sin embargo, al entregarse los edificios a 
las Juntas de Administración, se les ha 
dejado sin trabajo. Entonces, por la for­
ma como como la Caja les aplica el cálcu­
lo para el pago del desahucio, ellos han si­
do perjudicados. Su caso es diferente del 
de aquéllos que fueran incorporados a, es­
te régimen y que en el sistema previsional 
a que estaban acogidos anteriormente no 
tributaban para el fondo correspondiente. 

N o sé qué información tendrá el señor 
Ministro a este especto. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-La materia a 
que se refiere el señor Diputado se rela­
ciona específicamente con lo que está su­
cediendo con el personal de servicios me­
nores que trabajaba en los edificios de 
renta de las Cajas de Previsión. En esta 
oportunidad, no podría proporcionar el de­
talle de estos antecedentes, pero se los ha­
ré llegar a la Honorable Cámara con pos­
terioridad. 

En esta ocasión, me estoy refiriendo a 
una disposición de carácter legal que tien­
de a extender un beneficio otorgado a 
aquellos personales que no estaban afec­
tos a ningún régimen de indemnización 
por años de servicios. Mediante lo esta­
blecido en el artículo 13: se extiende este 
beneficio al personal que tiene régimen 
de indemnización por años de servicios, lo 
que me parece manifiestamente inconve­
niente. 

El señor MINCHEL.-¿Me concede una 
interrupción, . señor Ministro? 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra~ 

bajo y Previsión Social).- Finalmente, 
quiero referirme al artículo 29 transitorio, 
en la forma como ha sido redactado por 
la Comisión de Hacienda. Esta disposición 
establece que "el personal en actual ser­
vicio en las instituciones señaladas en el 
artículo }9 de la presente ley, que tenga 
la calidad de contratado, suplente o reem­
plazante, podrá ser encasillado" -según 
la indicación del Ejecutivo- "en las nue­
vas plantas que se fijen para los respec­
tivos servicios, sin que pueda significar­
les disminución de las remuneraciones que 
percibían al 30 de junio de 1968". 

La Comisión de Hacienda reemplazó la 
expresión "podrá ser encasillado" por "de­
berá ser encasillado", lo que naturalmen­
te se traduce en la obligación para las ins­
tituciones de previsión y otras entidades 
semi fiscales de incorporar a la planta al 
personal a contrata, al suplente y al reem­
plazante. Esto, evidentemente, no puede 
ser aceptado, porque muchas veces el per­
sonal se contrata para efectuar una labor 
determinada, que tiene un plazo fij o en 
que debe ejecutarse. Por ejemplo, se pue­
de contratar a algunas personas para co­
locar al día el registro de la Caja de Pre­
visión de Empleados Particulares. Puesto 
al día el registro de la Caj a de Previsión 
de Empleados Particulares, no tiene ra­
zón de ser que se renueve el contrato. 

Además, el personal suplente no puede 
ser obligatoriamente encasillado, porque 
está ocupando un cargo de algún titular, 
yeso significaría la creación automática 
de un cargo, sin una razón lógica. Lo que 
ha planteado el Ejecutivo es la facultad de 
poder encasillar a este personal que se es­
tá desempeñando como contratado, suplen­
te o reemplazante, o como empleado par­
ticular o en cualquier forma, incluyéndo­
lo dentro de las nuevas plantas que se es­
tablecerán en virtud de las facultades que 
se conceden por la presente ley. Por este 
motivo, me he permitido formular una in­
dicación para refundir los incisos 19 Y 29 

del artículo 29 transitorio, dejándolo co­
mo una facultad para los efectos del en­
casillamiento. 
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El señor MINCHEL.-¿ Me permite una 
interrupción, señor Ministro? 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Con todo gus­
to, Honorable Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del señor Minis­
tro, tiene la palabra el Honorable señor 
Minchel. 

El señor MINCHEL.-Señor Presiden­
te, el señor Ministro y el Diputado Infor­
mante han manifestado a la Honorable Cá­
mara que este proyecto tiende a mejorar 
la situación económica del personal a que 
se refiere y a actualizar las plantas de los 
servicios para hacerlas más positivas y 
para el mejor desempeño de sus funciones 
en cuanto a la atención de los imponentes 
de las distintas Cajas de Previsión. Sin 
embargo, aquí hay algunos artículos que 
lesionan los intereses económicos de algu­
nos funcionarios de algunos institutos de 
previsión. Concretamente, me refiero a la 
Caja de Empleados Públicos y Periodis­
tas, en lo relacionado con los servicios me­
nores de dicha institución. 

Los Honorables señores }\![orales Abar­
zúa, don Carlos, Foncea y Ley ton, han ma­
nifestado que se lesionan los intereses de 
algunos funcionarios, por cuanto se les sus­
trae del sistema de previsión que actual­
mente los rigen. Algunos de ellos no van 
a quedar asimilados al mismo sistema con 
motivo de las reestructuraciones, tal co­
mo se establece en algunos artículos del 
proyecto. 

Hemos hecho algunas indicaciones para 
modificar las disposiciones en las que, a 
nuestro juicio, se lesiona al personal en 
actuales funciones. 

El señor Ministro ha dicho, hace algu­
nos instantes, que algunas disposiciones de 
tipo legal habían lesionado los intereses 
económicos de algunos institutos de pre­
visión. Quiero decir al señor Ministro que 
es la política económica del actual Gobier­
no la que ha cercenado los intereses eco­
nómicos de esas instituciones. Concreta­
mente, la Caja Nacional de Empleados PÚ-

blicos y Periodistas se ha visto lesionada, 
justamente, por esa política. 

Cuando asumió el Poder el Excelentísi­
mo señor Alessandri, la deuda que tenía 
contraída el Estado con este instituto pre­
visional, no pasaba de cinco mil quinien­
tos millones de pesos. Hoy día, según los 
antecedentes que tengo, pasa de treinta 
mil millones de pesos. En consecuencia, no 
son las leyes de tipo especial, destinadas 
a beneficiar a los personales de determi­
nadas instituciones de previsión, los que 
han lesionado los intereses de ellas, sino 
que ha sido, a nuestro juicio, la política ob­
servada por el actual Gobierno la que ha 
originado tal situación. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar, señor Minis­
tro. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social).- Señor' Presi­
ednte, no deseo, por la vía de la concesión 
de interrupciones, interferir en .el derecho 
de los señores Diputados que están ins­
critos para referirse a este proyecto. 

El señor FONCEA.-Quisiera hacerle 
una consulta sobre un artículo, señor Mi­
nistro. Nada más. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Conforme. 

Con mucho agrado le concedo la inte­
rrupción. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, tie­
ne la palabra el Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
en estos momentos me estaba imponiendo 
de una disposición que ni siquiera ha sido 
motivo de comentario por parte de los se­
ñores Diputados que han intervenido en el 
debate, la cual, según mi modesto concep­
to, constituye una aberración y una ver­
dadera demostración de la política segui­
da por el Ejecutivo respecto de los perso­
nales de las instituciones fiscales y semi­
fiscales. Me refiero, señor Presidente, al 
artículo 39, transitorio, por el cual se au­
toriza al Presidente de la República para 
que, previo informe favorable de la Su-



3726 CAMARA DE DIPUTADOS 

perintendencia de Seguridad Social, pueda 
pagarse horas extraordinarias al perso­
nal. 

El señor ROSENDE.-y o me referí a 
esa disposición, Honorable Diputado. 

El señor FONCEA.-Desde luego, señor 
Presidente, las horas extraordinarias que 
se pagarán hasta por un máximo de un 
año, corresponden a trabajos extraordina­
rios efectivamente ejecutados. Pero se 
trata de trabajos realizados desde hace 
uno, dos, tres, cuatro o cinco años atrás, 
que no obstante haberse realizado en ho­
ras extraordinarias o en días festivos, van 
a quedar impagos. 

Conozco, por haher sido consejero del 
Servicio de Seguro Social, la situación que 
se planteó y que existe en esa institución, 
con motivo de la insuficiencia del personal 
que ha, debido trabajar los días sábados 
y domingo, que también ha debido traba­
jar en la mañana no obstante que el ho­
rario, aquí en Santiago, es sólo en la tar­
de. 

Pues bien, ahora en virtud del artículo 
3Q, el Estado dice : "se pagará un año de 
horas extraordinarias". Y todo lo ante­
rior queda saldado y solucionado. A nues­
tro juicio, señor Ministro y señores par­
lamentarios, esta es la pillería más legali­
zada que puda patrocinarse. Porque re­
sulta que si un patrón particular no hizo 
las imposiciones, o dejó de pagar los suel­
dos y salarios correspondientes o burló las 
disposiciones sobre pago de horas extra­
ordinarias, no puede haber ninguna dis­
posición legal tan inmoral que favorezca 
a ese mal patrón y que por el hecho de 
solucionar la situación de un año atrás lo 
dej e libre de toda responsabilidad y con 
un amplio finiquito en su favor. Si un pa­
trón o empleador particular no puede ac­
tuar así, no se ve la razón para a utorizar­
lo con respecto a los Institutos de Previ­
sión. 

Esta es además una simple facultad pa­
ra que una vez que el Presidente de la Re­
pública lo autorice y que la Supermten­
dencia de Seguridad Social le dé su visto 
bueno, Se "puedan" pagar esas horas ex-

traordinarias, o sea, es casi un acto mag­
nánimo. 

y no se especifica tampoco si estas ho­
ras extraordinarias se pagarán en forma 
general, o sea, en todas las instituciones, 
o únicamente en aquéllas cuyos directores 
o vicepresidentes deseen hacerlo. De esto 
no se dice nada. 

Planteo al Honorable Diputado Infor­
mante la siguiente cuestión: Puede ocu­
rrir que un Director General de un Insti­
tuto de Previsión le tenga simpatía a una 
determinada repartición, porque cuenta 
con funcionarios de su plena confianza. 
Entonces, diga: "A esta sección, a la sec­
ción "Pensiones" -por ejemplo- le va­
mos a pagar horas extraordinarias, pero 
no a las demás reparticiones". Podría ha­
cerlo perfectamente bien, porque quien 
puede lo más, puede lo menos; y si bien 
puede no pagar nada, perfectamente bien 
puede pagar parcialmente o como se le dé 
la real gana. 

Aquí no se aclara absolutamente nada 
sobre esto. Se trata de una disposición ab­
solutamente inmoral. Lo que revela es que 
se le van a "robar" a esos personales las 
horas extraordinarias que legítimamente 
ha estado trabajando. Para mí se trata 
de un precente que el Congreso no puede 
aceptar. 

y todo esto lo propone un Ejecutivo que 
se atreve a decir que ha solucionado los 
problemas sociales. Y hay gente todavía 
lo suficientemente ingenua para señalar 
la necesidad de que el Presidente de la Re­
pública "se repita los espárragos" por un 
nuevo período, "porque lo ha hecho tan 
bien". Aún más, ocurre que hay personas 
o entidades que patrocinan formalmente 
tal descabellada idea. Y cierta premm y 
radio dicen que hay ambiente popular pa­
ra ello, porque una asamblea liberal, na­
die sabe de donde, o una juventud libe­
ral que nadie conoce, se han manifestado' 
partidarios de la reelección. 

Pues bien, frente a esta disposición que, 
a nuestro juicio, constituye una inmorali­
dad, quiero señalar que los Diputados de 
estas bancas, ante la imposibilidad de 01'-
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den reglamentario de formular una indi­
cación más amplia, trataremos de conse­
guir la modificación del texto del artícu­
lo, sustituyendo la expresión "podrán" por 
"deberán" es decir, estableciendo la obli­
gación de pagar las horas extraordinarias. 
Creo que esto va a encontrar acogida en 
todos los sectores de la Honorable Cáma­
ra, por ser de rigurosa justicia. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el señor Mi­
nistro. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Señor Presi­
dente, deseo continuar mis observaciones 
refiriéndome a lo expresado por el Hono­
rable Diputado Foncea, que ve demasia­
das "diabluras" donde no hay ninguna. 

El artículo 39 transitorio tiene un ob­
jetivo muy distinto del señalado por el Ho­
norable Diputado. Las actuales disposicio­
nes no permiten el pago de horas extra­
ordinarias al personal de las instituciones 
semifiscales, porque está expresamente 
prohibido. Y fue prohibido por el actual 
Gobierno en el Estatuto Administrativo 
para corregir la corruptela que se originó 
durante otros Gobiernos al pagarse horas 
extraordinarias cuando no se efectuada 
ningún trabajo. 

Lo que se desea con esta autorización, 
redactada por el Ejecutivo en forma muy 
distinta a la del informe, es posibilitar el 
pago de horas extraordinarias al personal 
hasta por el plazo de un año, contado des­
des la fecha de vigencia de la presente ley, 
con el objeto de subsanar los retrasos que 
actualmente existen en el otorgamiento 
de determinados beneficios. 

Lamento que la Comisión haya supri­
mido el texto del Ejecutivo, que segura­
mente habría evitado, de parte del Hono­
rable Diputado, las expresiones un poco 
suspicaces que le ha escuchado la Hono­
rable Cámara. Pero, para su tranquilidad 
y la nuestra, .... 

El señor FONCEA.-¿ Me permite? 
El señor GALVEZ (Ministro del Tra­

bajo y de Previsión Social) .-... el Eje­
cutivo ha propuesto la modificación de la' 

disposición y espero que el señor Dipa­
tado, consecuente con lo que ha expresado 
en esta oportunidad, la votará favorable­
mente. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción, señor Ministro? 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Con todo agra­
do, señor Diputado, siempre que sea bre­
ve. 

El señor FONCEA.-Muy breve, señor 
Ministro. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del señor Minis­
tro, puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Lo que prohibió 
la ley a que se ha referido el señor Mi­
nistro fue, expresamente, trabajar horas 
extraordinarias; no prohibió pagarlas, lo 
que es muy diferente. N o hay ninguna dis­
posición que proq.iba pagar estas horas 
extraordinarias, porque, evidentemente, 
un servicio que ha obligado a su personal 
a trabajar horas extraordinarias, debe pa­
garlas. Lo que prohibió fue lo que acabo 
de señalar. Nada más. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el señor Mi­
nistro. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Justamente, 
señor Diputado, con el objeto muy clar.) 
de que no se siguiera con la corruptela 
de que se pagaran horas extraordinarias 
por servicios no prestados. Pero en el caso 
de las instituciones semifiscales, es un he­
cho innegable que hay retraso en el pago 
de determinados beneficios. Por ejemplo, 
la Caja de Empleados Particulares tiene 
una enorme cantidad de solicitudes de ju­
bilación retrasadas. Aun cuando se aprue­
ben rápidamente las modificaciones de las 
plantas y éstas entren en vigencia, con 
nuevo personal, es evidente que entre el 
tiempo que transcurre entre la formación 
de la nueva planta y el momento en que 
ésta sea llenada por el personal respec­
tivo, el imponente continuará esperando 
que se le despache su jubilación. Y como 
lo que el Ejecutivo está tratando de ob-
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tener es que los beneficios se paguen () 
entreguen oportunamente a los imponen­
tes, se habla de este período de pago de 
horas extraordinarias por el lapso de un 
año, plazo en que estima que, COn la vi­
gencia de la planta que se modifica, se va 
a regularizar definitivamente la situación 
de estas instituciones. 

Estas son, en líneas generales, las ob­
servaciones que le merece al Ejecutivo este 
proyecto de ley. 

El espíritu de esta iniciativa no es cer­
cenar los derechos adquiridos por ningún 
funcionario de las instituciones semifis­
cales, sean éstos de las plantas Directiva, 
Administrativa o de Servicios Menores. 
Solamente el transcurso del tiempo y la 
aplicación de esta facultad, hará ver a 
los señores Diputados que lo que he ex­
presado corresponde exactament al obje­
tivo que se ha señalado el Gobierno al so­
licitar estas facultades. El Ejecutivo ha 
aceptado todas las limitaciones que se le 
han planteado en resguardo del personal 
y está llano a aceptar todas las que se es­
timen convenientes para que los objetivos 
fundamentales del proyecto se realicen sill 
perjuicio para los funcionarios que se des­
empeñan en las instituciones a que se re­
fiere. 

Nada más. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Gumucio. 

El señor GUMUCIO.-Señol' Presi­
dente, en la Comisión de Hacienda me per­
mití dar a conocer la opinión adversa del 
Partido Demócrata Cristiano a otorgar fa­
cultades al Presidente de la República 
para fijar plantas, tal como lo ha hecho 
al discutirse otros proyectos que las da­
ban para reestructurar servicios. Los fun·­
damentos de esta actitud son muy cono­
cidos por la opinión pública, dado que to­
das las reestructuraciones y fijaciones de 
plantas hechas en el pasado son de triste 
recuerdo. Solamente en lo que toca al per­
sonal semifiscal, todos los señores Dipu­
tados recuerdan en qué consistieron las 
otras reestructuraciones de estos servi-

cios. Sabemos que se produjeron arbitra­
riedades y que se postergó al personal. O 
sea, esto corresponde a todo un sistema 
que, indudablemente, es lo menos reco­
mendable en una democracia donde todos 
los ciudadanos tienen iguales derechos. 

En la Comisión de Hacienda prosperó 
este juicio y en un momento dado hubo 
unanimidad para no otorgar facultades 
al Presidente de la República para fijar 
plantas, sino que, lisa y llanamente, con­
ceder un aumento porcentual de remune­
raciones. En mi opinión, este sistema es 
el más justo en estos momentos. Por des­
gracia, en su afán de ocultar la crisis eCD­
nómica provocada por la devaluación mo­
netaria, el Ejecutivo da un "barniz" a los 
reajustes de sueldos y salarios para no 
reconocerlos como tales, qne sería lo jus­
to, y recurre a la estratagema de la fija­
ción de nuevas plantas o de la reestruc­
turación de servicios. 

Sin embargo, el Partido Demócrata 
Cristiano aceptó después el criterio del 
Ejecutivo, porque, como debo reconocerlo, 
en el pI'oyect8 hay garantías suficientes 
para que el personal semifiscal no sea 
atropellado en sus derechos. 

En primer lugar, porque no se podrá 
despedir a ninguna persona que trabaje 
en estas instituciones, excepto si tiene los 
años de servicio que se requieren para ju­
bilar con sueldo íntegro; porque se redu­
cirán los escttlafones, y porque según de­
claraciones del señor Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social, y esto es tal vez 
lo más importante -reconozco su acti­
tud- todos los grados superiores a los 
de jefes de departamento son cargos de 
la exclusiva confianza del Presidente el!:! 

la República. 
En realidad el Estatuto Administra-, 

tivo establece que los cargos de catego­
rías son de la exclusiva confianza del Pre­
sidente de la República. Sin embargo, me­
diante las reestructuraciones en base a un 
mejoramiento económico, se ha producido 
el fenómeno de la liquidación de los gra­
dos bajos y el ascenso del personal a ca­
tegorías. En esa condición trabajan hoy 
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día muchos funcionarios que na tienen ca­
lidad de jefes, en circunstancias de que 
ese no es el espíritu del Estatuto Admi­
nistrativo. 

El señor Ministro presentó una in(1ica­
ción, que, a mi juicio, está perfectamente 
bien, que da garantías de que no h~~bl'á 

atropellos en los encasillamientos que se 
hagan. Igual iniciativa tuvo en el pro­
yecto de ley sobre reestructuración de la 
Dirección General del Trabajo. En conse­
cuencia, no tengo inconveniente en reco­
nocer este hecho, que evitará el peligro de 
que pase aquí lo que ha ocurrido en otros 
casos de reestructuraciones de servicios. 

Entrando al análisis del articulado del 
proyecto, deseo observar que, a mi juicio, 
la facultad que su artículo 19 concede al 
Presidente de la República para fijar las 
plantas de estos servicios, debe entenderse 
que la ejercerá en todas las instituciones 
que él señala. Por consiguiente, no puede 
haber el riesgo de que lo haga sólo en unas, 
y en otras no. Del mismo modo, si se le 
faculta por el inciso 29 para disminuir 
o reducir las plantas, ello se hace sola­
mente con el objeto de suprimir los gra­
dos bajos y no para suprimir cargos que 
signifiquen -como he dicho, esto está ga­
rantizado por otros artículos del proyec­
to- desahucio de personal. 

Respecto a otros casos ccncretos que se 
han sei'íalado en esta sesión, como es el 
del personal de servicios menores de las 
instituciones semifiscales, me alegro mu­
cho de la unanimidad que ha habido en 
la Honorable Cámara, después de las pa­
labras del Honorable sei'íor MoralEs Abar­
zúa, para modificar la redacción del ar­
tículo 59. 

Por desgracia, en la Comisión de Ha­
cienda no prosperó la indicaci6n firmarla, 
enb'e varios otros parlamentarios, por 
el Honorable señor Ballesteros y el Dipu­
tado que habla, la cual, en realidad, arre­
glaba esta situación en forma clm·a. Es­
pero, como decía, que la unanimidad que 
ha habido significará también los votos 
favorables para esta indicación, a fin de 
perfeccionar el artículo 59, lo que es de 

estricta justicia. En otras palabras, la in­
dicación aseguraba la estabilidad del per­
sonal de los servicios menores, susb'a­
yéndolo de las disposiciones elel Código del 
Trabajo y dejándolo sujeto el mismo ré­
gimen jurídico que tienen los empleac:.u's 
de las instituciones semifiscales. 

Con respecto a lo que aquí se ha ex­
presado, acerca del incumplimiento de la 
ley por parte de algunas instituciones se­
mifiscales al no fijar su planta de S81'­
vicios menores, quiero hacer presente qLie 
en la Comisión se dejó constancia de qcle 
este hecho no hacía perder los derechos 
ya adquiridOS por ESOS personales, pues 
esto sería de extrema gravedad. Puedo 
citar el caso del Servicio de Seguro So­
cial, cuyo Consejo no ha fijado hasta el 
momento, la planta de servicio menores, ni 
ha cancelado a este personal la diferencia 
entre sus remuneraciones y el sueldo vi­
tal. Por tanto, considero que debe quedar 
bien claramente establecido en la historia 
de esta ley que todos esos derechos les si­
guen perteneciendo. 

Mi Honorable colega señor César Godoy 
ha planteado algunas observaciones acer­
ca de la situación del personal de las in:;­
tituciones semifiscales desahuciado en 
conformidad al Decreto con Fuerza de Ley 
N9 39. El problema estriba en los siguien­
te: el artículo 47 del Decreto con Fuerza 
de Ley N9 :39 otorgó a estos funcionarios 
una indemnización especial por su cesan­
tía, que fluctuaba entre uno y doce messs 
de sueldo; pero, al mismo tiempo, man­
tuvo su derecho a la indemnización por 
años de servicios que se costea con la im­
posición (lel b,33 fi. Alg·unas institllcion.::s 
han optado por el pago de uno de estos 
beneficios, y no dan los dos, corno :ú,c el 
espíritu de dicha disposición legal. 

Fuera de eso, al personal que quedó ce­
sante en esa oportunidad se le desconta­
ron, en dos etapas, todas las deudas pen­
dientes en las Cajas de Previsión, lo q¡¡;~ 

hizo totalmente ilusorio, por su bajo mOll-­
to, el desahucio extraordinario que podía 
obtener. 

Tampoco prosperaron otras indicacio-
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nes que nos permitimos presentar en la 
Comisión, ya que los partidos de Opos~­

ción estábamos en minoría. Por este mo­
tivo, no aparece en esta ley una SETie de 
aspiraciones muy legítimas de este grE­
mio. 

He concedido una interrupción al Hono­
rable señor Ballesteros, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Con la venia de Su Señoría, tie­
ne la palabra el Honorable señor Balles­
teros. 

El señor BALLESTEROS.-¿ Cuántos 
minutos le quedan al Comité Democrata­
cristiano, señor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Dos minutos, Honorable, Dipu­
tado. 

El señot BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, haré uso de la palabra en forma 
muy breve, para hacer presente, además 
de las observaciones que ha hecho el Ho­
norable señor Gumucio en nombre de los 
Diputados de estas bancas, el criter.io que 
nosotros tenemos sobre algunos aspectos 
del proyecto, en particular con ese ar­
tículo 15. 

La Comisión de Hacienda sancionó fa­
vorablemente una indicación presentada 
por el Diputado que habla, apoyado por 
distintos Honorables colegas que se con­
virtió en el actual artículo 15. Este pre­
cepto obliga a la Sección Tripulantes de 
Naves y Operarios Marítimos de la Caja 
de Previsión de la Marina Mercante N a­
cional a tener una planta propia y sepa­
rada. En la actualidad, carece de ella no 
obstante que su personal atiende al grue­
so de los imponentes de esta Caj a de Pre­
visión. 

En todo caso, aunque es posible que me­
diante las facultades que se le dan en el 
artículo 19 del proyecto pueda el Ej ecuti­
vo realizar esta separación de plantas, el 
legislador quiere que esta obligación que­
de establecida en forma expresa y termi­
nante; de manera que el Presidente de la 
República, al usar las facultades que le 
confiere el artículo 19, deba hacerlo, en 

la forma como lo han solicitado reitera­
damente los imponentes de la Sección Tri­
pulantes de Naves y Operarios Marítimos 
de la Caj a de Previsión de la Marina Mer­
cantes Nacional y ha sido aceptada por 
las autoridades de esta institución de pre­
visión, lo que tuve oportuunidad de de­
mostrar en la discusión de este artículo 
en la Comisión de Hacienda. 

Habría deseado, señor Presidente, ha­
cer presente, también abundando en los 
conceptos vertidos por el Honorable se­
ñor Gumucio, nuestro criterio, que los 
parlamentarios 'Democratacristianos he­
mos mantenido invariablemente opuesto a 
la concesión de facultades al Ejecutivo pa­
ra restructurar Servicios. Nosotros cree­
mos que, en esta materia, se ha deslizado 
el Parlamento a una delegación inadmi­
sible de sus atribuciones constitucionales 
privativas. Sabido es que el N9 59 del ar­
tículo 44 de la Constitución Política del 
Estado establece que sólo en virtud de 
una ley se puede crear o suprimir cargos 
públicos. Pero el Parlamento ha ido dele­
gando estas facultades a través de leyes, 
como la que discutimos en este momento. 
Recuerdo que al discutirse la ley que re­
estructuró los Servicios del Ministerio de 
Hacienda, de Aduanas y otros, la Comi­
sión de Hacienda pidió al Ejecutivo que 
enviara al Parlamento la planta de cada 
servicio y su personal, porque era lo ló­
gico ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? 

Ha terminado el tiempo del Comité de 
Su Señoría. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Socialista. 

'El señor SILVA ULLOA.-Pido la p;­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SIL V A ULLOA.-Señor Pre­
sidente, los Diputados socialistas, al en­
trar al debate de este proyecto, reafirma-
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mos lo que hemos sostenido invariable­
mente: nuestro criterio de no conceder 
facultades de orden administrativo al Pre­
sidente de la República. 

y en este proyecto de ley, más que en 
ninguno otro, se justifica nuestra invaria­
ble conducta, porque, si nos atenemos al 
Mensaje del Ejecutivo, llegamos a la con­
clusión de que con él se pretende resol­
ver dos problemas: uno, el problema eco­
nómico del personal de las instituciones 
semifiscales, mediante un reajuste; y el 
otro, el problema creado con el aumento 
de trabajo en muchos de ellas debido al 
crecimiento del número de imponentes y 
al despacho de leyes que les han antici­
pado beneficios de orden previsional, me­
diante la modificación de sus plantas, En 
este último caso, basta citar solo un ejem­
plo: la ley que permitió a la mujer obre­
ra jubilar a los 55 años de edad, en lugar 
de los 65, y 500 semanas de imposicio­
nes, ley que en buenas cuentas, anticipó 
en diez años el trabajo que demanda el 
reconocimiento y liquidación de estas ju­
bilaciones. Nosotros tenemos conciencia 
de ello. 

Pero resulta que en el texto del pro­
yecto en debate, como ya ha sido explica­
do por el señor Diputado Informante, por 
el señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social y por algunos Honorables colegas, 
se establece que se podrán suprimir car­
go" no sólo del personal de servicios me­
nores y auxiliares, sino también de em­
pleados. 

Creemos que el país ya tiene una expe­
riencia suficiente sobre los males que aca­
rrean estas supresiones de cargos, y que, 
por lo tanto, no se puede seguir atentan­
do contra la economía del país y de los 
trabajadores, que son los dueños de las 
instituciones de previsión, ya que cada 
reorganización suya ha significado que 
centenares y miles de funcionarios que­
den en la calle. Y formar un funcionario 
de .' la administración semi fiscal es una 
inversión que se ha hecho a costa de los 
aportes efectuados por los imponentes, 

que, a través de esas reorganizaciones y 
supresiones, se dilapida periódicamente. 

Por otra parte, se ha señalado como 
justificación de esta medida el hecho de 
que, por ejemplo, en virtud del decreto 
con fuerza de ley N9 39, las institucio­
nes de previsión han tenido que vender sus 
edificios de renta y, por lo tanto, el per­
sonal de administración de propiedades ha 
quedado sin trabajo. Esto es efectivo. Pe­
ro por el conocimiento que tengo de algu­
nas instituciones de previsión, es¡pecial­
mente de la Caja de Previsión de Emplea­
dos Particulares, de la cual fui consejero 
en representación de la Honorable Cáma­
ra y del Senado, sé que este personal no 
se ha formado en ellas exclusivamente co­
mo funcionario de eSe departamento de 
administración de propiedades, sino a tra­
vés de sus diferentes secciones y llegado, 
a veces como premio á su competencia, a 
desempeñar un cargo en esa oficina en el 
curso de su carrera administrativa. 

N aturalmente, si desaparece este de­
partamento, será obligación aprovechar la 
experiencia de estos funcionarios en cual­
quier otra repartición de la Caja, para no 
crear un problema de cesantía. Sin em­
bargo, el proyecto plantea este problema. 
y es tan contradictoria esta iniciativa le­
gal, que es digna de comentar, por ejem­
plo, la disposición contenida en la letra 
a) del artículo 29. Dice: "Sólo podrán su­
primirse empleados o personal de servi­
cios menores o auxiliares que se encuen­
tren en situación de jubilar con sueldo ín­
tegro, o cuya supresión sea procedente en 
con formidad H las disposiciones legales de 
carácter general actualmente vigentes". 

Creo, señor Presidente, y no temo ser 
desmentido, que ésta es una redundancia, 
que retrata el carácter de este proyecto 
de ley. Porque si se trata de 'funcionarios 
cuya supresión es procedente en virtud de 
disposiciones legales vigentes no hay pa­
ra qué repetirlo. Simplemente, hay que 
usar de esas disposiciones legales vigentes 
para suprimir sus cargos; pero no repe­
tirlas en esta iniciativa legal para que 
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quede como norma general, con el objeto 
clf~ dejar en la cesantía a muchos funcio­
n:-crios que, en realidad, no deberían ir­
se. Hemos formulado indicación para vo­
tar sepaÍ"<ldament2 esta frase, por las ra­
zones qt,e he expues~o, ya que los escasos 
diez minJtos de que dispongo no me per­
mitirán extenderme más sobre ella. 

Pel'o la esencia de este proyecto, que 
concede facultades al Ejecutivo, no se 
cumple porque, de acuerdo con sus dispo­
siciones, van a haber funcionarios que no 
recibirán reajuste de ninguna naturaleza. 
De otra manera, no tendría razón de ser 
la disposición contenida en la letra b) del 
artículo 29 del proyecto, según la cual la 
modificación o fijación de nUevas plantas 
y el encasillamiento de los funcionarios no 
podrán "significar en caso alguno dismi­
nución de los sueldos y demás remunera­
ciones de que actualmente gozan los per­
sonales." Y en caso de que esto ocurra, 
"la diferencia de remuneraciones se les 
pagará por planilla suplementaria". 

En consecuencia, señor Presidente, este 
personal a que se refiere la disposición 
mencionada va a continuar recibiendo ex­
clusivamente la remuneración que perci­
bía -para citar una fecha- el 19 de 
agosto de 1963, y no otra. 

Creemos que esta disposición es injus­
~a, porque ella, evidentemente, contradice 
el propósito del proyecto, cual es conceder 
un reajuste general de remuneraciones a 
los funcionarios de las instituciones se­
mifiscales porque, en realidad, como todos 
los trabaj adores chilenos, ellos son vícti­
mas del aumento del costo de la vida y de 
la situación económica por que atraviesa 
el país, la cual no es de responsabilidad 
de los asalariados, sino del Poder Ejecu­
tivo. 

Por otra parte, señor Presidente, -y 
esto hay que decirlo- nosotros estamos 
convencidos de que cualquier Gobierno, 
éste, los que lo han antecedido o los que 
vengan a continuación, cuando envían un 
Mensaje para conocimiento del Congreso 

Nacional, lo hacen porque previamente 
han estudiado en forma profunda la ma­
teria y porque saben lo que desean obte­
ner de la disposición legal a que dicha ini­
ciativa d'll·á origen. Ahora, si al envÍ2r es­
te proyecto al Congreso, el Ejecutivo no 
sa be lo que va a hacer con el uso de sus 
disposiciones, está engañando al Parla­
mento, al fijar un plazo de 30, GO ó 90 días 
para realizar la reestructuración de las 
plantas de funcionarios de todas las Ins­
tituciones de Previsión. 

En consecuencia, nosotros creemos, se­
ñor Presidente, que no hay sinceridad de 
parte del Ejecutivo al plantear un proble­
ma de esta naturaleza, y al tratar de re­
solverlos en estos plazos. 

El Ejecutivo debió haber enviado, lisa 
y llanamente, un proyecto de ley al Con­
greso, con las plantas de las respectivas 
instituciones, con el objeto de evitar sor­
presas. Esto está hecho por el Ejecutivo, 
si no en forma total -como lo explicó· el 
señor Ministro del Trabajo y de Previ .. 
sión Social en la Comisión de Hacienda­
por lo menos en parte, ya que se nos en­
tregaron cuadros sobre los escalafones y, 
como consta en el informe, se nos dio a co­
nocer el costo que significa esta reestruc­
turación para cada una de las institucio­
nes a que se refiere el proyecto. 

Se dice que este costo no es definitivo; 
pero él constituye un principio de infor­
mación para el Congreso Nacional, cuyas 
resoluciones en torno de este proyecto de­
ben estar basadas en un estudio adecuado. 

No nos imaginamos, señor Presidente, 
que el Ejecutivo, en torno a este proyecto, 
esté disparando a la bandada, "de chin­
col a jote". En este caso hay un criterio 
muy claro y debió exponerlo a la consi­
deración del Congreso Nacional enviando 
el proyecto respectivo con las correspon­
dientes plantas, a fin de que los parlamen­
tarios pudiéramos pronunciarnos sobre el 
particular. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social).- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 
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El señor SIL V A ULLOA.-Con todo 
agrado, siempre que sea breve. 

El señor GALVf~Z (ivlinistro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Seré muy bre­
ve, Honorable Diputado. 

El señal' l\HRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Con Id veni~l del Honorable se­
ñor Silva Ulloa, tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Señor Presi­
dente, quiero hacer notar que si el Ejecu­
tivo no ha enviado las plantas respectivas 
de estas instituciones, una por una, ello 
se ha debido -como lo comprenderán muy 
bien los Honorables señores Diputados­
a que cada una de las plantas, con sus dis­
tintos grados y estructuras, constituYe un 
estudio complejo. 

El señor MIRANDA, .don Hugo (Presi­
dente). - ¿ Me permite, señor Ministro? 
Ha terminado el tiempo del Honorable se­
ñor Silva Ulloa. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Pido la palabra, 
dentro de mi tiempo, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Puede continuar con el uso de la 
palabra el señor Ministro. 

El seño\· GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-A continuación 
de mis observaciones, voy a conceder una 
breve interrupción al Honorable señor Sil­
va Ulloa. 

Señor Presidente, manifestaba que el 
análisis de cada planta, con las estructu­
ras administrativas, con la organización 
que debe darse a cada una de ellas, ha­
bría significado un estudio de mucha com­
plejidad, que, posiblemente, habría dila­
tado en varios meses el despacho de esta 
iniciativa. 

Por otra parte, el Gobierno cree que es 
necesario dar cumplimiento, en alguna 
mínima parte, a esa disposición de la Cons­
titución Política del Estado que dice que 
un ciudadano con el título de Presiden­
te de la República administra el Estado. 
y toda esta serie de disposiciones a que 

se refieren los Honorables Diputados, caen 
en lo administrativo. 

E!l seguida, quiero expresar al Parla­
mento, y con mucha franqueza, que el 
GoLiel'D.:) ve con alarma como cada vez 
:"'2 C,dlll alJl'o~ando leyes que significan 
íntel'ferir facultades administrativas y re-
2:lamel~tal'ias que corresponden al Presi­
dente de la República. Con esto se está 
complicando el manejo de las institucio-

. nes del Estado y distrayendo la acción del 
Parlamento, ya que se ocupa de materias 
que no son específicamente legislativas 
sino de mera administración. Es el Presi­
dente de la República quien debe usar la 
facultad de modificar las plantas. Y, en 
mi concpeto, debe ser una facultad natu­
ral del Jefe del Estado, tan natural, que 
la pudiera ej ercer sometido a ciertas nor­
mas reglamentarias y cuando estimare que 
la conveniencia administrativa del país 
exige un cambio. 

Sobre este mismo particular, quiero se­
ñalar que un Alcalde tiene más facultades 
que el Presidente de la República, porque, 
según la Ley de Municipalidades, aquél 
puede modificar las plantas, grados y es­
tructuras de sus servicios, de acuerdo con 
las necesidades de la comuna. En cambio, 
el ciudadano con el título de Presidente 
de la República, a quien la Constitución 
Política entrega la administración del Es­
tado cada vez que desea introducir una 
modificación de tipo administrativo, de­
be hacerlo a través de una ley. 

El señor FUENTES.-No es el Alcal­
de, sino la Municipalidad la que tiene que 
aprobar las plantas. 

El señor G AL VEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-j Es el Alcal­
de quien propone la modificación de las 
plantas en el mes de julio, ":l la Corpora­
ción las aprueba en agosto, pero, como 
ya le dije, a iniciativa del Alcalde! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Esto no descar­
ta la paradoja de que un Alcalde, que ad-
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ministra los intereses de una pequeña lo­
calidad, tenga más atribuciones que el Je­
fe del Estado para administrar la Repú­
blica. Por eso, si no se ha enviado el en­
casillamiento de todas las plantas es, por­
que se relacionan con las materias neta 
mente administrativa y porque habría di­
latado enormemente el despacho de esta 
iniciativa que se necesita con urgencia. 

Señor Presidente, el Honorable señor 
Silva Ulloa me ha solicitado una interrup­
ción. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Con la venia del señor Ministro, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, nosotros compartimos el criterio 
€xpuesto por el señor Ministro del Traba­
jo y Previsión Social, en el sentido de que 
estudiar en un proyecto por el hecho de 
llevar envuelto un aumento de las remu­
neraciones de los empleados semifiscales, 
lo referente a todas las plantas, indudable­
mente que sería de lata tramitación. Pe­
ro propusimos una solución que a nues­
tro juicio era más lógica como fue la de 
resolver el problema económico de los per­
sonales de las instituciones semifiscales a 
través de un proyecto simple, tal como se 
ha hecho con el Ministerio de Obras Públi­
cas y servicios postergados, entregándo­
les un reajuste de carácter general de un 
porcentaje y, en seguida, preocuparnos de 
establecer una planta única para todas 
las. instituciones de previsión. Natural­
.mente que esto permitiría al personal de 
las instituciones semifiscales tener una 
carrera, un porvenir, una alternativa de 
progreso como es el deseo de todo ser hu­
mano. Por eso, hemos sido bien justos en 
nuestra apreciación. Por desgracia, el cri­
terio del Ejecutivo ha sido otro. Y la 
verdad es que, en esta materia, numero­
sos proyectos de facultades para reestruc­
turar servicios, nos dan la razón. Basta 
citar, por ejemplo, lo ocurrido con el Ser­
vicio Nacional de Salud el cual ha necesi­
tado tres leyes para el encasillamiento de 
su personal y todavía no se consigue de-

jar satisfecho ni siquiera a una parte de 
él, igual cosa ha sucedido con el personal 
de Tesorerías, Impuesto Internos y Adua­
nas. y hemos estado viendo en la prensa 
y en la correspondencia que nos llega dia­
riamente, los reclamos fundados que hace 
ese personal debido al incumplimiento de 
aquellas disposiciones establecidas en le­
yes que otorgaron facultades en virtud de 
las cuales el encasillamiento debía hacer­
se por estricto orden de escalafón. 

Con esta experiencia, y tal vez con un 
poco de quijotismo, en el deseo de evitar 
problemas a este Gobierno, que ya está 
por expirar, y porque sabemos la "pecha" 
que existe en las instituciones semifiscales 
para alcanzar grados de jerarquía -ya 
que para un cargo hay veinte candidatos 
y siempre quedará uno satifecho y 19 des­
contentos- propusimos la solución que 
hemos mencionado antes. Allá ellos ahora, 
para nosotros no es el problema. 

Lo que a nosotros nos preocupa es el 
funcionamiento de estas instituciones y el 
servicio que prestan a los imponentes, 
quienes naturalmente se verán resentidos 
por estas disposiciones que contienen la 
filosofía del proyecto y que nosotros no 
compartimos. 

Muchas gracias, señor Ministro, y he 
terminado, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Señor Ministro, ¿ ha terminado 
Su Señoría '? 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Sí, señor Pre­
sidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Hübner. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, los Diputados con­
servadores prestaremos nuestro decidido 
apoyo a esta iniciativa que, por una par­
te, vendrá a mejorar el funcionamiento 
de los organismos semifiscales en benefi­
cio de millares de imponentes y, por otra, 
satifará, aunque sólo sea en alguna medi­
da, las legítimas aspiraciones de los fun-
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cionarios semi fiscales en orden a obtener 
una mejor situación administrativa y eco­
nómica. 

Es oportuno dej al' constancia en este 
momento, haciendo justicia a los autores 
de este proyecto, que esta iniciativa se de­
be, fundamentalmente, al señor Ministro 
del Trabajo y Previsiól! Social, a los re­
presentantes de los partidos Liberal, Ra­
dical y Conservador, que integran la com­
binación de Gobierno, habiendo actuado 
en forma destacada en defensa de los le­
gítimos anhelos de los empleados semifis­
cales en todas estas conversaciones el pri­
mer Vicepresidente del Partido Conser­
vador, nuestro Honorable colega don Ju­
lio Subercaseaux ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Esta iniciativa tiende a realizar dos ob­
jetivos fundamentales de interés público, 
a saber: dar una mayor eficiencia a los 
servicios semifiscales y, además, propor­
cionar a su personal mayor jerarquía en 
los escalafones y, por lo tanto, mejorar y 
alzar sus remuneraciones. 

En lo que respecta a la primera finali­
dad, no necesito extenderme en mayores 
consideraciones para demostrar que la 
atención que los servicios semifiscales dan 
a sus imponentes, adolece de notorias de­
ficencias que son imputables ... 

-Hablan varios señm'es Diputados a 
la vez. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
- ... sobre todo a los déficit endémicos de 
carácter financiero que han afectado a sus 
actividades y que el actual Gobierno ha 
disminuido en forma apreciable, como ocu­
rre en el caso de la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas ... 

-Hablan varios sefiores Diputados a 
la vez. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
- ... y también, a la falta de personal 
en cantidad suficiente para poder atender 
el volumen de trabajo cada vez mayor que 
se les ha impuesto a estos organismos. 

Es un hecho que numerosas disposicio­
nes legales dictadas en los últimos años 
han aumentado en forma ostensible el tra­
bajo de estos organismos, como, por ejem­
plo, la que otorga el beneficio de jubilar 
a la mujer a los veinticinco años de ser­
vicios. Según dice el informe de la Comi­
sión, esta ley significó la presentación de 
veinte mil solicitudes ... 

El señor MONTES.-j Veintidos mil! 
El señor HUBNER (don Jorge Iván). 

- ... para acogerse a esta franquicia. En 
lo que respecta a la continuidad de la pre­
visión, sólo en el Servicio de Seguro So­
cial se han presentado cincuenta y cinco 
mil nuevas solicitudes, habiendo podido 
atenderse en forma aceptable a los impo­
nentes, gracias a la abnegación admira­
ble de estos funcionarios que han sacri­
ficado sus horas de descanso para prestar 
un mejor servicio a los miles de hombres 
y mujeres de la clase trabajadora que con­
curren a esas oficinas. En este sentido, 
es encomiable la actuación del Director del 
Servicio de Seguro Social, don Sergio Con­
cha, que utilizando los escasos recursos 
humanos de que dispone esta entidad. ha 
logrado sobreponerse a las circunstancias 
y proporcionar una atención medianamen­
te aceptable, que no podrá continuar si no 
se proporciona a este Servicio el número 
de empleados que necesita para satisfa­
cer las actuales necesidades de trabajo. 

Señala también el informe los casos de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas, que, en sólo tres años, ha 
visto aumentado en 30.000 el número de 
sus imponentes, con los consiguientes trá­
mites y gestiones de todo este nuevo gru­
po afecto al régimen de previsión de esta 
entidad, y el de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares, la cual, en el mis­
mo lapso, ha incrementado su volumen de 
imponentes nada menos que en 49.000 
personas. 

Existen una serie de otros antecedentes, 
a los cuales no me voy a referir porque se 
encuentran consigandos en el informe de 
la Honorable Comisión de Hacienda, que 
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los Honorables colegas deben haber leído, 
y que demuestran que en razón del otor­
gamiento de mayores beneficios legales y 
del aumento vegetativo de sus imponen­
tes, la mayor parte de los servicios de 
previsión no dan, actualmente, abasto pa­
ra atender su ritmo creciente de trabajo. 

Era absolutamente indispensable, en­
tonces, que se presentara al Congreso N a­
cional una iniciativa como ésta, destinada 
a reestructurar las plantas de las repar­
ticiones semifiscales que se indican en el 
artículo 19 del proyecto, proporcionándo­
le al Jefe del Estado las atribuciones ne­
cesarias para reducir, y especialmente pa­
ra ampliar, las plantas respectivas. De es­
ta manera se incrementará el personal en 
la medida en que su aumento resulte in­
dispensable para atender las mayores la­
bores de estos Organismos, en beneficio 
de una más expedita y eficiente atención 
de los imponentes de dichas Instituciones. 

Algunos señores Diputados qUe me han 
precedido en el uso de la palabra, como 
los Honorables colegas señores Gumucio y 
Silva Ulloa, han expresado ciertas inquie­
tudes que, en nuestro concepto, no resul­
ta justificadas frente al articulado de es­
ta iniciativa, en orden al uso que pueda 
hacerse de las facultades que se otorgan, 
sobre todo en lo que dice relación con la 
reducción de las actuales plantas. La rea­
lidad es que el Jefe del Estado estará li­
mitado en sus atribuciones por el artícu­
lo 29, que da plenas garantías de equidad 
y de .i usticia para el personal en actual 
servicio, no sólo en el aspecto indicado sino 
también en lo que se refiere a su encasi­
Ilamiento, que deberá realizarse, de acuer­
do con el orden estricto de sus escalafo­
nes vigentes, salvo, naturalmente én el ca­
so de los Jefes de Departamentos y supe­
riores a las de dichos funcionarios. 

Dice la letra a) del citado artículo: "SÓ~ 
lo podrán suprimirse empleados o perso­
nal de servicios menores o auxiliares que 
se encuentren en situación de jubilar con 
sueldo íntegro, o cuya supresión sea pro­
cedente en conformidad a las disposicio-

nes legales de carácter general actualmen­
te vigentes." Este último es el caso, por 
ejemplo, de los empleados mal calificados. 

Ha dicho el Honorable señor Silva Ulloa 
que para ello no se necesita una ley, pero 
puedo explicarle a Su Señoría que si bien 
no se precisa de una ley para suprimir al 
funcionario incompetente, o que ha cum­
plido el tiempo necesario para jubilar, sí 
se necesita una disposición legal para eli­
minar el cargo de la planta, que es lo que 
persigue este proyecto, en lugar de dejar 
vacantes para que sean llenadas por otros 
empleados. 

En cuanto al aumento de funcionarios, 
el proyecto, en forma muy atinada, esta"' 
blece que se incorporarán a la planta per­
manente aquéllos que se encuentren, en la 
actulidad, desempeñando servicios en ca­
lidad de contratados, suplentes o reempla­
zantes, como lo establece el artículo 29 

transitorio. Además, siempre con el pro­
pósito de dar mayor eficiencia a los ser­
vicios, se proyecta también la creación de 
escalafones especializados, y el artículo 89 

contempla normas de racionalización pa­
ra un mejor funcionamiento de estos or­
ganismos. 

En lo que respecta al mejoramiento de 
la situación de sus personales, decía al co­
mienzo, que ella dice relación con su ca­
lidad administrativa y económica, por 
cuanto se ha seguido el procedimiento de 
elevar los grados y categorías. En esta 
forma, no sólo se da al funcionario .una 
mayor dignidad administrativa, sino que, 
al mismo tiempo, la posibilidad de recibir 
una mejor remuneración, aumento que 
mucho merecen los abnegados funciona­
rios semifiscales que, durante tanto tiem­
po, han luchado por esta indispensable ini­
ciativa, que mejora su situación econó­
mica. 

El señor BALLESTEROS.-¡, En qué 
parte del proyecto se dice eso? 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Finalmente, debo agregar que, a dife­
rencia de otros proyectos que agravan la 
situación tributaria del país -que está 
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asfixiando a la producción, al comercio y 
a las fuerzas del trabajo por el exceso de 
impuestos-, éste no significa mayores 
gastos fiscales ni nuevas contribuciones, 
porque el financiamiento de estos aumen­
tos, tan necesarios para el personal semi­
fiscal, será de exclusivo cargo de las res­
pectivas instituciones. 

Por estas razones, los Diputados conser­
vadores prestaremos nuestra aprobación 
al proyecto en debate. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Montes. 

El señor MONTE S.-Señor Presidente, 
tal como lo hicimos en la Comisión de Ha­
cienda, que conoció de este proyecto, que­
remos señalar, en este instante, que la ini­
ciativa en debate contiene dos ideas cen­
trales. En primer lugar, la necesidad de 
adecuar las plantas de estos personales fi­
jadas el año 1960 al cumplimiento, según 
expresa el Ejecutivo, de las finalidades de 
los institutos de previsión, ya que hoy día 
tales plantas son insuficientes e inadecua­
das. 

En segundo término, como consecuen­
cia del alza del costo de la vida, la situa­
ción económica del personal de las insti­
tuciones semifiscales ha desmejorado no­
toriamente, por lo que es necesario aumen­
tarles sus remuneraciones. 

Pues bien, en el proyecto enviado por el 
Ejecutivo se otorga facultades al Presi­
dente de la República para solucionar es­
tos problemas. 

Sin embargo, por razones paradojales, 
resulta que ni el Parlamento, ni la Comi­
sión de Hacienda de esta Corporación, ni 
la Sala, conocen la reestructuración de las 
plantas, de estas Instituciones o las mo­
dificaciones que se piensa introducir en 
ellas, salvo algunas de detalle o mínimas, 
que el señor Ministro del Trabajo y Pre­
visión S02ial formuló en la Comisión de 
Hacienda y que ha hecho presente también 
en esta Honorable Cámara. Pero, en lo 
fundamental, el Congreso Nacional no sa­
be en qué consistirán las modificaciones 
en las plantas de los diferentes Institutos 

de Previsión. En segundo lugar, tampoco 
sabemos cómo y en qué montos serán re­
ajustados los sueldos de los personales de 
las instituciones semifiscales. Incluso a 
través de las interrupciones que tuvo la 
amabilidad de concedernos el señor Dipu­
tado Informante, se aclaró esta situación, 
al señalar que serán suprimidos de las 
plantas de los actuales personales alrede­
dor de ocho grados y que los personales 
encasillados en los respectivos escalafo­
nes pasarán del grado 119 a los superiores. 
Pero no sabemos, por ejemplo, si el per­
sonal encasillado en el grado 199 deberá 
sel·lo, necesariamente, en el grado 119, ya 
que éste sería el último del escalafón. 

Pues bien, ¿ qué porcentaje de aumento 
significa este nuevo encasillamiento para 
el personal semifiscal? ¿ El porcentaje de 
aumento será igual para todo el personal 
que trabaja en las Cajas de Previsión o 
presentará variaciones? La verdad de las 
cosas, repito, es que no estamos en condi­
ciones de responder a estas preguntas. En 
suma, la Cámara de Diputados no conoce 
cuál es en definitiva, el pensamiento del 
Ejecutivo en relación con estos dos pro­
blemas substanciales, que configuran la 
esencia del proyedo en debate. 

Todo se entrega, pues, la facultad que 
el Presidente de la República obtiene, me­
diante el artículo 19 del proyecto, para 
modificar, fijar, ampliar o reducir las 
plantas. Nosotros presentamos una indica­
ción para eliminar las palabras "o redu­
cir", porque .esta autorización no nos pa­
rece conveniente. N o siempre en el con­
cepto "Ejecutivo" se entiende a la persona 
del Presidente de la República, sino a quie­
nes lo representan, y no sabemos ni po­
demos imaginar quiénes podrán reducir 
las plantas de los personales semifiscales 
que laboran en las Cajas de Previsión. 

El procedimiento de la reestructuración 
propuesto en este proyecto, co~ la supre­
sión de los grados más bajos, del 12 al 19, 
y la colocación de la totalidad del personal 
en los grados 11, o superiores, no significa, 
a nuestro juicio, hacer más operantes las 
nuevas plantas y mejorar estos servicios 
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para que los imponentes de las Cajas de 
Previsión sean mejor atendidos. Creemos 
que el acortamiento ele los escalafones 
puede significar que las plantas no posean 
ya una estructura piramidal, en que el nú­
mero de cargos directivos y de categorías 
sea proporcional al de empleados en cada 
institución. Con esta reestructuración, 
puede darse el caso, por ejemplo, de que 
en una planta directiva, profesional y téc­
nica haya un número igual o mayor de 
cargos que en una administrativa, lo que 
significaría que habría tantos generales 
como soldados en cada una de las Cajas 
de Previsión. 

Nosotros creemos, lo decimos con abso­
luta franqueza, que este proyecto de ley 
no representa fielmente el sentir de las 
bases del personal semifiscal y, como aquí 
se ha expresado, más que nada lo que se 
necesita es un reajuste compensatorio del 
alza del costo de la vida, porque los ante­
riores han sido, en verdad, extraordinaria­
mente exiguos y la situación económica de 
dicho personal no le permite afrontar sus 
más elementales necesidades. 

Sabemos, porque así se expresó en la Co­
misión de Hacienda, que este proyecto de 
ley fue redactado con la debida anticipa­
ción por Diputados de los 3 Partidos de 
Gobierno: Conservador, Liberal y Radical. 
Sabemos que también participaron en su 
estudio, o por lo menos opinaron acerca de 
los problemas más sustanciales que los 
afectan, los dirigentes de la ANES. Es­
to ha sido ratificado esta tarde en cierta 
forma, aunque de manera parcial, por el 
Honorable señor Hübncr, quien citó el 
nombre de uno de estos Diputados. 

Como en la redacción de esta iniciativa 
legal, materializada en el ::Vlensaje del Eje­
cutivo, participaron dirigentes de la 
A~ES, o tuvieron conocimiento de él, y 
además representantes del Gobierno, pu­
diera pensarse que el personal semifiscal 
que trabaja en las Instituciones de Pre­
visión pudiera estar ele acuerdo con su 
contenido general e, incluso, particular. 
Pero los parlamentarios de Oposición, que 
conocemos los proyectos sólo cuando 11e-

gan al Parlamento -y desgraciadamente 
no tenemos la suerte de imponernos de 
ellos con anterioridad, porque no partici­
pamos en su redacción- nos hemos encon­
h'ado con la sorpresa de que hay una gran 
cantidad de personal de las instituciones 
semifiscales que no está de acuerdo, ya 
sea con su contenido general o con algunas 
de sus disposiciones. Y no lo están porque 
los afecta seriamente y no defiende sus 
expecta ti vas. 

Las diferentes indicaciones que se han 
presentado nos señalan la evidencia de lo 
que estamos afirmando, y que hemos for­
mulado, tanto en la Comisión como ahora 
en la Sala, tienden a traducir, en alguna 
manera, el pensamiento -ojalá mayorita­
rio- de las bases de las instituciones se­
mifiscales, con el obj eto de que este pro­
yecto sea, no diré lodo lo positiyo que ellas 
desean, sino lo menos negativo que pueda 
darse para el logro de algunas de sus rei­
vindicaciones específicas. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me perdona, Honorable Dipu­
tado? 

Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Ley ton. 
El señor LEYTON.-Señor Presidente, 

me corresponde hacer presente la opinión 
de mi partido, el Democrático Nacional, 
sobre esta iniciativa del Ejecutivo que 
tiende a reestructurar las instituciones 
semi~iscales, con el propósito, como se 
señala en la parte expositiva del Mensaje, 
de resolver las deficiencias que se obser­
van en estas reparticiones en las diversas 
prestaciones a sus imponentes y, al mis­
mo tiempo, de hacer justicia a los sec­
tores de empleados administrativos y de 
servicios menores. 

La verdad es que la dura experiencia 
que hemos adquirido en estos últimos 
años nos señala que la delegación de fa­
cultades del Parlamento al Gobierno so­
bre tan delicadas funciones ha si(10 de 
desastrosas consecuencias. Hemos tenido 
oportunidad de comprobar cómo al rees­
tructurarse la Administración Pública, de 
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acucrdo con las atribuciones contenidas 
en !a ley NQ 13.305, también con el objeto 
de mejorar su funcionamiento, se llegó a 
hablar, incluso, ele "limpiar" los Scrvi­
cios. 

E,1 aquella oportunidad vimos los efec­
tos ele este criterio. Aún en aquellos Se,·­
vicios que estaban prestando atención 
eficiente a los imponentes, se lesionaron 
los legítimos derechos de muchos de sus 
funcionarios. Porque, repito, esta herra­
mient<1, esta facultad que el Poder Legis­
lativo delegó en esa ocasión, se usó por 
el Ejecutico para eliminar funcionarios, 
sin ninguna consideración. Tal vez lo más 
afectados fueron, justamente, los persona­
les cuya situación ahora nos preocupa. 

Posteriormente, hemos visto diversos 
otros casos en los cuales se ha hecho uso 
de estas mismas facultades, en cuya con­
cesión no participó ni el Diputado que 
habla, ni su partido. Por ejemplo, tene­
mos el caso del Servicio Nacional de Sa­
lud, al cual ya se ha hecho mención. En 
distintas oportunidades se han entregado 
facultades al Ejecutivo para resolver lOS 

problemas de este Servicio. Ahí están los 
resultados. Estamos viendo las consecuen­
cias que han tenido las medidas que el 
Gobierno ha adoptado en uso de estas fa­
cultades que el Congreso le confirió: es 
uno ele los Servicios más defic.ientes del 
país. Por raZOnes naturales, por precaria 
situaci/'11 económica del personal de esta 
institución, debido a sus exiguos emolu­
mentos, y por el atropeEo en los ascensos 
dentro de los escalafones, es lógico que 
estos funcionarios no estén desempeñan­
do sus '-=-unciones con el mayor rendimiento 
posible. 

N o obstante estos antecedentes, vemos 
que en el propio articulado de este pro­
yeco no se hace discriminación alguna, 
que es lo lógico si se está sanamente ins­
pirado en el propósito de perfeccionar los 
Servicios. 

Sabemos que can posterioridad a la re­
estructuración efectuada en el año 1960, 
se ha incorporado al Servicio Nacional de 
Salud una gran cantidad de servidores que 

-------- --:======= 

han venido a reemplazar a funcionarios 
que desempeiiaban su labor eficiente­
mente. La experiencia la estamos viendo 
a cada paso. Observamos que quienes de­
ben soportar las consecuencias de estas 
medidas son particularmente los funcio­
narios acreedores a alcanzar los beneficios 
de la reestructuraóón; especialmente los 
subalternos, que deben estar tolerando a 
jefes que, sin experiencia y sin conoci­
mientos mínimos, elictan normas que se 
contradicen totalmente con la naturaleza 
de las labores de estos funcionarios. Esta 
tarde se ha hecho mucho alarde en la Ho­
norable Cámara respecto a que esta idea 
está bien inspirada. Sin embargo, debo 
señalar que en lo dispuesto en el artículo 
39 me preocupa extraordinariamente. Se 
dice que "el personal en actual servicio de 
las instituciones indicadas en el artículo 
1 Q que con motivo de esta ley sea enca­
sillado en cargos de categorías, no nece­
sitará acreditar que cumple con las exi­
gencias establecidas en el artículo 14, in­
ciso segundo, del D.F.L. N9 338, de 1960". 

Esto significa que, además de haberse 
cometido injusticias en la reestructura­
ción general hecha anteriormente, tam­
bién se han contratado funcionarios que 
no contaban con los requisitos esenciales 
para ocupar algunos cargos, no obstante 
existir elementos capacitados y con estu­
dios suficientes: Cuarto Año de Humani­
dades. Para proveer estos cargos, los ser­
vicios deben llamar a concurso; pero la 
experiencia me revela que ellos se han 
transformado en una mascarada. 

¿ Es o no efectivo que entre los nuevos 
funcionarios hay algunos que no cumplen 
con esta mínima condición de tener Cuar­
to Año de Humanidades? Creo que, !fren­
te a esta realidad, no podemos exponernos 
a entregar herramientas y armas tan po­
derosas para legalizar una situación de he­
cho que, además de trasgredir la ley pro­
voca el desquiciamiento de los Servicios 
y tiende a favorecer a determinados ele­
mentos. 

Creo que lo l11ín imo que puede agaran­
tizarse a un funcionario es que su jerar-
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quía dentro del Servicio esté de acuerdo 
can su experiencia y conocimientos. Con 
razón ha dicho mi Honorable colega se­
ñor Silva Ulloa que el funcionario es un 
verdadero técnico especializado en la un­
ción, pero esta experiencia la adquiere a 
través del tiempo. 

Esto lo conozco muy de cerca, por ha­
ber sido funcionario del Servicio de Se­
guro Social, uno de los institutos de pre­
visión con más amplio radio de acción. 
Por eso, formularé indicación en el 
sentido de agregar una frase que ex­
prese que los funcionarios con más de 
cinco años de antigüedad, pueden aco­
gerse a este beneficio de quedar excluidos 
de las disposiciones del artículo 14, inciso 
segundo, del Decreto con Fuerza de Ley 
N9 338. 

Creo que si verdaderamente existen es­
tos buenos propósitos a que se ha aludido 
en esta Sala, la Honorable Cámara debe 
aprobar esta indicación. 

Señor Presidente, respecto al artículo 
59, debo reconocer que ya se ha anali­
zado con bastante claridad. El Honorable 
señor Rosende, Diputado Informante de 
la Comisión de Hacienda, ha dejado per­
fectamente establecido el derecho que 
asiste a los ..... . 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-¿ Me permite, Honorable 
Diputado? Ha terminado el 'tiempo de 
su Comité. 

Ofrezco la palabra al Comité Liberal. 
El señor GUERRA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor GUERRA.- Señor Presi­
dente, ya han dado su opinión los dife­
rentes sectores de la Honorable Cámara 
con respecto a este proyecto de ley en 
discusión, de tal manera que se ha deba­
tido en ¡forma exhaustiva. Además, tam­
bién hemos oído al señor Diputado In­
formante, quien nos ha dado a conocer, 
detalladamente, el contenido de esta ini­
ciativa legal. 

Los Diputados liberales apoyaremos en 
general y en particular este proyecto de 
ley, aunque habría sido nuestro deseo 
que él hubiera concedido beneficios más 
positivos a los empleados de las diversas 
Cajas de Previsión. 

Señor Presidente, como Diputado de la 
provincia de Tarapacá, que tiene tres 
puertos: Arica, Iquique y Pisagua, he es­
tado en contacto con los dirigentes nacio­
nales de los obreros marítimos, quienes 
me han manifestado que la Caja de Pre­
visión de la Marina Mercante Nacional 
cuenta con una Sección para atender a los 
imponentes obreros, que forman el grupo 
más numerosos de imponentes de esta 
Caja. 

Esta Sección de Tripulantes de Naves 
y Operarias Marítimos es atendida por 
un personal que, en su mayoría, percibe 
bajas rentas. 

Por tal motivo, señor Presidente, se 
incluyó en este proyecto, por la vía (le la 
indicación, un artículo que lleva el nú­
mero 15, en el cual se establece que dicha 
Sección tendrá una planta propia, direc­
tiva, profesional y técnica y de adminis­
tración, como también de Servicios Me­
nores. 

Esta disposición no perjudicará ni en 
lo mas mínimo el funcionamiento de esta 
Caja. Por el contrario, ella tiende a ha­
cer más expedita la atención a los impo­
nentes de la institución a lo largo de todo 
el litoral. 

Par las raZOnes anteriores, señor Pre­
sidente, anuncio mi voto favorable a este 
artículo 15, que viene a hacer justicia y 
a satisfacer una sentida aspiración de los 
empleados que atienden la Sección Tri­
pulantes de Naves y Operarios Marítimos 
de la Caj a de Previsión de la Marina 
Mercante Nacional. 

Termino mis observaciones, manifes­
tando una vez más que los Diputados li­
berales apoyaremos el proyecto que nos 
ocupa y que viene a hacer justicia a los 
funcionarios de las instituciones semifis­
cales. 
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He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Leigh. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede hacer uso de la interrup­
ción el Honorable señor Leigh. 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, 
hemos presentado una indicación a la con­
sideración de la Honorable Cámara, a fin 
de corregir una evidente injusticia con­
tenida en la actual legislación, que afecta 
al personal de carrera de las instituciones 
semifiscales que es designado para ocupar 
un cargo de la confianza exclusiva del 
Presidente de la República. 

Me explicaré en otra forma. 
¿ Qué sucede en la actualidad si un fun­

cionario que tiene 15, 20 ó más años de 
servicios en la Caja de Previsión de los 
Empleados Particulares, por ejemplo, es 
designado para ocupar el cargo de Fiscal 
o el. de Vicepresidente Ejecutivo de esa 
titución? 

Ocurre que, al exigirse a este funcio­
narfio la renuncia a este cargo que, en 
virtud de la ley, es de la confianza exclu­
siva del Presidente de la República, ca­
rece de derecho para impetrar el benefi­
cio de la doble indemnización que se con­
cede a cualquier funcionario de la Caja 
que abandone su cargo por otra razón que 
no sea la renuncia voluntaria. 

Pues bien, con el fin de obviar estas di­
fielltades, que privan a las instituciones 
semifiscales de echar mano de sus antiguos 
y meritorios funcionarios de carrera para 
pasarlos a la planta directiva y ponerlos 
al frente de la institución, hemos presen­
tado esta indicación: "Los funcionarios 
de las instituciones semifiscales, que se 
desempeñen en cargos de la confianza del 
Presidente de la República, que cuenten 
con más de quince años en el correspon­
diente servicio y que deban abandonar sus 
funciones en virtud de petición de renun­
cia, supresión de cargo o reorganización 
del servicio, tendrán derecho al beneficio 
establecido en el artículo 58 de la ley NQ 
7.295". 

El artículo 58 de la referida ley, es el 
que otorga la indemnización extraordina-

ria a los funcionarios de las instituciones 
semifiscales cuando SOn exonerados de sus 
cargos, sin que medie una causal de cadu­
cidad del contrato de trabajo. 

Por estas razones, espero que la indi­
cación que acabo de leer sea aprobada por 
la Honorable Cámara. 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Guerra. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
aprovecho el poco tiempo que resta a nues­
tro Comité, para manifestar que con la 
venta de departamentos de los edificios 
de la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas, quedará cesante mucho 
personal de los servicios menores de la 
institución, especialmente en provincias. 

Pues bien, quiero pedir al señor Minis­
tro del Trabajo y Previsión Social que ten­
ga a bien ubicar este personal dentro de 
las instituciones previsionales, ya que el 
proyecto de ley en debate contempla la fi­
jación de nuevas plantas. También po­
drían ser ubicados en el escalafón respec­
tivo, a medida que se vayan produciendo, 
con motivo de jubilaciones las vacantes 
correspondientes. 

Nada más. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Ofrezco la palabra. 
Orfezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a dar lectura a las indicaciones. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 

llegado a la Mesa las siguientes indica­
ciones: 

De los señores Montes, Minchel y Silva 
Ulloa, para suprimir en el inciso segundo 
del artículo 19 la expresión "o reducir"; 
y agregar después de las palabras "plan­
tas" lo siguiente: "con las limitaciones que 
establece esta ley, manteniéndose las dis­
posiciones del Estatuto Administrativo, 
en lo que no sean contrarias a las dispo­
siciones de la presente ley." 

De los señores Montes, Minchel y Silva 
Ulloa, para reemplazar en la letra a) del 
artículo 29 la frase "en situación de ju-
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bilar con sueldo íntegro" por la siguien­
te: "en situación de jubilar con la totali­
dad de sus remuneraciones imponibles se­
gún lo dispuesto en el artículo 119 del 
D.F.L. 1\(.' 838." 

De los señ::Jl"es BalTa y Silya Ulloa, pa­
ra que en la letra a) del artículo 29 se 
reemplacen las palabras "sueldo íntegro" 
por las siguientes: "remuneración impo­
nible íntegra". 

De los señores Barra y Silva Ulloa, 
para suprimir en la letra a) del artículo 
29 la frase que principia con las palabras 
"o cuya supresión ... " hasta "actualmen­
te vigente" (votación separada). 

De los señores Montes, Minchel y Silva 
Ulloa, para suprimir la letra a) del ar­
tículo 2". 

De los señores Barra y Silva Ulloa, 
para que en la letra b) del artículo 29 se 
vote separadamente la frase que comienza 
con las palabras: "En caso de que algún 
funcionario ... " hasta "legales y previ­
sionales." 

De los señores Morales, don Carlos; 
Muñoz Horz, Gaona y Clavel, para agre­
gar a la letra b) del artículo 29 el siguiente 
inciso: 

"La diferencia de renta que actualmente 
se paga al personal por aplicación de lo 
dispuesto por el artículo 39 de la ley N'I 
15.075 se seguirá percibiendo por planilla 
suplementaria a título personal." 

Del señor RamÍl'ez, para reemplazar el 
inciso 4') riel artículo 29, por el siguiente: 

"El encasillamiento de los funcionarios 
en actual servicio, dentro de las nueyas 
plantas, se efectuará en conformidad al 
orden estricto de sus escalafones vigentes, 
aprobados por la Contraloría General de 
la República, sin perjuicio de lo dispuesto 
por el artículo 368 del D.F.L. N9 338, de 
1960." 

De los señores 1\1orales, don Carlos; 
Gaona y Clavel, para reemplazar los dos 
últimos inciscs elel artículo 29, por los si­
guientes: 

"El encasillamiento de los funcionarios 
en actual servicio, dentro de las nnenl3 
plantas, se efectuará en conformidad al 

orden estricto de SLlS escafalones vigenteS 
aprobados por la Contraloría General de 
la República, sin per.iuicio de lo dispuesto 
por el artículo 368 del D.F.L. X9 338, c;e 
1960. 

No obstante, si al fi.iarse las plantas, 
son trasladados funcionarios de la planta 
Administrativa a la Planta DirectiYé1, 
Profesional o Técnica o se crean cargos 
en esta última, para ocupar los cuales sea 
necesario reunir determinados requisitos, 
el encasillamiellto se hará, sin perjuicio 
de lo dispuesto por el artículo 368 ckl 
D.F.L. N9 338, de 1960, siguiendo el or­
den de escalafón, con los funcionarios que 
reúnan clichos requisitos, los cuales serán 
señalados en el mismo decreto que fjj(~ 

o modifique las nuevas planTas." 
De los señores Foncea, Ley ton y Min­

chel, para agregar en el artículo 39, des­
pués de la palabl'a "personal" la siguiente 
frase: "con más de 'cinco años y" 

De los señores Barra y Silva Ulloa, pa­
ra agregar en el artículo 39, después ele 
las palabras "de categorías" las siguientes: 
"y siempre que tenga cinco años de anti­
güedad como mínimo." 

De los señores Minchel, Silva Ulloa y 
Mentes, para agregar al aItículo 39 el 
siguiente inciso: 

"Para los efectos del encasillamiento 
del personal de Servicios Menores que opte 
a la Planta Administrativa de ]a Instit'.l­
ción, no se exigirá el requisito señalarlo 
en el inciso 19 del artículo 14 del D.F.L. 
N9 338, de 1960." 

De los señores Morales, don Carlos, y 
Gaana,: (igual a la anterior). 

De los señeres l\Iinchel y Silva Ulloa, 
para agregar el siguiente inciso al artículo 
39 : 

"El personal de las instituciones indi­
cadas en el artículo 19 que estaba en ser­
vicio el 19 de marzo ele 1960, que COn mo­
tivo de esta ley sea encasillado en cargos 
para cuya provisión no se requiera título 
profesional, no necesitará acreditar los 
requisitos señalados en el artículo H, lll­

ciso 29, del D.F.L. N9 338, de 1960." 
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De los señores ~,Iorales, don Carlos; 
Gaona y Clavel, para intercalar en el ar­
tículo 49, entre las expresiones "el cam­
bio de" y "categoría o grado", la palabra: 
"planta" . 

De los señores Silva Ulloa y Barra, para 
agregar en el artículo 49 , después de las 
palabras "remuneraciones accesorias", las 
sig'uientes: "inclusive la proveniente ele la 
ley N9 15.075, de 15 de c1iciembre de 
1962." 

De los señores Aravena y Pantoja, para 
que en el artículo 69 se agregue después 
ele las palabras "el presente año", lo si·· 
guiente: "y se tendrán como el último suel­
do asignado a los cargos que se determi­
nan en las plantas." 

De los señores Muñoz Horz y Atala, 
para intercalm' en el artículo 10, después 
de la palabra "Concédese" la frase "a los 
funcionarios de las Instituciones a que se 
refiere el artículo 19; y reemplazar la pa­
labra "concede", ele la penúltima línea" 
por "otorgó". 

Del señor Ministro del Trabajo y Pre­
visión Social, para suprimir el artículo 10. 

Del señor Ministro del Trabajo y Pre­
visión Social para suprimir el artículo 12. 

Del señor Ministro del Trabajo y Pre­
visión Social, para suprimir el artículo 13 

Del señor Gumucio, para agregar el si­
guiente inciso al artículo 1 ~i : 

"Los beneficios a que se refiere el inci::;o 
primero seotorgarán sujetándose las res­
pectivas Cajas a sus Reglamentos inter­
nos." 

Del señor Muñoz Horz, para suprimir 
en el artículo 14, después de la palabra 
"régimen", reemplazando la coma (,) por 
un punto (.), la frase siguiente: "conjun­
tamente con sus fondos." 

Del señor Ministro del Trabaj o y Pre­
visión Social, para snprimü' el artículo U. 

De los señores Silva Ulloa, Aceveelo, 
Barra, :l\Iontes, Minchel, para agregar el 
siguiente artículo nuevo: 

"Artículo .... -Reemplázase el inciso 
tercero del artículo 88 del D.F.L. N9 338, 
de 1960, por el siguiente: 

"Para estos efectos se considerarán co-

mo servicios todos los que correspondan 
a períodos efectivamente trabajados y por 
los cuales se acrediten imposiciones en 
cualquiera ele los Institutos de Previsión." 

De los señores Montes, Silva Ulloa y 
Minchel, para agregar el siguiente aJ·tícu­
lo: 

"Artículo .... -La diferencia de renta 
que actualmente se paga al personal de 
las Instituciones mencionadas en al ar­
tículo 19 de la presente ley, por aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 39 de la ley 
N9 15.075, se seguirá percibiendo por pla­
nilla suplementaria a título personal. A 
esta diferencia se imputarán los aumentos 
por ascensos, hasta su total extinción." 

De los señores Barra y Silva Ulloa, para 
agregar el siguiente artículo: 

"Artículo ..... - Aclárase la ley N9 
15.075 en el sentido de que la aplicación 
del artículo 69 alcanza al personal de los 
Servicios Menores de todas las Cajas que 
hubieren sido acogido a jubilación o des­
pedido desde el 19 de enero de 1960 a la 
fecha." 

Del señor Leigh, para agregar el si­
guiente artículo: 

"Artículo .... -Los funcionarios de las 
Instituciones semifiscales que se desempe­
üen en cargo de la confianza del Fresi­
dente de la República, que cuenten con 
más ele quince años en el correspondiente 
servicio, y que deban abandonar sus fun­
ciones en virtud de petición de renuncia, 
supresión de cargo o reorganización del 
servicio, tendrán derecho al beneficio es­
tablecido en el artículo 58 de la ley N? 
7.295." 

Del señor Ministro dc! Trabajo y Pre­
visión Social, para reemplazar el artículo 
29 transitorio por el siguiente: 

"Artículo 29, transitorio.-EI personal 
que al 30 de junio de 1963 servía en las 
instituciones seüalac1as en el artículo 1? 
de la presente ley, en el carácter de contra­
tado, suplente, reemplazante, empleado 
particular o de servicios menores, podrá 
sel' encasillado en las nuevas plantas que 
se fijan para los respectiyos sei vicios, sin 
que pueda significade disminución de las 
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remuneraciones que percibían a dicha fe­
cha." 

Del señor Ministro del Trabajo y Pre­
visión Social, para suprimir el artículo 
39 transitorio y restablecer el siguiente 
artículo del Mensaje del Ejecutivo: 

"Artículo 3<'>, transitorio.-Las Insti­
tuciones de Previsión Social, con la auto­
rización del Presidente de la República, 
previo informe favorable de la Superin­
tendencia de Seguridad Social, podrán pa­
gar horas extraordinarias a su personal, 
hasta por el plazo de un año contado des­
de la vigencia de la presente ley, con el 
objeto de subsanar el retraso actualmente 
existente en el otorgamiento de los bene­
ficios." 

De les señores Foncea, Ley ton y Min­
chel, para sustituir en el artículo 39 tran­
sitorio, la palabra "podrán" por "debe­
rán". 

De los señores Leigh, Valenzuela, Ara­
vena, Montes, Minchel, Silva Ulloa y Mo­
rales, don Carlos, para agregar el si­
guiente artículo transitorio: 

"Artículo .... -Prorrógase por espacio 
de tres meses a contar de la fecha de pu­
blicación de la presente ley, el derecho 
a impetrar el beneficio de la indemniza­
ción contemplada en el artículo 58 de la 
ley 7.295, sin el requisito de sentencia 
ejecutoriada que exige la ley 12.162, a 
aquellos funcionarios de Cajas de Previ­
sión e instituciones semifiscales que fue­
ron exoneradas en virtud de la ley N9 
13.305." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Las indicaciones que se acaban 
de leer han sido declaradas procedentes 
por la Mesa. 

Se va a dar lectura a las indicaciones 
declaradas improcedentes. 

El señor RIVERA.-Que se inserten. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Las 

siguientes indicaciones ... han sido declara­
das improcedentes por la Mesa: De los 
señores Morales Abarzúa, don Carlos; 
Gaona, Almeyda y Muñoz Horz, para re­
emplazar el artículo 59 por el siguiente ... 

Varios señóres DIPUTADOS.-j Que 

se inserten en la versión, señor Presi­
dente! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se insertarán en la versión las 
indicaciones declaradas improcedentes. 

El señor BARRA.-j Que se lean, señor 
Presidente! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No hay acuerdo. Se dará lec­
tura a las indicaciones improcedentes. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-"Ar­
tículo 5.-Dentro del plazo de sesenta 
días, contado desde la vigencia de la pre­
sente ley, el Presidente de la República 
podrá fijar las plantas de los personales 
de Servicios Menores o Auxiliares de las 
instituciones señaladas en el artículo 19. 

Los sueldos bases que se asignen a los 
respectivos empleos serán los que señala 
el D.F.L. N9 40, del año 1959, y sus mo­
dificaciones posteriores. 

Los encasillamientos en las nuevas plan­
tas se efectuarán por estricto orden de 
antigüedad que tengan estos servidores en 
sus respectivas instituciones. 

No podrá significar, en caso alguno, 
disminución ele los sueldos y demás remu­
neraciones de que actualmente gozan. 

No se les aplicará a estos servidores, lo 
dispuesto por los artículos 368 y 369 del 
D.F.L. N9 338, de 1960. 

En el respectivo escalafón, se incluirá 
al personal que preste servicios en labores 
de las oficinas de dichas instituciones o 
establecimientos o dependencias destina­
das al cumplimiento de sus respectivas le­
yes orgánicas." 

El señor BARRA.-No tiene nada de 
improcedente la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-De los 
señores Gaona y Morales, don Carlos, para 
agregar el siguiente inciso al artículo 19 
transitorio: 

"N o obstante, declárase que las inter­
pretaciones dadas por la Contraloría Ge­
neral de la República, respecto de las ma­
terias señaladas en el inciso anterior, no 
podrán significar, en caso alguno, rebaja 
o disminución de las remuneraciones que 
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percibían los personales de estas institu­
ciones a la fecha de la emisión de tales 
interpretaciones o instrucciones." 

Del señor Muñoz Horz, para agregar 
como incisJ 29 del artículo 19 de los tran­
sitorios, el siguiente: 

"Los funcionarios y ex funcionarios que 
se encontraban en el caso considerado en 
el inciso anterior y que hubiesen reite­
grado total o parcialmente tales remune­
raciones tendrán derecho a que se les de­
vuelvan eses reintegros por las respecti­
vas instituciones empleadoras". 

De los señores Morales, don Carlos, y 
Muñoz, para agregar el siguiente artículo 
nuevo: 

"Artículo .... -Los funcionarios de la 
Administración Pública que desempeñan a 
la fecha dos cargos por más de quince 
años seguirán percibiendo todas las re­
muneraciones y asignaciones de que ac­
tualmente gozan, sin otra limitación qne 
la que expresamente se establezca en la3 
leyes que modifiquen los sueldos de los 
empleados de la Administración Pública." 

Del señor Aravena, para agregal' el Sl-­
guiente artículo nuevo: 

"Agrégase al artículo 497 del Código 
del Trabajo el siguiente N9 4: 

"De todas las materias que digan re­
lación con la previsión y remuneraciones 
de empleados y obreros, cualquiera clase 
que sean". 

De los señores Muga, Montes, Valell­
zuela, Guerra, Clavel y Urzúa, para que 
se consulte el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo .... -Agrégase al artículo 49 

de la ley 10.645, a continuación de la le­
tra g), lo siguiente: 

h) El personal de la Línea Aérea Na­
cional que haga uso de su feriado legal 
o que deba ser trasladado pOI' prescrip­
ción médica, como asimismo a su cóór."juge 
y otros familiares que -causen derecho a 
la asignación familiar". 

El señor MONTES.-Es absolutamente 
procedente esta indicación. 

El señor CAN AS (Secretario).-De los 
señores Foncea, Donoso, Lagos y Aravena, 

para consultar el siguiente artículo tran­
sitorio, nuevo: 

"Artículo .... -Dentro del plazo de un 
año, a contar de la fecha de esta ley, la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas dará cumplimiento al acuerdo 
adoptado por su Consejo Directivo, de 
crear la agencia o sucursal de dicho Ins­
tituto en la ciudad de Talca". 

El señor MIRANDA, don HugJ (Pre­
sidente) .-Corresponde votar en general 
el proyecto. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir el trámitr~ 
de votación secreta. 

Aconlado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se aprobará en gene­
ral el proyecto. 

Acordado. 
Quedan también reglamentariamente 

aprobados los artículos 59, 79, 89, 99, 11, 
15 Y los artículos 19 y 49 transitorios. 

Se va a dar lectura a las indicaciones 
formuladas al artículo 19. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Res­
pecto del artículo 19, se han formulado 
dos indicaciones por parte de los señores 
Montes, Minchel y Silva Ulloa: 

Una _ para suprimir en el inciso segun­
do, después de los términos "poch'á am­
pliar", la expresión "o reducir" y 

Otra, para agregar, después de la pa­
labra "plantas" lo siguiente: "con las li­
mitaciones que establece esta ley, mante­
niéndose las disposiciones del Estatuto 
Administrativo en lo que no sean contra­
rias a las disposiciones de la presente 
ley." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara para omitir el 
trámite ele votación secreta, en el artículo 
19. 

Acordado. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos) .-Para todas las indicaciones, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
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sidente) .-En votación el artículo 19, s in 
la expresión "o reducir". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Varios señores DIPUTADOS.-Que se 
vote, sefíol' Presidente. 

El sefíor MIRANDA, don lIugo (Pl'(,-, 
sidente) .-En votación. 

-Practicada la l'otación en fonn~ cco­
nÓ111ica, dio el siguiente resultado,' PO?' la 
afirmatiL'a, 31 'cotos; lJor la negat1l'a, 40 
votos. 

El sefíor MIRANDA, don Hugo (Pl'E:' 
sidente) .-Rechazado el artículo ccn la 
indicación. 

Corresponde votar la otra indicación 
que consiste en agregar una frase. 

El sefíor ROSENDE.-Es lo mismo. 
Queda igual el inciso. 

El sefíor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación el artículo con la 
indicación. 

-Practicada la l'otación en forma eco­
nóm'ica, dio el siguiente ?'esultado,' por la 
afirmatira, 35 votos; par la ne[Jat1¡;a, 41 
l'OtOS. 

El sefíor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazado el artículo con la 
indicación. 

En votación el artículo en su forma ori­
ginal. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

El sefíor MONTES.-No, sefíol' Presi­
dente. Que se vote. 

El señor BALLESTEROS.-Que S8 

vote. 
El sefíor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-En votación el artículo. 
-Practicada la l'otación en fOT1n[[ eco­

nómica, d,io el siguiente resultado.' por la 
afirmativa, 41 votos. 

El sefíol' MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

Corresponde votar el artículo 29. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir el trámite de la votación 
secreta. 

-HcLblan varios señores Diputados a la 
vez. 

El sefíor :MIRANDA, don lIugo (Pre­
sidente) .-Solicito nuevamente el asenti­
miento unánime de la Honorable Cámara 
para omitir el trámite de votación se­
creta. 

Acordado. 
En votación el encabezamiento de este 

artículo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

y no se pide votación, se aprobará. 
Aprobado. 
Se va a dar lectura a la primera indi­

cación formulada a la letra a) de este ar­
tículo 29. 

El sefíor CAÑAS (Secretario) .-Los 
sefíores Montes, Silva Ulloa y l\Tinchel han 
formulado indicación para reemplazar en 
la letra a). la expresión "en situación de 
jubilar con sueldo íntegro" por la siguien­
te: "en situación de jubilar con la tota­
lidad de sus remuneraciones imponibles, 
según lo dispuesto en el artículo 119 del 
Decreto con Fuel'za de Ley N9 338". 

El sefíor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .:-En votación la indicación. 

-Practicada la l'otaC'ión en fonn2 eco­
nómica, dio el siguiente ?>esultado: lJor la 
afirmativa, 50 votos; po]' la negatú'a., 11 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Los 
sefíores Barra y Silva Ulloa han fornm­
lado indicación para reemplazar, en la 
misma letra a), las palabras "sueldo ín­
tegro" por "remuneración imponible ín­
tegra". 

Varios sefíores DIPUTADOS.-Es lo 
mismo que lo aprobado. 

El sefíor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La indicación es incompatible 
con lo ya resuelto. 

El sefíor CAÑAS (Secretalio) .-Los 
sefíores Barra y Silva Ulloa han 1'0 1'111 u­
lado indicación para suprimir en la letra 
a) la frase "o cuya suprEsión sea prece­
dente en conformidad a las disposiciones 
legales de carácter general actualmente vi­
gentes". 
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El seí'íor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en f01'lna eco­
nómica, In Mesn tuvo dudas sobre su 1C­
sultado. 

El seí'íor :MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Mesa tiene dudas sobre el 
resultado de la votación, por lo que se va 
a repetir pOl" el sistema de sentados y de 
pie. 

En votación. 
-Pmcticada mwvamente In votación 

en forma. económica, pqr el sistema de 
sentados y de pie, dio el sigu'~ente resul­
tado: por la afirmativa, 35 votos; p01' la 
negati1.Xl, 38 votos. 

El seí'íor }IlRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la supresión pro­
puesta. 

Queda también, en consecuencia, recha­
zada la indicación para su supresión. 

Se va a votar la letra b) del artículo 
2Q• 

Se dará lectura a una indicación. 
El seí'íor CAÑAS (Secretario) .-Los 

seí'íores Barra y Silva Dlloa han propuesto 
votar separadamente la frase final de la 
letra b), que dice: "En caso de que algún 
funcionario fuere encasillado en una ca­
tegoría o grado inferior a la que ocupa, 
la diferencia de remuneración se le pagará 
por planilla suplementaria y se conside­
rará sueldo para todos los efectos legales 
y previsionales". 

El seí'íor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) ,-En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara y no 
se pide votación, se aprobará la letra b) 
del artículo 29, hasta donde dice "los per­
sonales". 

Aprobado. 
En votación la segunda frase de la le­

tra b), la que acaba de leer el señor Se­
Cltario. 

-Practicada la votación en fo17nc( eco­
nómica, dio el siguiente 1Csultado: por la 
n!l1'mativa, 49 'votos; P01' la negatiw, 22 
~'otos, 

El seí'íol' jIlRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Aprobado el resto de la letra 
b) del artículo 29 • 

Se va votar una indicación que tiene 
por objeto agregar un nuevo inciso a la 
letra b) del artículo 2Q, 

El señal" Secretario dará lectura a la 
indicación. 

El seí'íor CAÑAS (Secretario) .-In­
dicación de los sellares Morales Abarzúa, 
don Carlos, Muí'íoz Horz, Gaona y Cla­
vel para agregar a la letra b), el siguiente 
inciso nuevo: 

"La diferencia de renta que actualmente 
se paga al personal por aplicación de lo 
dispuesto par el artículo 39 de la Ley N° 
15.075 se seguirá percibiendo por plani­
lla suplementaria a título personal". 

El señal" MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Aprobnr]n. 
El señor CAÑAS (Secrdario)-In­

dicación elel señal" Ramírez, por Ena par­
te, y de los señores Morales Abarzúa, don 
Carlos, Gaona y Clavel, por la otra, para 
reemplazar el inciso cuarto del artículo 
29, que comienza: "Los funcionarios en 
actual servicio serán encasillados ... et­
cétera, por el siguiente: 

"El encasillamiento ele los funcionarios 
en actual servicio, dentro de las nuevas 
plantas, se efectuará en conformidad al 
orden estricto de sus escalafones vigentes 
aprobados por la Contraloría General ele 
la República, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 368 del D.F.L. NQ 338, de 
1960" . 

-Hablan varios señores D'iputados a la 

~·ez. 

El señor MONTES.-j Pido que se vo­
ten separadamente los dos incisos, seí'íor 
Presidente. , . ! 

-Hablan 1'arios señores Di]Jut(((!os a ln 
vez. 

El señor MIRANDA, don lIugo (Pre­
sidente) .-j Honorable seí'íor GUl11ucio! 
j Honorable sell01' Ballesteros! j Ruego el 

Sus Señorías se sirvan guardar silencio! 
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El señor MONTES.-¿ Qué se va a votar 
primero, señor Presidente '? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Se vota la indicación; si es re­
chazada, se vota el inciso en la forma ori­
ginal, señor Diputado. 

En votación la indicación. 
-Dnmnte la votación. 
-Hablan varios señores Diputados a [a 

vez. 
El señor MONTES.-¡ Pido que se ex­

plique la indicación, señor Presidente! Se 
trata de eliminar una disposición muy im­
portante. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el sigu.iente resultado: por la 
af7rmat~va, 39 votos,. por la negat7'0'a, 34 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprebada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario)-In­
dicación ele los señores Morales Abarzúa, 
don Carlos, Gaona y Clavel para sustituir 
el inciso final del artículo 29, que comiE'l1-
za diciendo: "N o obstante, si al fijarse 
las plantas" ... , etcétera, por el siguien­
te: 
. "N o obstante, si al fijarse las plantas, 

Son trasladados funcionarios de la Planta 
Administrativa a la Planta Directiva, 
Profesional o Técnica o se crean cargos 
en esta última, para ocupar los cuales sea 
necesario reunir determinados requisitos, 
el encasillamiento se hará, sin perjuicio 
de lo dispuesto por el artículo 368 del 
D.F.L. N9 338, de 1960, siguiendo el or­
den de escalafón, con los funcionarios que 
reúnan dichos requisitos, los cuales serán 
señalados en el mismo decreto que fije 1) 

modifique las nuevas plantas." 
El señor MIRANDA, don Hug.J (Pre­

sidente) .-En votación la indicación. 
-Practicada lCi votación en formCi eco­

nómicCi, dio el siguiente resultCido: por la 
afirmaticCi , 39 votos; pOr lCi negatú:a, 34 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) -Aprobada la indicación. 

Se va a dar lectura a las indicaciones 
formuladas al artículo 39. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-En 
el artículo 39 se han formulado las si-­
guientes indicaciones: 

De los señores Foncea, Ley ton y Min­
chel, para agregar, después de la palabra 
"personal", la siguiente frase: "con más 
de cinco años y". 

De los señores Barra y Silva, para agre­
gar, después de las palabras "de catego­
rías", la siguiente frase: "y siempre que 
tengan cinco años de antigüedad como 
mínimo". 

El señor FONCEA.-Retiramos la pri­
mera indicación que se ha leído, señor 
Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Honorab!e 
Cámara, se dará por retirada la indica­
ción en referencia. 

Acordado. 
El señor FONCEA.-Hacemos nuestra 

la segunda indicación, señor Presidente. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-La 

indicación que queda pendiente es la que 
han presentado los señores Barra y Silva, 
y que la han hecho suya los señores Fon­
cea, Minchel y Ley ton, para agregar, des­
pués de las palabras "de categorías", lo 
siguiente: "y siempre que tengan cinco 
años de antigüedad como mínimo". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación el artículo 39, con 
la indicación a que se acaba de dar lec­
tura. 

-Hablan '0'(tr'1'OS señores Diputados a la 
'0'ez. 

-Practicada. lCi votación en forma, eco­
nóm1cCi, dio el SIguiente resultCiclo: por la 
a firma ti va 34/'Ot08,- pOr lCi negativa 40 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-­
sidente) .-Rechazado el artículo 39, con 
la indicación. 

En votación el artículo 39. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 
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Aprobam,? 
El señor CAÑAS (Secretario) .-In­

dicación de los señores Gaona y Morales 
Abarzúa, don Carlos, que es igual a lrl 

formulada por los señores Minchel, Silva 
y Montes, para agregar al artículo 39 el 
siguiente inciso: 

"Para los efectos del encasillamiento 
del personal de servicios menores, que opte 
a la Planta Administrativa de la institu­
ción, no se exigirá el requisito señalado 
en el inciso primero del artículo 14 del 
D.F.L. N9 338, de 1960". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la indicación. 

El señor HDERTA.-Que se vote, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don H ugo (Pre­
sidente) .-En votación. 

-Practicada la votación en f01111/1 eco­
nómzca, dio el s1guiente resultado: por la 
afiTmativa, 52 votos por la negativa, 13 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-In­
dicación de los señores Minchel y Silva 
Dlloa, para agregar al artículo 19 un in­
ciso nuevo que diga: 

"El personal de las instituciones indi­
cadas en el artículo 19, que estaba en ser­
vicio el 19 de marzo de 1960, y que con 
motivo de esta ley sea encasillado en car­
gos para cuya provisión no se requiera 
título profesional, n.o necesitará acreditar 
los requisitos señalados en el artículo 14, 
inciso segundo, del D.F.L. N9 338, de 
1960" . 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación la indicación. 

-P1'acticada la votación en forma eco­
nómica, dio el sig~~iente resultado: por la 
afi1'mativa, 40 votos; por la negativa, 11 
'/Jotos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la indicación. 

En votación el artículo 49. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi-

cación de los señores Morales, don Car­
los; Gaona y Clavel, para intercalar en el 
artículo 49, entre las expresiones. "el cam­
bio de" y "categoría o grado", la pala­
bra: "planta". 

Indicación de los señores Barra y Sil­
va DUoa, para agregar en la penúltima 
frase del mismo artículo 49, después de 
las palabras "remuneraciones acceso,.. 
rias acordadas", las siguientes: "inclu­
sive la proveniente de la ley N9 15.075, 
de 15 de diciembre de 1962". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación el artículo 49 con 
la primera indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Acordado. 
En votación el mismo artículo con la 

segunda indicación, que tiene por objeto 
agregarle una frase. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente 1>esultado: por la 
afznnatú'a, 44 votos; por la negativa, 13 
'Joto ... , 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la indicación. 

En votación el artículo 69. 
Solicito el asentimiento de la Honora­

ble Cámara para omitir el trámite de vo­
tación secreta. 

Acordado. 
El E'leñoI'i BALLESTEROS.-¿ El ar­

tículo 59 no tiene indicaciones, señor Pre­
sidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Está aprobado reglamentaria­
mente, señor Diputado. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Aravena y Pantoja, 
para agregar, después de la frase "del 
presente año", vale decir al final del ar­
tículo, lo siguiente: "y se tendrán como 
el último sueldo asignado a los cargos 
que se determinan en las plantas". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación el artículo con la 
indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
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afirmativa, 33 votos,. por la negativa, 39 
votos. 

El señor :MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la indicación. 

En votación el artículo en su forma ori­
ginal. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
En votación el artículo 10. 
Solicito el asentimiento de la Honora­

ble Cámara para omitir el trámite de 
votación secreta. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario). -Res­

pecto de este artículo se han formulado 
las siguientes indicaciones: 

De los señores Atala y ::\Iuñol Horz, 
para intercalar al comienzo del artículo, 
después de la palabra "concéde:oe", la 
frase: "a los funcionarios de las institu­
ciones a que se refiere el artículo 19". 

De los mismos señores Diputados, pa­
ra reemplazar en la penúltima línea, des­
pués de "14.593", la palabra "concede" 
por "otorgó". 

Indicación del señor Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social, para suprimir 
este artículo 10. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-En votación el artículo 10, con 
la primera indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara ... 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos) .-Que se vote, señor Presidente. 
El señor MIRA~DA, don Hugo (Pre­

sidente) .-En votación. 
-Practicada la votación en fOlma eco­

nómica, la Mesa tuvo dudas sobre su re­
sultado. 

El señor :MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La :Mesa tiene dudas sobre el 
resultado de la votación. Se va a repetir 
por el sistema de sentados y de pie. 

--Repetida la votación en forma eco­
nómica" por e[ sistema de sentado;; lJ de 
lúe, dio el siguiente resultado: ]Jor la 
afinnatl:va, 32 votos,- po¡' la negativa, 38 
votos, 

El señor ~nRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la indicación. 

En votación el artículo 10, con la indi­
cación para reemplazar la expresión "con­
cede" por "otorgó". 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio e[ siguiente resultado: por la 
a/í'rmatü'a, 29 votos,- p01' la negath'a, 33 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la indicación. 

En votación el artículo en su forma 
original. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

El señor ROSENDE.-N o, señor Pre­
sidente. 

Hay una indicación para suprimirlo. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-En votación el artículo. 
-Repetida la 1)otación en fMma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afú'mativa, 33 votos,- }Jor la negativa, 16 
'vutus. 

El señor :;\1JRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

Conesponde votar el artículo 12. 
Solicito el asentimiento de la Honora­

ble Cámara para omitir el trámite de vo­
tación secreta. 

Acordadu. 
En votación. 
-Pl'acticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente 1'esuUado: por la 
afirnw.tiva, 51 votos,- por la negativa, 14 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo: 

En votación el artículo 13. 
El señor Ministro ha formulado indi­

cación para suprimirlo; y el Honorable 
señor Gumucio, para agregarle un inciso. 

-Durante la 'votación. 
Varios señores DIPUTADOS. - Qué 

estamos votando en definitiva, señor Pre­
sidente. 

El señor ::IlIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Está en votación el artículo 13 
en su forma original. 
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-Practicada la votación en forma eco­
nómica, la M esn tuvo dudas sobre su re­
sultado. 

El señor 1\IIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Mesa tiene dudas sobre el 
resultado de la votación. Se va a repetir 
por el s.istema de sentados y de pie. 

-Pmcticnda la votnción en for1nn eco­
nómica, por el sistema de sentados !f de 
pie, dio el siguiente nsultado: por la afir­
afirmativa, 36 'votos; por ln negntiva, 34 
1'OtOS. 

El señor MIRA~DA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

Se va a dar lectura a una indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación del señor Gumucio, para agregar 
un inciso que diga: 

"Los beneficios a que se refiere el in­
ciso primero se otorgarán suj etándose 
las respectivas Cajas a sus reglamentos 
internos" . 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación la indicación. 

-Practicnda la votnción en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afinna·tivn, 36 votos; por In negath'n, 16 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la indicación. 

Se va a dar lectura a las indicaciones 
formuladas al artículo 14. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Res­
pecto del artículo 14, hay indicación del 
señor Muñoz Horz para suprimir, des­
pués de la palabra "régimen", reempla­
zando la coma (,) por un punto (.), la 
frase que dice: "conjuntamente con sus 
fondos". 

Además, hay indicación del señor ~Ii­

nistro del Trabajo y Previsión Social pa­
ra suprimir el artículo 14. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación el artículo 14 con 
la indicación del Honorable señor Muñoz 
Horz. 

-Pmcticadn la votación en fornw eco­
nómicn, dio el siguiente J'esultado: por la 
nfi1'nw th'a, 28 votos ; por ln negnti vn, 16 
votos. 

El señor ::\lIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo con la in­
dicación. 

En consecuencia, queda rechazada la 
indicación del señor Ministro. 

El artículo 15 se encuentra aprobado 
reglamentariamente. 

Se van a votar los artículos nuevos 
propuestos. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Hay 
una indicación de los señores Silva Ulloa, 
Acevedo, Barra, Montes y Minchel para 
agregar un artículo que diga: 

"Reemplázase el inciso tercero del ar­
tículo 88 del decreto con fuerza de ley 
N9 338, de 1960, por el siguiente: 

"Para estos efectos se considerarán co­
mO servicios todos los que correspondan 
a períodos efectivamente trabajados y 
por los cuales se acrediten imposiciones 
en cualquiera de los institutos de previ­
sión" . 

El señor HUER T A.-¿ Para qué efec­
tos es eso? 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Para 
el régimen de feriados. 

El señor ACEVEDO.-Para las vaca­
ciones. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-En votación la indicación. 

-Pr'acticacla ln votación en forma eco­
nómica, dio el siglliente resultado: por la 
afi1>mntivn, 42 'votos; por la negativa, 18 
'1..'0 tos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la indicación. 

El señor CAÑAS (SeCretario) .-Los 
señores Montes, Silva Ulloa y Minchel 
han formulado indicación para consultar 
un artículo que diga: 

"La diferencia de renta que actualmen­
te se paga al personal de las institucio­
nes mencionadas en el artículo 19 de la 
presente ley, por aplicación de lo dispues­
to en el artículo 39 de la ley N9 15.075, 
se seguirá .percibiendo por planilla suple­
mentaria a título persona],. A esta dife­
rencia se imputarán los aumentos por as­
censos hasta su total extinción". 

El señor GUERRA.-La primera par-
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te se encuentra aprobada, señor Presi­
dente. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La se­
gunda parte de esta indicación, que es 
nueva en relación con lo aprobado, dice: 

"A esta diferencia se imputarán los 
aumentos por ascensos hasta su total ex­
tinción". 

-Hablan varios señm>es Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afi1'mativa, 21 votos; por la negativa, 37 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Barra y Silva Ulloa 
para consultar un artículo que diga: 
"Artículo ... -Aclárase la ley 15.075 en 
el sentido de que la aplicación del artícu­
lo 69 alcanza al personal de los servicios 
menores de todas las Cajas que hubieren 
sido acogidos a jubilación o despedidos 
desde el 19 de enero de 1960 a la fecha". 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Sala para omitir el trámite de 
votación secreta. 

Acordado. 
En votación la indicación. 
-Pmcticada la votación en forma eco-

nóml:ca, dio el siguiente resuUado: por la 
afirmativa, 46 votos; por la negativa, 15 
votos. 

El señor :.vIIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de], señor Leigh para consultar un 
artículo nuevo que diga: "Los funciona­
rios de las instituciones semifiscales que 
se desempeñen en cargos de la confian­
za del Presidente de la República, que 
cuenten con más de 15 años en el corres­
pondiente servicio, y que deban abando-

'nar sus funciones en virtud de petición 
de renuncia, supresión de cargos o reor­
ganización del servicio, tendrán derecho 

al beneficio establecido en el artículo 58 
de la ley N9 7.295". 

El señor :.vIIRANDA, don Rug,o (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Sala para omitir el trámite de 
votación secreta. 

Acordado. 
En votación la indicación. 
-Hab,lan varios señOTes Diputados a 

la vez. 
-Pmcticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 34 votos; por la negativa, 14 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la indicación. 

El artículo 19 transitorio se encuentra 
reglamentariamente aprobado. 

Se va a votar el artículo 29 transito­
rio. 

El señor Secretario va a dar lectura a 
una indicación presentada por el señor 
Ministro del Trabajo y Previsión Social. 
en relación con este artículo. 

El señor CAÑAS (Secn~tario).- Indi­
cación del señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social para reemplazar el ar­
tículo 29 transitorio, por el siguiente: 

"Artículo 29 transitorio.-El personal 
que al 30 de junio de 1963 servía en las 
Instituciones señaladas en el artículo 19 
de la presente ley, en el carácter de con­
tratado suplente, reemplazante, empleado 
particular o de servicios menores, podrá 
ser encasillado en las nuevas plantas que 
se fijan para los respectivos servicios, sin 
que pueda significarles d.isminución de 
las remuneraciones que percibían a dicha 
fecha". 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente). -- En votación el artículo 29 
transitorio, con la indicación que se aca­
ba de leer. 

Corresponde votación secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir el trámite de la vota­
ción secreta. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: po?' la 
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afirmativa, 16 votos; p01' la negativa, 46 
votos. 

E! señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la indicación. 

En votación el artículo 29 transitorio, 
en su forma original. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará. 

El señor ROSENDE.-i Que se vote, 
señor Presidente! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 57 votos; por la negativa, 8 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 39. 
El señor Secretario dará lectura a las 

indicaciones. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Res­

pecto al artículo 39 transitorio se han 
presentado dos indicaciones. Una, es del 
señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social y tiene por objeto sustituirlo. Lo 
otra es de varios señores Diputados y 
tiende a modificarlo. 

La indicación del señor Ministro para 
sustituirlo dice: "Las Instituciones de 
Previsión Social, con la autorización del 
Presidente de la Repúbl.ica, previo infor­
me favorable de la Superintendencia de 
Seguridad Social, podrán pagar horas ex­
traordinarias a su personal, hasta por el 
plazo de un año, contado desde la vigen­
cia de la .presente ley, con el objeto de 
subsanar el retraso actualmente existen­
te en el otorgamiento de los beneficios". 

Por su parte, los señores Ley ton, Fon­
cea y Minchel han propuesto que la ex­
presión verbal "podrán" se su~tituya por 
"deberán". 

El 'señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación la indicación del 
señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social par¿¡ sustituir el artículo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

ApTobada. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Leigh, Valenzuela, 
Aravena, Montes, Minchel, Silva Ulloa y 
Morales, don Carlos, para agregar el si­
guiente artículo transitorio: 

"ATtículo . .. -Prorrógasc por espacio 
de tres meses, a contar de la fecha de pu­
blicación de la presente ley, el derecho a 
impetrar el beneficio de la indemnización 
contemplada en el artículo 58 de la ley 
7.295, sin el requisito de sentencia eje­
cutoriada que exige la ley 12.162, a aque­
llos funcionarios de Cajas de Previsión 
e Instituciones Semifiscales que fueron 
exonerados en virtud de al ley N9 13.305." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación el artículo nue­
vo, transitorio. 

Solicilto el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

El2eñor HUERTA.-No hay acuerdo. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Hay oposición. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
-P¡acticada la votación en fonna se­

creta., por el sistema de balotas, dio el si­
[Juientc resultado: par la afirmatica, 33 
votos; ]J01' la negativa, 36 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

8.-INTEGRACION DE LA COMISION ESPECIAL 

INVESTIGADORA DE LOS ANTECEDENTES RE­

LACIONADOS CON LOS DECRETOS DICTADOS 

POR EL MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMEI\­

TO y RECONSTRUCCION SOBRE LA INTER­

NACION DE VEHICULOS ARMADOS EN ARICA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Se dará cuenta de la constitu­
ción de la Comisión Especial Investiga­
dora de los antecedentes relacionados con 
los decretos dictados por el Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción so­
bre la internación de automóviles arma­
dos en Arica. 

El señor FONCEA.-Piclo la palabra, 
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señor Presidente, porque hay una indica­
ción que no se ha tratado. 

Varios señores DIPUTADO S.-Era 
improcedente. 

El señor CAÑAS (Secretario).-La Co­
misión Especial Investigadora a que se 
refirió el señor Presidente ha quedado in­
tegrada de la siguiente manera: 

Los señores Brücher, Leigh, Morales, 
don Joaquín; Peñafiel, Ramírez, Hamuy, 
Pareto, Subercaseaux, Yrarrázaval, Ca­
demártori, Rosales, Altamirano y Ara­
vena. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
pre."idente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se aprobará la constitución 
de la Comisión Investigadora. 

Acordado. 

9.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

SESIONES PROXIMAS 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se dará lectura a la Tabla 
de Fácil Despacho para las próximas se­
siones. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
quiero saber, primero, la suerte de mi 
indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El se­
ñor Presidente, en u"o de su facultades 
reglamentarias, anuncia la inclusión en la 
Tabla de Fácil Despacho para las próxi­
mas sesiones ... 

El señor FONCEA.-¿ Qué pasó con la 
indicación? Me he quedado hasta esta 
hora para saber. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-La indicación fue leída y 
declarada improcedente, señor Diputado. 

El señor FONCEA.-La declararon 
improcedente. ¿ Por qué? ¿ Porque se les 
ocurrió? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Es facultad de la :\1esa ... 

El señor FONCEA.-Pero la ::\1esa no 
puede abusar de esas facultades. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-EI se­
ñor Presidente anuncia para la Tabla d~ 

Fácil Despacho de las prOXlmas sesiones 
los siguientes proyectos: 

Informe de la Comisión de Policía In­
terior y Reglamento recaido en el Pro­
yecto de Acuerdo que aprueba el Balance 
de la Dieta Parlamentaria correspondien­
te al año 1962. 

Informes de la Comisión de Policía In­
terior y Reglamento recaidos en los Pro­
yectos de Acuerdo que aprueban los Ba­
lances de las Cuentas de Secretaría corres­
pondientes al 29 semestre del año 1962 y 
al 1.er semestre del año en curso. 

Moción que concede franquicias adua­
neras a la internación de un Gabinete de 
Física destinado al Liceo de Hombres 
N9 3, de Valparaíso. 

Moción que declara que los torneros y 
ma trice ros tienen, para todos los efectos 
legales, la calidad .i urídica de empleados. 

Moción que awtoriza la transferencia de 
40 hectáreas de la Hacienda Peldehue, a 
la Municipalidad de Colina. 

Proyecto del Senado que autoriza al 
Presidente de la República para transfe­
rir gratuitamente un predio ubicado en 
la calle Los Carrera, de la ciudad de Con­
cepción, al Ejército de Salvación. 

Moción que deroga la letra c) del ar­
tículo 79 de la ley N9 9.588 que creó el 
Registro Nacional de Viajantes. 

Moción que concede franquicias adua­
neras a la internación de articulos depor­
tivos. 

IO.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Solicito la venia de la Sala 
para dar cuenta de algunos cambios de 
miembros de Comisiones. 

AC01'dado. 
El señor KAE~IPFE (Prosecretario). 

-Se han propuesto los siguientes cam­
bios que se indican: 

El señor Eluchans renuncia a la Comi­
sión de Constitución, Legislación y Jus-
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ticia. Se propone en su reemplazo al se­
ñor Y rarráza val. 

El señor Bunster renuncia a la Comisión 
de Educación Pública. Se propone en su 
reemplazo al señor Hillman. 

El señor Lehuedé renuncia a la Comi­
sión de Asistencia Médico Social e Higie­
ne. Se propone en su reemplazo al señor 
Hillman. 

La señora Campusano renuncia a ¡la 
Comisión de Asistencia Médico-Social e 
Higiene. Se propone en su reemplazo al 
señor Acevedo. 

Els,eñor Bucher renuncia a la Comi­
sión de Hacienda. Se propone en su re­
emplazo al señor Basso. 

El señor Basso renuncia a la Comisión 
de Economía y Comercio. Se propone en 
su reemplazo al señor Bucher. 

El señor Valenzuela renuncia a la Co­
misión de Policía Interior y Reglamento. 
Se propone en su reemplazo al señor Sí­
vori. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara se aceptarán las renuncia's y los 
reemplazos. 

Acordado. 

ll.-CONSTRUCCION DE UNA POBLACION EN 

PUNTA ARENAS PARA LOS IMPONENTES DE 

LA CAJA DE PREVISION DE LA MARINA 

MERCANTE NACIONAL.-PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Entrando a la Hora de In­
cidentes, el primer turno corresponde al 
Comité Radical. 

El señor CVITANIC.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor CVITANIC.-Señor Presi­
dente, en mi reciente visita a la ciudad 
de Punta Arenas, se acercaron a hablar 
conmigo los miembros de un Comité de 
Empleados Navieros, quienes me expre·· 
saron que la Caja de Previsión de la Ma­
rina Mercante Nacional es poseedora en 

dicha ciudad de dos lotes de terrenos que 
adquirió hace algunos años. En la visita 
que efectuaron el 19 de noviembre de 
1962 a Punta Arenas, el Vicepresidente 
de la Caja de Previsión de la Marina 
l';Iercante y varios señores Consejeros se 
reunieron con los imponentes con motivo 
de la inauguración del edificio en que fun­
cionan sus oficinas. En es,a ocasión, el 
señor Vicepresidente aseguró que duran­
te el transcurso del año 1963 se cons­
truiría una población especialmente para 
sus imponentes, a fin de dar satisfacción 
al grave problema de orden habitacional 
que los afecta. Debido a la' cndeza del 
clima de €'3a apartada zona y a la demanda 
de viviendJs, estos imponentes de la Caja 
de la Marina Mercante viven en habita­
ciones inadecuadas, desprovistas del más 
elemental "confort". Muchas de ellas, por 
tratarse de construcciones antiguas, ca­
recen de servicios sanitarios adecuados, lo 
que, sumado a la inclemencia del tiempo, 
constituye una sHuación difícil para los 
que en ellas habitan. 

A raíz de la promesa hecha en Punta 
Arenas por el señor Vicepresidente de la 
Caja de Previsión de la Marina Mercante 
N acional, respecto la construcción de la 
Población "Capremer", he sido informado 
oficialmente que los resp,ectivos planos 
fueron aprobados por el Honorable Con­
sejo de la Caja en sesión de fecha 4 de 
enero de 1963, y puestos en conocimiento 
de la Corporación de la Vivienda con fecha 
8 de enero del año en curso. 

La Corporación de la Vivienda ha ase­
gurado que la petición de propuestas para 
la construcción de esta población se hará 
en el curso del cuarto trimestre del pre­
sente año, o sea, en el período compren­
dido entre el mes de octubre y diciembre 
próximo. Es el caso que en Punta Are­
nas, la época propicia para ejecutar esta 
clase de construcciones es de septiembre 
a abril, motivo por el cual urge que la 
Corporación de la Vivienda llame a pro­
puestas en el más breve tiempo posible, 
en primer lugar, para aprovechar el pe­
ríodo favorable para realizar estos tra-
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bajos y, en segundo lugar, porque la de­
mora en iniciarlos eleva el costo cada vez 
más de estas construcciones, en tal for­
ma que a muchos modestos empleados les 
será mucho más difícil adquirir esas pro­
piedades .. 

Como el mecanismo del plan habitacio­
nal confía precisamente a la "Corvi" la 
ejecución de estos planes y la Caja de 
Previsión de la Marina Mercante Nacional 
le entregó a ,ella la misión de construir 
esta población p,ara los imponentes en 
Punta Arenas, solicito al señor Presiden­
te que, en mi nombre y en el del Comité 
Radical, se envíe un oficio al Vicepresi­
dente de la Corporación de la Vivienda, a 
fin que disponga la inmediata ejecución 
de esta obra, que vendrá a dar satisfac­
ción a un importante núcleo de imponen­
tes de la más austral ciudad de Chile, que 
desde largo tiempo aguarda que se crista­
lice su justificado anhelo de tener su casa 
propia. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio en nom­
bre de Su Señoría al señor Ministro de 
Obras Públicas. 

12.-EJECUCION DE DIVERSAS OBRAS PUBLI­

CAS EN PUNTA ARENAS Y PUERTO NATA­

LES, PROVINCIA DE MAGALLANES.-AMPLIA-

CION DEL ITINERARIO DEL VAPOR 

VILLARRICA.-PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar Su Seño­
ría. 

El señor CVIT ANIC.-Señor Presiden­
te, quiero también que se envíe oficio al 
~eñor Ministro de Educación Pública, so­
licitándole que destine los fondos nece­
sarios para la reparación y ampliación de 
la Escuela Rural Mixta NQ 10, de segunda 
clase, ubicada en Punta Arenas, en el 
sector del Río de los Ciervos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se dirigirá el oficio al se­
ñor Ministro de Educación Pública, en 
nombre de Su Señoría. 

Puede continuar Su Señoría. 

El señor CVIT ANIC.-Pido, además, 
que se envíe oficio al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción pa­
ra que la Subsecretaría de Transportes 
dé satisfacción a,l anhelo de los obreros 
marítimos, quienes desean que el vapor 
Villarrica extienda el itinerario que cum­
ple desde Punta Arenas a Puerto Montt, 
hasta Valparaíso. 

En comecuencia, solicito que se remi~a 
este oficio. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se dirigirá el oficio en nom­
bre de Su Señoría. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor CVIT ANIC.-Señor Presiden­

te, con ocasión de mi visita a Puerto N a­
tales pude comprobar que aún no se ha 
iniciado la construcción del edificio de la 
Gobernación, que concentrará a todos los 
servicios públicos de esa ciudad. 

De acuerdo con lo que el señor Ministro 
expresara y por ser precisamente el mes 
de septiembre la época propicia para efec­
tuar estos trabajos, solicito que nueva­
mente se envíe oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas, para asegurar la ini­
ciación de esta obra. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se dirigirá el oficio en nom­
bre de Su Señoría. 

13.-POLITICA INTERNACIONAL. - SEGUNDO 

ANIVERSARIO DE LA ALIANZA PARA EL 

PROGRESO • 

El señor CVIT ANIC.-Señor Presiden­
te, he concedido una interrupción al Ho­
norable señor Donoso. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
pre,sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
puede hacer uso de la palabra el Honora­
ble señor Donoso dentro del tiempo del 
Comité Radical. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
en esta sesión quiero referirme a un he­
cho de trascendencia internacional. 

El 17 de agosto último se enteraron dos 
años del día en que las naciones de este 
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Hemisferio convinieron -en celebrar una 
Alianza para el Progreso. 

Ei'te Convenio, cuyo punto inicial 
arranca del Acta de Bogotá, firmada en 
septiembre de 1960 y cuyo contenido fue 
precisado en marzo de 1961 por el Pre­
sidente Kennedy, no ha dado, a nuestro 
juicio, todos los resultados que se espera­
ban en relación con la unidad y el des­
arrollo del Continente. 

Las dificultades habidas arrancan, de 
dos órdenes de materias. 

Uno dice relación con su fundamento 
mi'"mo, con el alma colectiva de nuestros 
pueblos, porque generalmente se olvida 
que América es una, pero que a la vez es 
diversa y al buscar cartabones uniformes 
de común e invariable aplicación, se cae 
en lo artificial y en lo vacío, creando ar­
quitectura con perfiles gigantescos, que 
no se adentran en el corazón ni en la con­
ciencia de los pueblos. 

El otro se refiere al procedimiento: len­
to, inoportuno, burocrático, complejo. 

Si en algo se diferencian el Plan Mar­
shal! y la Alianza para el Progreso es 
justamente en esto. 

Allá se entregó el dinero a raudales, se 
fue a s-embrar y se cosechó en abundan­
cia. Acá vivimos planificando la siembra 
y las semillas mueren en los graneros sin 
que produzcan las plantas. 

El periodista chileno don Raúl Silva 
Castro, al regresar después de haber per­
manecido casi dos años en Estados Uni­
dos, desempeñando diversas cátedras en 
las Universidades de California, Colora­
do y Nueva Orleans, se hacía no ha mucho 
e3ta misma reflexión. Y señalando los 
beneficios del Plan Marshall, manifestaba 
que "no se divisa la ventaja de cambiar la 
receta". 

Sin embargo, se ha cambiado la receta. 
y nosotros que creemos en la demo­

cracia; que admiramos a los Estados Uni­
dos de Norteamérica porque constituyen 
un ejemplo de libre y digna convivencia; 
que hemos luchado siemp_re, con toda 
nuestra fe y nues·tra voluntad por la uni­
dad del hemisferio; que pensamos que al 

Gobierno norteamericano le corresponde 
en el mundo hoy un papel rector y funda­
mental, tenemos que aceptar el reto que 
desde Belgrado estos últimos días al ir 
a entrevistarse con el Mariscal Tito, nos 
lanzara el Primer Ministro ruso, señor 
Nikita Khruschev cuando dijo que en Oc­
cidente "los políticos son siempre los mis­
mos: prometen el puente cuando se ha 
secado el río". 

Sí, señor Presidente. "Se promete el 
puente cuando se ha secado el río". Por 
esto Chiang Kai-Shek fue derrotado y ca­
yó en poder del comunismo la inmensi­
dad del territorio chino, con sus cientos 
de millones de habitantes, constituyéndo­
se una nueva gran potencia, que hoy 
desafía a la propia Rusia, en un afán trá­
gico y loco de destruir el mundo; por esto 
Egipto se apartó de Occidente y se sem­
bró la inquietud en el Medio Oriente Ara­
be e Islámico. Por esto Fidel Castro go­
bierna Cuba de acuerdo con la filosofía 
y las prácticas d-el comunismo, levantán­
dose en el Caribe el mayor peligro para 
la democracia que América ha conocido. 

Lo ex·traño es que Estados Unidos in­
curra en estos errores, en circunstancia 
que puede ofrecer el ejemplo más cabal 
y perfecto del alto nivel que puede alcan­
zar un país en un acelerado esfuerzo de 
desarrollo. Cualquier aspecto que tome­
mos de la vida norteamericana nos da una 
medida al respecto. Detengámonos en el 
caso de la agricultura. En 1790, es decir, 
en los días iniciales de su vida indepen­
diente, el 95 % de sus casi cuatro millones 
de habitantes Vlvran en el campo. En 
1860, la población agrícola representaba 
solo el 60 %. Hoy día, sobre una población 
total calculada en 188.000.000 de habi-. 
tantes, en el campo viven exclusivamente 
14.000.000, o sea, un 8% que atiende a 
las necesidades del país y permite la ex­
portación de grandes cantidades de pro­
ductos agropecuarios. 

¿ A qué se debe esta transformación? 
Por una parte, a que ·el país del Norte 
ha alcanzado un alto nivel industrial y, 
por la otra, a que la producción agrope-
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cuaria se ha acomodado al progreso cien­
tífico y técnico de la vida moderna. Con 
todo, hay otros factores de gran influen­
cia: algunos son de carácter económico. 
La descentralización industrial ha acerca­
do los centros de consumo al medio rural. 
Las grand,es corporaciones comerciales 
han llevado los capitales a los campos. 
Las medidas proteccionistas, en materia de 
precios, han asegurado remuneraciones 
adecuadas para el trabajo agrícola. A to­
do esto agreguemos el factor humano. El 
8 por ciento de la población de Estados 
Unidos vive en el medio rural, pero al cam­
pesino está destinado el 36 por ciento de 
los fondos programados para educación 
vocacional. "N o hay país rico si no hay 
agricultura próspera", ha dicho reciente­
mente A verell Harriman. Para esto se re­
quiere que el agricultor tenga precios que 
le permitan vivir y ahorrar. Al igual que 
Estados U nidos, los países de Europa así 
lo han entendido. Los productos agrope­
cuarios tienen en Europa precios dos o 
tres veces superiores a los de Chile. Por 
ejemplo, el trigo vale en Francia, al cam­
bio oficial, veintidós escudos el quintal y 
la leche, trescientos diez pesos el litro. 
En cambio, los costos son inferiores a los 
nuestros. 

En esta forma, dentro de la Comuni­
dad Económica Europea la producción 
agropecuaria global ha aumentado el 28 
por ciento después de la última guerra. 
El número de tractores ha crecido un 700 
por ciento. A su vez, la productividad de 
la mano de obra ha aumentado un 61 por 
ciento. Esto es importantísimo en estos 
países donde la población crece a un ritmo 
inferior al 1 por ciento al año. 

Para mantener esta política dentro del 
Mercado Común Europeo, Edgard Pisa­
ni, como Minis,tro de Agricultura de Fran­
cia, señaló la conveniencia de que se es­
tablezcan precios altamente remunerati­
vos y un si'stema de subvenciones para ex­
portar los excedentes fuera de la Comu­
nidad. 

Werner Schwarz, como Ministro de 
Agricultura de Alemania, creyó que los 

precios propuestos por Francia no eran 
suficientemente remunerativos y emitió 
un informe al respecto, en que señalaba 
los 1emol'es de su país. En ese momento, 
el precio del trigo alemán era de cuarenta 
y tres marcos y el francés, de treinta y 
tres y me:' io. Igual desnivel existía en to­
dos los productos. El Gobierno de Bonn 
deseaba mantener su política de precios 
altos; con todo, estaría obligado a sacrifi­
car 350 mil del total de 1 millón 700 mil 
explotaciones agrícolas que hay en la Re­
pública Federal Alemana. Esto no tenía 
importancia, porque desde la guerra, Ale­
mania ha venido reduciendo el número de 
propietarios agrícolas. Lo mismo ha ocu­
rrido en Francia. Sólo en Italia ha ope­
rado un sistema diferente, encaminado a 
la parcelación de la propiedad, ya que se 
han repartido cerca de 700 mil hectáreas 
entre 114 mil familias y se ha limitado 
la cabida máxima de la propiedad rural a 
300 hectáreas. De este modo, Italia ha lle­
gado a tener el menor promedio de su­
perficie por propiedad agrícola. Según 
<latos de la Universidad de Lausana, el 
prom2dio es de 4 hectáreas en Italia, al 
paso que en Alemania es ,de 8 hectáreas 
y en Francia es de 15,7 hectáreas. Según 
Claude Lorieux, el exceso de la pequeña 
propiedad ha llevado en Italia a una ver­
dadera tragedia a los pequeños terrate­
nientes. Para evitar sus males, ha habido 
que establecer una serie de sis,temas co­
operativos y se ha debido proceder con 
urgencia a colocar bajo la dirección y la 
ayuda del Estado a 40 mil pequeños pro­
pietarios que, de otro modo, no habrían 
estado en situación de afrontar los im­
puestos y las cargas sociales, de moder­
nizar sus explotaciones, ni de mej orar sus 
viviendas. Al mismo tiempo, se ha adop­
tado una política de precios de sustenta­
ción igual que en el resto de Europa. Se­
ñalo los casos de Francia, Alemania e Ita­
lia, porque me parece interesante que en 
el desarrollo del plan de la Alianza para 
el Progreso comparemos los distintos sis­
tem3.S que se han aplicado en materia de 
reforma agraria. 
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Los problemas de la división de la pro­
pie~!acl se conocieron también en Rusia, 
al comienzo del gobierno comunista, 
cuando se entregó la tierra al "kulak". 
Entonces la pequeña propiedad fue blanco 
de ataques d,e parte de los gobernante::; 
soviéticos. Justamente para combatir el 
abandono del pequeño propietario, que en 
Italia se ha logrado evitar a través de las 
cooperativas agrícolas, establecieron las 
haciendas del Estado o "sovjoces". Pero 
en las haciendas del Estado se han encon­
trado con otro problema: la lucha del 
campesino frente al colectivismo, la lucha 
del hombre del campo, que se niega a re­
nunciar a su individualidad para conver­
tirse en un simple instrumento del Es­
tado. Así hemos visto que en todos los úl­
timos congresos del Partido Comunista el 
señor Khruschev ha criticado el sistema 
agrario, especialmente lo que ha ocurrido 
en ese inmenso territorio de tierras vír­
genes de Kasaskahstan, porque los obre­
ros abandonan los trabajos, porque las 
segadoras y tractores se destrozan, porque 
hay burocracia. Y se adoptaron todas las 
medidas del caso. Incluso, con el drástico 
sistema que existe en la Unión Soviética, 
se cambió a un jefe a cargo del plan agra­
rio, un señor Beliaev, por otro llamado 
Kunaev. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-¿ Me permite, Honorable 
Diputado? Ha terminado el tiempo del 
Comité Radical. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal. 

El señor DONOSO.-Voy a proseguir 
en el tiempo de mi Comité, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar Su Se­
ñoría. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
nada se obtuvo en Rusia con este proce­
dimiento de carácter administrativo. Si­
guió la falta de interés del agricultor por 
trabajar. Entonces fue preciso alzar el 
precio de los productos, o sea, se recurrió 
a un sistema propio de la economía ca-

pitalista. Y hubo más, el propio Khrus­
chev aceptó una teoría de un economista 
soviético, el profesor Yervsey Liberman, 
de la Universidad de Khrakov, en el sen­
tido de que en las explotaciones colectivas 
y especialmente en las semi colectivas, co­
mo son los koljocEs, se estableciera un re­
parto de utilidad entre los miembros de 
cada empresa. 

En consecuencia, frente a este desastre 
agrícola, a estas medidas que, no resul­
taron a pesar de los grandes planes del 
Gobierno, en Rusia se adoptó lo que es bá­
sico en la economía liberal: el interés en 
el trabaj o, interés manifestado en la uti­
lidad, que se obtiene por un precio remu­
nerativo. 

Es,to no es ninguna noved.ad, porque se 
ha aplicado siempre en todas partes. Nos­
otros queremos hacerlo presente aquí por­
que creemos que, frente a este Programa 
de Alianza para el Progreso, en materia 
de reforma agraria debemos proceder de 
acuerdo con la experiencia que recibimos 
de todo el mundo, de uno y otro lado de 
la Cortina de Hierro. Y lo decimos así, 
porque somos sinceramente partidarios de 
la parcelación de los grandes fundos y de 
la transformación de los minifundios, en 
explotaciones técnica y económicamente 
mejor dotadas. 

En efecto, hace más de 30 años ese gran 
estadista que fue don Arturo Alessandri 
Palma intentó el primer sistema de repar­
to de la tierra. Me refiero a la ley NQ 
5.604. Pero desde entonces hasta la fe­
cha, su distribución fu€ relativamente pe­
queña. Ha,sta 1958 sólo se repartieron 
400.000 hectáreas en el paÍ's. 

El actual Presidente de la República, 
don .Jorge Alessanclri, desde la iniciación 
de su Gobierno, antes que se anunciara 
este programa de la Alianza para el Pro­
gr,eso, adoptó resueltamente una política 
de distribución de tierras, especialmente 
en la región ausü'al, en Magallanes. Y 
justamente en los tres primeros años de 
su Administración, cuando aún la Alianza 
para el Progreso estaba solamente dando 
sus primeros pasos, ya había entregado 
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500.000 hectáreas en dominio a los pe­
queños propietarios que solicitaron este 
beneficio. 

Eli'eñor MARTIN.-Eso se debió a que 
habían vencido muchos contratos en ese 
tiempo. 

El señor DONOSO.-Eso demuestra 
un'! cosa: que la distribución de la tierra 
no es una novedad traída por la Alianza 
para d Progreso. Y nosotros nos hemos 
integrado a ese programa especial con es­
te aporte, como fruto de nuestra propia 
experiencia. 

Señor Presidente, para que esta Refor­
ma Agraria pueda brindar todos sus be­
neficios, debemos -tal como se ha hecho 
en Europa; en Estados Unidos, donde se 
invierten anualmente 6 mil millones de 
dólares en la defensa de los precios; o, 
en Rusia, donde ha debido alzarse el pre­
cio de la carne y la mantequilla- mante­
ner una política de precios de sustenta­
ción, como se dice en Europa, o de precios 
remunerativos, como se la denomina aquí. 
Porque nada sacamos con invitar al pe­
queño propietario a un mal negocio; te­
nemos que incitarlo a una actividad re­
munerativa. 

Y, en este sentido, nuestra agricultura 
ha sufrido una 'terrible crisis porque, a 
través de distintas Administraciones, ba­
jo pretextos demagógicos, se le han fi­
jado precios más bajos que sus costos. Y 
esto ha acarreado la descapitalización de 
nuestros campos; esto ha traído postra­
ción en la producción agraria. Y nosotros 
no queremos que, al iniciar este programa 
de reforma, que la sentimos tan adentro, 
pues queremos que cada día sea mayor 
el número de pequeños propietarios, éstos 
vayan a ser víctimas también de la crítica 
situación en que se encuentra la agricul­
tura nacional, como consecuencia de la po­
lítica demagógica seguida tantos años. 

Por eso, señor Presidente, al recordar 
hoy la Alianza para el Progreso, hemos 
querido detenernos en este punto que con­
sideramos fundamental. 

Además, es preciso dar asistencia téc­
nica completa, oportuna y eficaz como se 

ha hecho en otros países. El sistema pues­
to en práctica en Japón el año 1947, cuan­
do se distribuyó la mayor parte de las 
tierras en pequeños predios de una hec­
tárea, fue acompaña.do de todos estos es­
tímulos. Igual se ha procedido en Europa 
y Eshdos Unidos, en materia de selec­
ción de semillas, de regadío, de fertilizan­
tes, de defensa del suelo, de mecanización 
agrícola, de electrificación, de perfeccio­
namiento zootécnico, de sanidad animal y 
vegetal. Al mismo tiempo, ha habido pre­
ocupación por la vivienda y la educación 
rural. Lo mismo hubo de aplicarse en Ru­
sia, después de tantos desastres. El J a­
pón consiguió el resultado más maravi­
lloso que es posible imaginar, puesto que 
la explotación de una hectárea de tierra 
permite alimentar a dieciséis personas, ci­
fra "récord" en el mundo, porque en esta 
nación se han obtenido los más altos ren­
dimientos. Y, en ese país de pequeña ex­
tensión, donde hay que robarle al mar pe­
dazos de tierra, con la reforma agraria, 
acompañada de la tÉcnica en el trabajo, 
se ha logrado alimentar al ochenta por 
ciento de su población, cercana a los cien 
millones de habitantes. 

Esto mismo quisiéramos nosotros que 
se pudiera realizar en Chile. Y no se diga 
que en este país no es posible una empresa 
como ésta. Hay una cifra que, aunque se 
ha mencionado, a mi juicio, conviene re­
petirla siempre, porque es alentadora. 
Cuando el actual Presidente de la Repú­
blica, Excelentísimo señor Alessandri, 
asumió el Poder, los depósitos de ahorro 
en el Banco del Esta::lo de Chile, que era 
el único que podía recibir estos depósitos, 
sumaban treinta y tres millones de escu­
dos y al 30 de junio de 1963, los depósitos 
en el mismo Banco, en la Corporación de 
la Vivienda y en las Asociaciones de Aho­
rro y Préstamo, alcanzan a un total de 
doscientos treinta y tres millones de es­
cudos. 

El señor GUERRA.-Hay confianza en 
el Gobierno actual. 

El señor DONOSO.-Esta diferencia en 
las cifras demuestra que el pueblo chile-
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no, cuando se le señala un objetivo, es 
capaz de perseverar en la realización de 
empresas dignas como ésta, porque quiere 
ser propietario. Comprende que en la pro­
piedad está la satisfacción de la propia 
persona. 

¿ A dónde se ha dirigido, justamente, 
este espíri·tu de ahorro? A la construc­
ción de habitaciones, es decir, a lo más 
importante: tener techo y hogar propios. 
Así es como el Gobierno actual ha logrado 
levantar, en los años que van corridos. 
más de cien mil viviendas. Para determi­
nar Lt importancia que tiene este índice, 
conviene compararlo con lo realizado en 
la Administración inmediatamente ante­
rior: en ella se construyó sólo, incluyendo 
las habitaciones levantadas por las cajas 
de previsión, veintidós mil quinientas vi­
viendas. 

Aquí está la demostración más palpable 
de que el pueblo, alentado por una política 
como ésta, sabe despertar. Pone en evi­
dencia tambiÉn, la importancia que tiene 
un gobierno realizador, como el actual 
que ha llevado a cabo obras efectivas co­
mo es este plan habitacional. 

y no sólo las ha realizado en materia 
de habitación. Recientemente, en el Hono­
rable Senado, el señor Ministro de Ha­
cienda, don Luis Mackenna, ha dado las 
cifras globales de la inversión fiscal, to­
manco una moneda constante: el escudo 
de 1960, y ha señalado que dichas inver­
siones, que en 1957 eran de 127,3 millo­
nes de escudos, subieron en 1962 a 246,6 
millones; o sea, casi se duplicaron. 

Esto tiene gran importancia, porque 
tales inversion,es, ¿ dónde se han dirigi­
do?: a la construcción de escuelas. Ha 
aumentado enormemente el número de 
metros edificados, habiendo llegado en 
los cuatro años del actual Gobierno H 

614.000 metros cuadrados; a obras sa­
nitarias, a obras de regadío, a caminos. 
En materia de caminos, la inversión ha 
llegado a 57 millones 890 mil escudos en 
cuatro años, frente a 29 millones 60 mil 
escudos en seis años del Gobierno an­
terior. 

Todo esto demuestra que, en materia de 
obras públicas, mucho se ha hecho, pero 
igualmente se ha procedido en materias 
básicas de nuestra economía. Tenemos un 
Plan Decenal de Desarrollo, anterior a la 
Alianza para el Progreso, que fue acep­
tado, dentro de este mecanismo interna­
cional, después de muchas visitas y estu­
dios, y que nos colocó junto con Colom­
bia, entre los primeros en ser favorecidos 
con los beneficios de este programa de 
tanta importancia continental. En casi 
todos los rubros del Plan Decenal de Des­
arrollo se han cumplido las metas, salvo 
en dos: en lo agrícola, por la razón que 
hemos dado, y en cuanto a la gran mine­
ría del cobre, por motivos que en reali­
dad nos preocupan, por estar ella en ma­
nos de firmas norteamericanas, y ser el 
cobre nues·tro principal producto de ex­
portación. 

Hemos dicho que la Alianza para el 
Progreso es una realidad en marcha, pero 
que no ha alcanzado todas las metas de-
2eadas, porque se ha actuado con lenti­
tud, con falta de oportunidad y porque 
no se ha actuado de acuerdo con la na­
turaleza propia de cada país. Y si grave 
es que en materia de reforma agraria, los 
resultados sean insuficientes y que sea 
motivo de alarma la crisis general de nues­
tra agricuHura y, especialmente, que los 
cien mil pequeños propietarios que están 
afectos a la asistencia del Instituto de 
Desarrollo Agropecuario no hayan reci­
bido todo lo prometido, por la compleji­
dad ele la tramitación de los préstamos 
internacionales, más grave es aún esta 
situación relacionada con la gran mine­
ría del cobre, porque para nosotros nues­
tro porvenir está en nuestros metales, en 
nuestros bosques y en nuestro mar. 

Hemos logrado éxito ,en nuestro mar 
con el desarrollo portentoso de la pesca 
en el norte. En la explotación de nuestros 
bosques, hemos obtenido que nuestros 
aserraderos dupliquen en un año su pro­
ducción y que las empresas de celulosa 
se multipliquen por todas partes. Hemos 
visto también el desarrollo de nuestros 
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minerales de hierro, aunque en materia 
de siderurgia no hemos alcanzado todo el 
nivel que sería de desear, ya que sólo re­
presentamos ellO '10 de la producción de 
América Latina, en circunstancias de que, 
dadas nues,tras reservas de este mineral, 
podríamos aspirar a una cuota mucho 
mayor si se toma en cuenta que la pro­
ducción de acero, que subió de 500.000 to­
neladas en 1940 a 5.816.344 en 1962, pue­
de llegar a 10.000.000 de toneladas que 
es el consumo actual de los países latino­
americanos. Lo extraño es que en m~üeria 
de cobre, el Plan Decenal de Desarrollo 
demuestre que no se ha invertido por par­
te de las firmas particulares norteameri­
canas que explotan los grandes minerales 
todo lo que se había programado. Y esto 
coincide con otro hecho: la Cámara de 
Representantes de Estados Unidos ha re­
bajado la cuota destinada a la Alianza 
para el Progreso. La cifra total del pro­
grama ce ayuda exterior que el Presiden­
te Kennedy pedía al Congreso de sus país 
era de 4.900 millones de dólares. En una 
Comisión previa, presidida por el Gene­
ral Clay, fue rebajada a 4.700 millones de 
dólares; otra Comisión la redujo a 4.525 
millones; la Comisión respectiva de la 
Cámara de Representantes, la hizo dismi­
nuir a ,1.080 millones; y, por fin, la misma 
Cámara de Representantes rebajó el to­
tal de las inversiones a 3.502 millones de 
dólares, lo cual afectó a la Alianza para 
el Progreso en 160 millones, de los 600 
que se destinaban, siendo 900 millones la 
cuota fijada en el primitivo programa. 

Este hecho tiene gran importancia, 
porque esta rebaja ocurre, precisamente, 
en los momentos en que, por los distintos 
planes presentados, se veía que la cifra 
crmsultada era insuficiente; pero en vez 
de aumentarse, se ha dismirtuido, lo que 
nos hace recordar un artículo que escri­
biera, hace algunos días, el ex Presidente 
de Argentina, don Arturo Frondizi. De­
cía el ex gobernante argentino que, vol­
viendo del sur, en la provincia de La Pam­
pa, lo detuvo un ciudadano cualquiera, 
quien le dijo que, disminuida la tensión 

entr,e Oriente y Occidente, por los acuer­
dos de Moscú, había el riesgo de que Es­
tados Unidos no sintiera con la misma 
urgencia su deseo de cooperar con la 
América Latina, porque el peligro del co­
munismo aparecía menor. 

Al conocer la disminución del monto 
consultado para la Alianza para el Pro­
greso, hecha por la Cámara de Represen­
tantes, pienso que tal vez el pueblo de 
N orteamérica, a pesar de los altos y sin­
ceros ideales de su Presidente, no sienta 
las responsabilidades que su misión de país 
redor de Occidente le crea. 

N osotros deseamos de verdad que no 
sea así, porque queremos que nuestra 
Arr:érica, unida, democrática y libre, sea 
cada día más grande, y que la Alianza 
para el Progreso sea una organización 
efectiva y de positivos resultados. 

Por e.';to hoy día, al conmemorar el ani­
versario de su formulación, deseamos ex­
traer justamente de estas críticas la se­
milla vivificante de nuevas perspectivas, 
tal como lo desea nuestro Gobierno y co­
mo lo han señalado dos grandes figuras 
de América, los señores Alberto Lleras 
Camargo y .Tuscelino Kubitschek, cuyos 
informes indican las pautas que han de 
seguir ... 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presiden te) .-¿ Me permite, Honorable 
Diputado'? Ha terminado el tiempo del 
Comité Liheral. 

-Habran varios señores Diputados a 
la vez. 

14.-PROBLEMAS QUE AFECTAN A LA EM­

PRESA MARITIMA DEL ESTADO.-PETICION 

DE OFICIOS. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- El turno siguiente corres­
ponde al Comité DemocrataCl'istiano. 

El señor P APIC.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El se1101' CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) ,- Tiene la palabra S u Seño­
ría. 



ISESION 41:;t. EN MARTES 27 DE AGOSTO DE 196:1 3763 
--------.===----==--=-------=--=------- -- ----- -------,-.-----_. ---

El señor P APIC.- Señor Presidente, 
en una sesión anterior me referí a los pro­
blemas que afectan a la Empresa Maríti­
ma del Estado. En esta oportunidad, de­
seo continuar mis observaciones. 

S07¡¡·c la actual flota.- Con la llegada 
de las Motonaves "I\'avarino", 1956 y 
"Oso1'no", en el año 1957, se inició la re­
novación de la flota de la Empresa Ma­
rítima del Estado, reemplazando a las an­
tiguas naves "Puyehue" y "Alondra". Con 
ella se empezó una política de economía 
en los costos de explotación de los barcos 
que a esa altura estaban resultando alta­
mente one]'osos y anticomerciales. Poste­
riormente, se dio de baja al vapor "Viña 
del 1\lar", adquiriéndose, en oportunidad 
muy acertada, el vapor "Angelmó", nave 
relativamente nueva, con sólo cinco años 
de explotación y de características de bu­
que carguero, ideal para el cabotaje nacio­
nal. S \.1 capacidad de carga de 3.150 tone­
ladas, su andar de diez nudos, las calde­
ras a petróleo, etcétera, fueron condicio­
nes que permitieron transportar mayor 
cantidad de carga, a mayor velocidad, y 
con un costo rebajado de tripulación, con 
respecto a las antiguas naves. Se incor­
pora "sí, en forma definitiva, una políti­
ca de reducción de gastos y una mejor y 
mayor explotación de la actividad maríti­
ma. 

En el año 1959, llega la primera de las 
motonaves mandadas a construir en asti­
lleros franceses, la motonave Coquimbo; 
y seis meses después la motonave Tocopi­
!la, elel mismo diseño y construcción, ini­
ciándose la entrega de las primeras naves 
del plan de remozamiento total, que co­
menzó el año 1955. 

Al año siguiente, llegaron las motona­
ves Concepción y Valc1ivia, buques de ma­
yor tonelaj e y andar. 

Sobre estos cuatro buques hay un infor­
me categórico del balance anual de la Aso­
ciación Nacional de Armadores, entrega­
do a la Subsecretaría de Transportes, que 
dice: "Los buques de la Empresa Maríti­
ma del Estado "Coquimbo", "Tocopilla", 

"Val di vi a" y "Concepción', son los ideales 
para el cabotaje nacional. 

Desjino7iciamicnto.-Se ha dicho en un 
comienzo que la Cía. Naviera l\1enéndez­
Behety, dejó de interesarse por continuar 
sus actividades entre Valparaíso y Punta 
Arenas, por no existir aliciente comercial 
para continuar con ellas. Ahora bien, si 
aquella Compañía, que no solamente hacía 
el transporte por cuenta ajena sino en 
gran parte llevaba productos de su pro­
piedad con destino a la zona N~ntral, esti­
mó que no resultaba conveniente este trá­
fico, e!.'a fúcil anticipar que la "EMPHE­
::.\IAR" tellclría forzosamente que sufri~' 

pérdidas de consideración, las que en el 
año 1961 alcanzcU'on a la suma de E9 
4.000.000. De esta cifra, EQ 2.800.000 co­
rrespondieron a pérdidas de la llamada 
Línea Grande; y 1.200.000 escudos, a la 
Línea Regional de Puerto Montt. 

No obstante Ios impresionantes guaris­
mos deficitarios, cábeme señalar, al res­
]lecto, los rubros principales que indclen 
en la justificación de ellos: 

1 Q-AI completar, en el año 1961, la re­
novación de la anticuada flota, se elevó 
considerablemente y en forma automáti­
ca el rnbro "Seguros y Depreciaciones", 
con lo cual aparece a primera vista un 
monto sideral y desproporcionado, al la­
do de los años anteriores; pero si lo CO~1-

sideramos en proporción al capital au­
mentado (buques nuevos) se podría com­
probar que se guarda una relación racio­
nal y hasta con ciertas ventajas. 

Por ejemplo, podernos citar que en el 
año 1937 la subvención de la Compañía 
Naviera y Comercial de Chiloé (b:lse de 
la "Empremal'''), ascendía a $ 810.000, 
siendo su capita! invertido de $ 2.000.000, 
al 31 de diciembre de 1961; el aporte fis­
cal cubrió el déficit de los E9 4.000.000, 
JleTO el capital invertido se estimó en unos 
E9 20.000.000, más ° menos. O sea, en el 
primer caso, en relación con el capital que 
~e giraba, el Fisco debía desembolsar un 
42 por ciento, y en el segundo, se reduce a 
un veinte por ciento. 
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29-En la oficina de Puerto Montt se 
hicieron grandes inversiones en la cons­
trucción de dos cabezos de muelles, balsas 
y arriendo de faluchos, a raíz de la desa­
parición de las obras portuarias, por los 
efectos de los sismos del mes de mayo de 
1960, con el Objetivo de hacer factibles las 
faenas de carga y descarga de mercadería. 
Se ha rIado el caso, en muchas oportunida­
des, que barcos extranjeros de gran ta­
maño han efectuado las faenas en estos 
cabezos de muelles. Estas medidas se to­
maron, en un comienzo, para salvar la 
situación de emergencia, y posteriormente 
para acondicionar en mej or forma y ba­
jar los costos de las operaciones de los bu­
ques, tanto los regionales como los de la 
Línea Grande. 

Se hace presente que los buques de la 
Empresa no han dejado de recalar por es­
ta anormalidad, habiendo cumplido itin€-

. rarios que dan fe del mantenimiento y 
tención a zonas gravemente afectadas, en 
un porcentaj e de 9 a 1, con respecto a las 
otras compañías. 

39-El mantenimiento aun del servicio 
de buques regionales anticuados a carbón, 
por no haberse recibido en su totalidad 
los que se encuentran en construcción en 
astilleros franceses. 

Sin embargo, y por el hecho de que la 
Empresa Marítima del Estado ha experi­
mentado pérdidas en su explotación, los 
personales que trabajan en dicha empresa 
han sido informados de que existiría de 
parte del Supremo Gobierno la intención 
de aprovechar una nueva reestructuración 
de ella, para transferir a manos de arma­
dores particulares la llamada Línea Gran­
de. Ante tal información, y como es fácil 
suponer, existe justificada preocupación 
por lo incierto de su porvenir, en los tri­
pulantes, estibadores y obreros de bahía 
que laboran a la ya referida Empresa Ma­
rítima. Como se trata de centenares de 
trabajadores chilenos, que cOn sus fami­
lias suman varios miles de personas, los 
dirigentes que les representan, señores 
Arturo Mayorga Santana, Armando Solís 
Villanueva, Alejandro Vargas Díaz y En-

rique Zapata Gaete, me han informado de 
sus inquietudes, en reunión que he cele­
brado con ellos en mi último viaje a Puer­
to Montt. 

Conocedor de la labor que ha cumplido 
y que desarrolla en la- actualidad la Em­
presa Marítima del Estado en la zona sur 
y austral del país, tengo que agregar que, 
si bien es cierto que dicha Empresa por 
no contar con los medios económicos y ma­
teriales, no ha brindado la atención nece­
saria que se ha reclamado de algunos lu­
gares de la zona sur, tampoco es menos 
efectivo que ha prestado enormes servicios 
a un mejor desenvolvimiento y mayor des­
arro)lo de las actividades agropecuarias, 
ganaderas, madereras e industriales de la 
zona de Puerto Montt al sur, labor que ha 
resultado muy beneficiosa para el país. Y 
porque sé de las posibilidades inmensas 
que existen en las provincias del sur, en 
cuanto a fHturos rendimientos en favor 
de la economía nacional, considero de im­
prescindible necesidad, por la justificada 
y patriótica labor que realiza, el que se 
mantenga la Empresa Marítima del Esta­
do y que se le haga entrega, por parte del 
Supremo Gobierno, de los recursos eco­
nómicos necesarios para que se adquieran, 
a la brevedad posible, los barcos que se 
precisan para una más rápida y completa 
atención de la zona comprendida entre las 
provincias de Llanquihue, Chiloé, Aisén y 
Magallanes, por las razones que anterior­
mente he expresado. Dejo constancia, tam­
bién, de la necesidad de adquirir moder­
nas naves que atiendan, con el máximo de 
rapidez y seguridad, los servicios de pa­
Sftj eros y ca uotaj e en la zona de los cana­
!es y de Chiloé continental. Estos son ser­
vicios que reclaman, con justificado de­
recho, los sufridos habitantes que laboran 
con gran abnegación y mucho espíritu de 
sacrificio por el progreso de esa zona y 
que se consideran, con mucha razón, no 
solamente postergados, sino que abando­
nados. 

Señor Presidente, por las informacio­
nes que obran en mi poder tengo entendi­
do que el transporte marítimo de los com-
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bustibles que produce en Magallanes la 
Empresa Nacional de Petróleo (ENAP) 
ha resultado un buen :r:egocio para los 
armadores que empezaron con un buque­
estanque, arrendado, el cual posteriormen­
te lo compraron pagándolo con el produc­
to de los fletes que le entrega ENAP. Y la 
mejor prueba de que este flete ha resul­
tado un buen negocio, está en el hecho de 
que la Empresa Marítima, que goza de 
este privilegio, ha adquirido ya cuatro 
barcos más que, como el primero, los está 
pagando con las uWidades del referido 
flete. 

Por ello estimo que, como la ENAP es 
Empresa estatal, justo sería que el trans­
porte de los combustibles se le entregara 
a la Empresa Marítima del Estado, ya que 
está probado que tal transporte rinde bue­
nas utilidades. Para esto, por tratarse de 
un buen negocio, el Estado debiera apor­
tar los recursos tendientes a la adquisi­
ción de los buques-tanques necesarios. Es­
to sería lo patriótico, pues no solamente 
deben entregarse a la EMPREMAR los 
servicios que producen pérdidas, sino que 
también los que producen buenas utilida­
des, con lo cual se lograría, indiscutible­
mente, un mejor financiamiento de la Em­
presa Marítima del Estado. 

Solicito, por lo tanto, que se envíe ofi­
cio al señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, pidiéndole que se 
realicen los estudios necesarios y se ar­
bitren las medidas que correspondan a 
objeto de que los combustibles que produ­
ce la ENAP en Magallanes sean transpor­
tados al resto del país por la Empresa 
Marítima del Estado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solicita­
do por Su Señoría. 

El señor P APIC.- Señor Presidente, 
en mi calidad de chileno y de parlamen­
tario, me preocupa el futuro de la Em­
presa Marítima del Estado, por el aporte 
que dicha Empresa entrega y que podría 
ser mayor aún, a fin de incrementar el 
progreso de las provincias de la zOna aus­
tral y, como consecuencia, el del país. 

Por ello, solicito que se envíe otro ofi­
cio al señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, pidiéndole que se 
sirva tener a bien informarnos sobre las 
siguientes consultas: 

1 Q-¿, Cuáles fueron las razones de or­
den técnico por las que las cuatro naves 
mandadas a construir en el año 1956, 
apropiadas para el tráfico zonal, en el año 
1959 fueron cambiadas por dos buques 
mixtos para carga y pasajeros? 

2Q-¿, Qué valores se habían pagado por 
las cuatro naves que servirían a la zona 
de Chiloé y cuánto se pagó en definitiva 
por los d03 buques indicados en el punto 
anterior? 

3Q-Los antecedentes relacionados con 
la paralización de la motonave "Osorno" 
que se encuentra en reparaciones desde el 
mes de agosto de 1959 a la fecha, con lo 
que se ha abandonado, en consecuencia, 
la atención de la zona sur, tanto en el 
transporte de pasajeros como carga, indi­
cando al mismo tiempo los gastos en que 
se ha incurrido, de cualquier índole, du­
rante la paralización de dicha nave. 

4Q-lo Cuáles fueron las razones de orden 
técnico que tuvo la Empresa Marítima pa­
ra que se efectuaran transformaciones a 
la nave "Lago General Carrera", y a cuán­
to ascendió el monto de ella? 

59-¿ Por qué los directivos de EMPRE­
MAR, que resolvieron el cambio de las 
cuatro naves ordenadas constru}r el año 
1956 por las motonaves "Concepción" y 
"Valdivia", manifiestan ahora que estas 
últimas no sirven para el cabotaj e y que 
son anticomerciales? lo No se hicicJ'Ol1 aca­
so oportunamente los estudios de orden 
técnico y de explotación? 

Los antecedentes que se refieren al !iti­
gio que sostuvo EMPREMAR con los as­
tilleros franceses, en relación con la mo­
tonave "Quellón", indicando los honora­
rios de abogados, gastos por viajes, servi­
cios de técnicos, etcétera. 

7Q-Que se nos remitan los balances ge­
nerales de la Empresa Marítima del Esta­
do de los tres últimos años. 

8Q-Que se sirva informar si es efecti-



3766 CAMARA DE DIPUTADOS 

vo y por qué razones se entregaría la Ha­
mada Línea Grande a manos de armado­
res particulares y cuáles serían los bene­
ficio,:; para la zona sur y austral del país, 
de una medida de tal naturaleza. 

9'!-Si es efectivo que dicha Empresa 
nuevaE1ente sufrirá reestructuración en 
sus atribuciones y obligacion€s y cuáles 
serían. 

10.-Si es efectivo que la Empresa otor­
ga facilidades de pago para el flete a de­
terminados ganaderos, a más de 6 meses 
de plazo, y a cuánto ascienden estas deu­
das para con la Empresa por este con­
cepto. 

11.-Se sirva informar también si en 
la actualidad se subvenciona a las compa­
ñías marítimas particulares por el cabo­
taje que realizan entre Arica y Punta Are­
nas y a cuánto ascendería el monto de di­
cha subvención. 

Finalmente, solicito se envíe oficio al 
señor :Ministro de Minería para que se 
sirva tener a bien informarnos si las em­
presas marítimas particulares adquieren 
sus combustibles liberados de impuestos 
y, de ser así, si también goza de esta mis­
ma franquicia la Empresa Marítima del 
Estado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se transcribirán las obser­
vaciones de Su Señoría a los respectivos 
Ministerios. 

Quedan cuatro minutos al Comité De­
mocratacristiano. 

El señor P APIC.- Renunciamos, señor 
Presidente. 

15.-PROYEC1'O SOBRE I~STALACION DE 
UNA FABRICA DE CAMIO~ES y BUSES EN 

MAIPU, PROVINCIA DE SANTIAGO.­

PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
pre~ic1ente) .-El turno siguiente corres­
penLle al Comité Conservador Unido. 

El señor TAGLE (don Manuel) .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El ~cñor CORREA LARRAIN (Vice-

presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor T AGLE (don Manuel) .-Se­
ñor Presidente, en estos momentos en que 
se estudia el problema de la integración 
económica de los países de la América 
Latina, los diversos organismos que de­
ben intervenir en los estudios para de­
terminar las medidas que haya que adop­
tar en relación con la industria automo­
triz, deben hacerlo con el más amplio co­
nocimiento de la opinión pública. 

Hago esta observación por cuanto he 
tenido conocimiento de que la firma nor­
teameric¿;na que construye los camiones 
Federal en lVIinneápolis, Estado de lVIin­
nesota, desea trasladar esta fábrica fuera 
de los Estados Unidos. 

Por los estudios ya realizados, la em­
presa que se ha formado se instalaría en 
Chile, en la vecina comuna de Maipú y 
estaría inü.~grada con capitales chilenos 
en un 55,/u y un 45 (!c norteamericano, pa­
ra construir camiones de 2 a 22 toneladas. 

Esta firma no solicita ningún privi­
legio; no pide dineros a ningún organis­
mo; no requerirá el aval de la CORFO. 
Sólo espera que le permitan instalarse en 
nuestro país, en lVIaipú, donde según sus 
proyectos, daría trabajo a 2.000 obreros 
nuestros, ocuparía a cerca de un centenar 
de ingenieros chilenos y a numerosos em­
pleados, aparte del importante consumo 
de materias primas nacionales. 

Los interesados, señor Presidente, pre­
sentaron todos los antecedentes a la COR­
FO y al Ministerio de Economía, Fomen­
to y Reconstrucción. En ambas partes ob­
tuvieron la aprobación de tal proyecto, 
porque fue de gran interés para el país. 
Tanto el Ministerio de Economía como la 
CORFO emitieron informes favorables. 

Sin embargo, s,e les habría manifesta­
do la necesidad de oir, sobre el particu­
lar, la opinión de los técnicos que inte­
gran la Comisión Chileno-Brasileña de la 
actividad automotriz complementada. 

Yesos funcionarios les habrían mani­
festado verbalmente que dicha firma sólo 
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podría instalarse en el país limitándose a 
fabricar partes de los vehículos y no el 
vehículo completo como los interesados lo 
solicitan. 

Ac1emás, se les habría dicho que la fal­
ta de mercado interno no justificaría su 
instalación en Chil€, en circunstancias de 
que sus estudios están basados en la co­
locación en el exterior de gran parte de la 
producción y que han llegado a la con­
clusión de que Chile r€úne las condicio­
nes que hacen aconsejable la instalación 
de la fábrica en nuestro país. 

Con el objeto de conocer los pormeno­
res de este asunto pido, s€ñor Presidente, 
qlle se envíe un oficio, por intermedio del 
Ministerio que corresponda, a la Comisión 
Chileno-Brasileña, único organismo que 
parece oponerse a la instalación en Chile 
de la fábrica de camiones y buses que ne­
va el nombre de "Ind·ustria Automotores 
Franklin-Napco S. A.", para que indique 
si es efectivo que ha rechazado la solici­
tud de la firma chileno-americana y, en 
caso de ser ello así, nos dé a conocer los 
motivos que tuvo en vista para adoptar 
tal resolución. 

En esta forma, la Honorable Cámara y 
la opinión pública sabrán cómo se llevan 
a efecto estas negociaciones que tanta 
trascendencia tienen para el futuro indus­
trial del país. 

Nada más, señor Pr·esidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Se transcribirán las obser­
vaciones de Su Señoría al señor Ministro 
de Relaciones Exteriores. 

16.-SITUACION QUE AFECTA AL PUERTO DE 
SAN ANTONIO, DERIVADA DE LA FIJACION 
DE FLETES Y TARIFAS POR LAS EMPRESAS 
XA VIERAS y FERROCARRILES DEL ESTADO 
PARA EL TRANSPORTE DEL CARBON.-PETI-

CION DE OFICIOS 

El señor V ALDES LARRAIN.-Pido 
la palabra, s·eñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Hono-

rabIe señor Valdés en el tiempo del Co­
mité Conservador Unido. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, el Centro para el Progreso de 
San Antonio, que dirige el caracterizado y 
distinguido vecino don Olaf Suárez, per­
sona que ha defendido brillantemente las 
actividaJes elel puerto y al mismo tiempo 
ha tratado de hacer una defensa justa de 
sus c~erechos, nos ha enviado algunos an­
tecedentes sobre un problema que afecta 
a ese puerto y que quiero dar a conocer 
por la trascendencia e importancia que 
tienen. 

Se refieren al desembarco de carbón, 
rubro qU€ en realidad tiene gran impor­
tancia para las actividades de San An­
tonio. 

Por esa razón la Corporación de Fo­
mento construyó allí, hace algún tiempo, 
una modernísima planta para atender el 
desembarco del carbón, cuyo costo fue 
superior a un millón de dólares. Su capa­
cidad es suficiente para descargar el car­
bón que puede ocuparse en todas las in­
dustrias ubicadas tanto en Santiago co­
mo en los alrededores, tales como la Com­
pañía de Gas de Santiago, la Compañía 
Chilena de Electricidad, la Planta de Ce­
mento Cerro Blanco, de Polpaico, la in­
dustria Rayonhil y varias otras de menor 
importancia. 

Era lógico que, dada la proximidad del 
puerto de San Antonio a los centros de 
consumo, todo el desembarco se hiciera 
por ese puerto. ¿ Qué sucedió, sin embar­
go? Que intervinieron factores tendientes 
sin decirlo, a impedir esto lisa y llana­
mente. Y se buscaron, al efecto, dos ar­
bitrios. Uno de ellos fue el relacionado 
con el flete marítimo. Así fue como en el 
flete del carbón de Coronel o Lota a San 
Antonio se estableció una tarifa de $ 560 
la tonelada, fijándose la mi,~ma cantidad 
por el flete hasta Valparaíso, en circuns­
tancias ele que hay 46 millas más hasta es­
te último puerto. O sea, es evidente que si 
se aplicara la justicia y la lógica el flete 
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desde Coronel o Lota a San Antonio de­
biera ser sensiblemente inferior al que se 
paga hasta Valparaíso. 

Creo que el Ministerio de Economía, 
Fomenco y Reconstrucción, que entiendo 
tiene a su cargo el estudio, el análisis y la 
adopci6n de medidas al respecto, debería 
conocer estos antecedentes, con el objeto 
de determinar que el flete que fijan las 
compañías armadoras tenga relación lógi­
ca con la distancia entre uno y otro puerto. 

Pero hay una cosa más grave. No sola­
mente influyó el flete marítimo sino que 
también las tarifas del ferrocarril. Y esto 
es curioso, Honorable Cámara. La Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado co­
bra E9 4 por el transporte de cada tone­
lada ele carbón desde San Antonio hasta 
la Estación Yungay, es decir, en una dis­
tancia de 116 kilómetros; y entre Barón 
y la Estación Mapocho también E 9 51, en 
circuntsancias de que hay una mayor dis­
tancia de cerca de 70 kilómetros. O sea, 
esta Empresa sacrifica una utilidad que le 
corresponde en beneficio exclusivo de 
Val paraíso, con perj uicio evidente para 
el puerto de San Antonio. 

Estamos acostumbrados a que la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado acu­
se déficit en su financiamiento, y a que 
cada arlo el Congreso tenga que despachar 
proyectos que le otorgan mayores recur­
sos para afrontar sus gastos. 

La primera medida de lógica y sana ad­
ministración de una empresa como ésta es 
cobrar el justo y legítimo valor por los 
fletes, sin considerar el mayor o menor in­
terés que un puerto determinado tenga 
sobre los intereses generales del país. 

En consecuencia, pido que, en mi nom­
bre, se hagan presentes estos anteceden­
tes a los señores Ministros de Economía, 
Fomento y Reconstrucción y de Obras PÚ­
blicas, solicitándoles que se sirvan hacer­
los llegar a la Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado junto con requerirle la ne­
cesidad de modificar sus tarifas por fle­
tes. N o es posible que, sin razón alguna 
de carácter nacional, esta Empresa esté 

favoreciendo al puerto de Valparaíso, pe­
ro con enorme perjuicio para los justos y 
legítimos derechos de San Antonio, y to­
do esto financiado en definitiva por todo 
el país. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Se enviarán los oficios a los 
señores Ministros indicados, transcribién­
doles las observaciones de Su Señoría. 

17.-HOMENAJE A LA MEMORIAl DEL VO­

LUNTARIO DE LA SEGUNDA COMPAÑIA DE 

BOMBEROS DE MAIPU, DON LUIS NAVARRO, 

FALLECIDO RECIENTEMENTE EN UN ACCI­

DENTE DEL TRANSITO.-NOTAS DE CONDO-

LENCIA 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Quedan siete minutos al Co­
mité Conservador Unido. 

El señor TAGLE (don Manuel).-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría 

El señor T AGLE don Manuel (Ponién­
dose de pie) .-Señor Presidente, nueva­
mente la desgracia ha venido a enlutar al 
Cuerpo de Bombreros de Chile. Ahora ha 
sido la Segunda Compañía de Bombreros 
de Maipú la que ha agregado un mártir 
más a la ya larga lista de jóvenes que han 
entregado sus vidas en el cumplimiento de 
una obligación voluntariamente contraida. 

El desprendimiento, el olvido de sí mis­
mo, las ansias de concurrir al lugar don­
de algún semejante está sufriendo, al sitio 
donde existe un dolor que mitigar, virtu­
des todas que caraterizan a los volunta­
rios, no pudieron en esta ocasión expre­
sarse totalmente. 

Un choque, bomberos heridos y luego, 
una vida, la del voluntario Luis Navarro 
Bustamante se extinguió a consecuencias 
del accidente. 

Señor Presidente, al poner de relieve el 
dolor que siempre produce el sacrificio de 
un hombre, el afecto que todos dispensa-
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mos a los voluntarios de los Cuerpos de 
Bomberos, la justificada y sincera ad­
miración que tenemos por esos seres idea­
listas, c1e0eo, comprendiendo los senti­
mientos de gratitud de la colectividad ha­
cia esa institución, que estas flensill<'.s pa­
labras sirvan para mitigar un poco la con­
goja de lo,~ famIliares elel voluntario fa­
llecido y de cOllsuelo para los compañeros 
que han quedado heridos a raíz del mismo 
accidento. 

Croo que intel'preto 01 sentir de la gran­
ma~'orÍa de los miembros de esta H. Cá­
mara, al solietar que se envíe, en nombro 
de esta alta Corporación, una nota de con­
dolencia a la familia del voluntario señor 
Luis NavaiTo y se haga llegar a la Se­
gunda Compañía de Bomberos de Maipú, 
igual demostración ele pesar. 

El señOl' CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviarén las notas de 
condolencia en nombre de Su Señoría ... 

La señemt CAMPUSANO.-y en mi 
nombre. 

El serWl" ZAMAETA.-También en el 
mío. 

El señor AGUILERA.-Y en el mío. 
El señor YALDES LARRAIN.-En 

nombre del Comité Conservador Unido. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-... y en el de los Hono­
rables Diputados y Comités que lo soli­
citan. 

18.-CON~TRUCCION DE DOBLE VIA EN EL 

CAMINO LONGITUDINAL, DESDE SANTfAGO 

AL SUR.-ESTABLECIMIENTO DE PEAJE EN 

SAN FRANCISCO DE MOSTAZAL, PROVINCIA 

DE O'IIIGGINS.-PETICION DE OFICIO 

El señor VALDES LARRAIN.-¿ Cuán­
tos minutos quedan al Comité Conserva­
doi' Unido? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Cuatro minutos, Honorable 
Diputado. 

El señor VALDES LARRAIN.-Pido 
la palabra. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
l'ía. 

El señor VALDES LARRAIN. --- He­
ce algún tiempo, la Municipalidad de 
rsu~n lomó la feliz iniciativa de reunir 
a las autoridades de las provincias de 
U'Higgins al sur de Santiago, con el ob­
jeto ele tratar el grave problema que síg­
n;fica la estrechez de la única vía qUe co­
nnmica a la capital con el sur, y actuali­
I.ar b ne~e,'lidad de que se construya rá­
pidamente Ulla doble vía que permita la 
iÚt.:il 3alida de los vehículos al sur de San­
ti ago y el expedito acceso de todos los pro­
dneLos que dial'iamente llegan hasta la ca­
pital. 

IJiw:rsas reuniones celebradas en la Mu­
nicipalidad de Ruin, por iniciativa de los 
Alcaldes señores Arteaga y Alcalde, han 
permi Lido allegar algunos antecedentes 
de importancia. Se ha comprobado que el 
tráfico diario de vehículos por el paso de 
Angostura es más o menos de ocho mil, 
lo cual e1:1 una pauta del movimiento y la 
intem;iclad qne el tiene. Pero lo más gra­
ve es que se ha venido observando una 
serie de accidentes de fatales consecuen­
cias. Así es como según datos proporcio­
n:¡(los por el Intendente de la provincia 
de O'Higgins, en el transcurso del año 
19G2 se produjeron ciento veintitrés acci­
dentes del tránsito en el sector jurisdic­
ciorul de dicha provincia, los cuales arro­
jaron un trúgico saldo de veintisiete muer­
tos y ciento treinta y ocho heridos. Por 
.3iJ llarte, la Comisaría de Carabineros de 
Ruin infOl'mó que entre Euin y Paine, en 
el mismo período, o sea, en el año 1962, 
se proclujeron sesenta y siete accidentes 
de la misma naturaleza, en los cuales re­
sultaron dieciocho muertos y gran núme­
ros de heridos. Falta conocer antecedentes 
de accidentes ocurridos en la comuna de 
San Bernardo que, evidentemente, por el 
gran volumen de tránsito de ese sector de­
ben ser superiores a los de Buin. 

Por consiguiente, y del mismo modo que 
esta Municipalidad se ha preocupado de 
este problema y ha obtenido la acogida de 
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todas las Municipalidades vecinas, el Ho­
norable colega señor Correa Larraín y el 
Diputado que habla han hecho presente en 
repetidas oportunidades en esta Cámara la 
necesidad que existe de construir rápida­
mente la doble vía en el camino longitu­
clinal sur. 

El señor Ministro de Obras Públicas 
está completamente de acuenlo con esto 
y tiene ya todo dispuesto para establecer 
el cobro del derecho de tránsito o peaje 
en la localidad de San Francisco de Mos­
tazal, con lo cual se hará posible la cons­
trucción de la doble vía. Sin embargo, se­
gún antecedentes que obran en mi poder, 
al principio habría habido algunas obje­
ciones, de parte de algunas Municipalida­
des, sobre el establecimiento de este peaje. 
Creo que, por sobre esta oposición de al­
gunas Municipalidades están los verdade­
ros intereses del país, que reclama que se 
construya la doble vía, con lo cual se evi­
tarían los accidentes a que me he referi­
do, que tantas vidas han costado al país. 

Por estas razones, solicito que se dirija 
un oficio al señor Ministro de Obras Pú­
blicas para que cuanto antes se establezca 
el peaje en la localidad determinada por 
su mismo Ministerio, a fin de que puedan 
pedirse las propuestas públicas y se ini­
cie a la brevedad posible la costrucción 
de la doble vía en el camino al sur. 

Nada más. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Se enviará el oficio, en nom­
bre de Su Señoría, al señor Ministro de 
Obras Públicas. 

Queda medio minuto al Comité Conser­
vador Unido. 

El señor VALDES LARRAIN. - Re­
nunciamos a él. 

19.- PROBLEMAS Y NECESIDADES DE LA 

PROVINCIA DE COQUI:\1BO.- PETICION DE 

OFICIOS 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-EI turno siguiente corres­
ponde al Comité Socialista. 

El señor AGUILERA.-Pido la palabra. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor AGUILERA.-Señor Presi­
dente, la provincia de Coquimbo, que ten­
go el alto honol' de representar en esta 
Honorable COl'pol':J.ción, atraviesa en la ac­
tualichd por uno de los períodos más difí­
ciles de su historia en el orden económico 
y social. X o quiero hacer en esta oportu­
nidad un análisis detallado de todos sus 
proulemas. Sólo deseo referirme, en for­
ma especial, a los rubros más sobresa­
lientes de su producción: minería y agri­
cultura; acentuando mis observaciones en 
los .problemas de más candente actualidad, 
que llenan de inquietud a sus pobladores 
y, por consiguiente, deben también preo­
cupar al Supremo Gobierno, a fin de bus­
car la manera ele d:trles Ulla solución y 
evitar una crisis de proyecciones econó­
micas incalculables, que derivará también 
en una verdadera catástrofe. 

En primer término, me referiré a gran­
eles rasgos a la baj a del precio del cobre y 
del hiel'l'o impuestos en el mercado inter­
nacional, que afectan en forma trágica a 
los productores de la mediana y pequeña 
rninería. 

Todos sabemos que nuestra industria 
extractiva, -no la gran minería- sufre 
pel'Íodicamente bajas violentas que per­
turban su marcha y siembran un sinnú­
mero de problemas sociales, que repercu­
len con caracteres de angustia en los sec­
tores más empobrecidos de estas activi­
dades. Los bajos precios y los elevados 
costos de producción a causa del acelerado 
proceso inflacionista, llevan a estas faenas 
a su casi total paralización, lo que aca­
rrea miseria y cesantía. Este fenómeno 
que pel'Íodicamen te hemos tenido que 
afrontar, no sólo es consecuencia de la ba­
ja del precio del cobre y del hierro; sino, 
más que nada, ele la imprevisión nuestra y 
de la falta de una política minera que de­
fienda los intereses del país y, en especial, 
de quienes se afanan en esas labores. 
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La inflación monetaria, señor Presiden­
te, ha descargado siempre sobre la mine­
ría chilena con mayor dureza, los efectos 
desastrosos de las alzas, tanto de los ar­
tículos esenci'lles para alimentarse y ves­
tirse, como de las maquinarias y otros 
inslrumeritos que la técnica aconseja y 
que son indispensables para la marcha y 
mantellimiento de esta industria. Los cos­
tos de producción se elevan extraordina­
rÍ:\men te y la ponen al Lorde de su desa­
parecimiento; porque mientras hay que 
pagar mayal' precio por las maquinarias, 
transpor tes, seguros de accidentes, leyes 
sociale3, alimentación, etc., los mineros se 
yen en la obligación de recibir un menor 
precio por el producto que venden, cuan­
do la Empresa N <ccional de Minería se ve 
obligada a mantener sus tarifas para ha­
cer frente a la realitlad de los precios en 
el mercado internacional. Otras indus­
tJ-ias pueden defenderse y salvarse del 
desastre, porque, como siempre ocurre, el 
Gobierno las autoriza para aumentar sus 
precios. Esto no sucede con el hierro y el 
cobre, ya que sus precios los fija el mer­
cado internacional, y no podemos influir 
en ellos p3.ra evitar estos descalabros. 

N o creo, señor Presidente, que sea ésta 
la oportunidad para que yo proponga una 
solución de caracter integral, por la com­
plejidad misma de los hechos, aparte de 
que mi propósito es hablar, ahora en tér­
minos generales de los problemas de la 
provincia de Coquimbo, poniendo especial 
énfasis en los de mayor urgencia y grave­
dad. Sin embargo, sigo creyendo que la 
EN AMI puede, concretamente esmerarse 
en estudiar una solución acabada a dicho 
problema, a fin de obtener que el hierro 
y el cobre sigan dando a los ~iles de tra­
bajadores ~' pequeños industriales de Co­
quimbo que trabajan en estas faenas, se­
guridades de que sus esfuerzos no serán 
perdidos. Y, al hacerlo, debe iniciar la 
construcción de plantas de lixiviación y 
concentración del cobre de baja ley: co­
mo, bmbién, establecer un más amplio y 
mejor tarifadQ para la producckl11 de hie-

rro, que hoy sólo empresas particulares 
están en condiciones de comprar. Por lo 
tanto, ruego al señor Presidente que se en­
víe oficio en mi nombre, al señor Minis­
tro de Minería, para que la ENAMI se 
aboque en Coquimbo a un estudio de este 
problema, considerando la conveniencia 
de crear un poder comprador de hierro en 
Guayacán (Coquimbo), y de buscar en el 
mercado internacional la colocación de 
este mineral. 

Además, para que el señor Ministro de 
~1inería informe acerca de los planes que 
tiene ese Ministerio para la instalación de 
plantas de lixiviación y concentración de 
cobre en la provincia y de la fecha en que 
se iniciarían los trabajos de instalación 
de estas plantas. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente). - Se enviará oficio, en su 
nombre, al señor Ministro de Minería 
transcribiéndole las observaciones formu­
ladas por Su Señoría. 

El señor MELO.-Y en mi nombre, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).-Y en nombre del Honorable 
señor Melo. 

El señor AGUILERA.- Señor Presi­
dente, aprovechando este preámbulo rela­
cionado con la minería, me referiré a al­
gunso problemas que requieren, a la bre­
vedad posihle que el Supremo Gobierno les 
dé una solución definitiva. Actualmente 
está paralizado el horno fundidor de ferro­
manganeso de Coquimbo por falta exclu­
si\'a ele energía eléctrica, que es allí la 
más cara de Chile. La ENDESA no le su­
ministra corriente a este horno, aducien­
do que hay escasez de ella y que la que 
produce debe enviarla ~ tonificar las re­
des eléctricas del sur. Como esta indus­
tria, señor Presidente, ha dejado a obre­
ros y empleados cesantes, pido que se ofi­
cie a los señores Ministros de Obras Pú­
blicas y de Minería que tomen medidas 
para que la ENDESA suministre energía 
:~ esb pequeña industria de ferromanga­
neso de Coquimbo, la única del país, a fin 
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de que pueda seguir funcionando y con­
tinúe exportando este preciado metal, que 
sirve para el endurecimiento del acero. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviarán, en su nomhre 
los oficios solicitados por Su Señoría a los 
señores Ministros de Obras Públicas y de 
Minería. 

El señor MELO.-Y en el mío, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviarán, también, en 
nombre del Honorable señor Mela. 

El señor AGUILERA.-Señor Presi­
dente, no hace mucho vino a Santiago una 
delegación de Los Vilos, encabezada por el 
señor Alcalde e integrada por Regidores, 
comerciantes y dirigentes sindicales, a so­
licitar que ENAMI siga embarcando sus 
concentrados de minerales por el muelle, 
pues hacerlo por otros conductos de movi­
lización paralizará las actividades de Los 
Vilos y será un rudo golpe para todas las 
capas sociales de la población, en especial 
para sus obreros marítimos. Los señores 
Ministros del Interior y de Minería que­
daron de arreglar este problema; pero, 
hasta la fecha nada, se ha resuelto. Por 
ello, pido que se oficie a estos Secretarios 
de Estado, a fin de que la ENAMI, deje 
las cosas como estaban, pues si quiere ha­
cer economías, que lo haga en los sueldos 
que ganan altos jefes de esa empresa y no 
perjudique a una comuna entera. 

El señor CORREA LARRAIN. (Vice­
presidente) .-Se enviarán, en su nombre, 
los oficios solicitados por Su Señoría a 
los señores Ministros del Interior y de 
Minería. 

El señor AGUILERA.-Señor Presi­
dente, la provincia de Coquimbo, a través 
de sus diversos sectores de opinión, está 
manifestando su disconformidad por no 
haberse dado solución a grandes proble­
mas que aquejan a la zona, solución que 
le permitiría una pequeña estabilidad eco­
nómica, asegurando un porvenir más con­
creto y positivo a su desarrollo. La sema­
na pasada se realizaron en La Serena dos 

reuniones provinciales de extrema impor­
t'lllcia y que no pueden pasar inadverti­
das. Y como yo participé en ellas, es de­
ber mío destaca r en el Congreso Nacional 
algunos de sus acuerdos. 

En primer término se realizó una Con­
ferencia Provincial de Municipalidades, 
que acordó en especial impulsar un resur­
gimiento económico y social de la provin­
cia a través de la explotación de sus enor­
mes riquezas naturales: mineras, agríco­
las y pesqueras. POlO ello, solicito, señor 
Presidente, que se oficie al Gobiel'no y a 
los l\Iinistn's qee corresponda, a fin de 
que la CORFO ponga a disposición de la 
11l'0vincia los medios económicos y téc­
nicos para desarrollar la producción de 
sus inmensos recursos, e informe a la Cá­
mara de sus planes en favor de ella, a cor­
to y largo plazo. 

El señor CORREA LARRAIN. (Vice­
presidente) .-Se enviará al señor ~,1inis­

tro de Minería el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

El señor AGUILERA.-Señor Presi­
dente, las lVIunicipalida(1es de la provin­
cia se han visto afectadas en sus presu­
puestos en la suma total de E9 108.000, a 
razón ele la condonación hecha po!' el Su­
premo Gobierno, que benefició a los gran­
des agricultores de la zona, de las contri­
buciones agrícolas, en razón de la sequía 
de los años 1961 y 1962. Como estos di­
lleros son indispensables para realizar al­
gunas obras de adelanto local, solicito que 
se oficie al señor :Ministro del Interior, a 
fin de que se devuelva a las Municipalida­
des lo que se les privó por la no percep­
ción de los impuestos sobre bienes raíces 
agrícolas en la provincia de Coquimbo. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se transcribirán al señor 
Ministro del Interior las observaciones de 
Su Señoría. 

El señor AGUILERA.-Señor Presi­
dente, la otra reunión de importancia a 
que me he referido fue el Congreso Pro­
vincial de Trabaj adores (C"CT). Partici­
paron en él todos los gremios, incluso los 
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empleados particulares y municipales. En­
tre sus más importantes acuerdos, cabe 
destacar el apoyo a la construcción de una 
siderúrgica para la elaboración primaria 
del hierro; el camino internacional de Co­
quimbo a San Juan; al derecho de los "pir­
quineros" a gozar de los beneficios socia­
les del Servicio de Seguro Social y la Ca­
ja de Empleados Particulares; al pago de 
los préstamos de la ley N9 14.818 a todos 
los obreros del Servicio de Seguro Social; 
al abaratamiento de la energía eléctrica 
para que puedan instalarse industrias; al 
cumplimiento de las leyes en vigencia so­
bre salario mínimo, cumplimiento de las 
imposiciones y pago oportuno de la asig­
nación familiar por el Servicio ele Seguro 
Social; a la iniciación de obras públicas 
para absorber la cesantía; y a la cons-­
trucción de edificios educacionales y hos­
pitalarios. Estas aspiraciones esperamos 
que sean debidamente consideradas por el 
Gobierno. 

Señor Presidente, los últimos minutos 
que le corresponden al Partido Socialista 
los aprovecharé para solicitar el envío de 
algunos otros oficios a diversos Ministe­
rios. 

Desde hace bastante tiempo, se viene 
exigiendo a las esferas de Gobierno que 
dejen en condiciones pedagógicas los edi­
ficios entregados por el Ministerio de Tie­
rras al de Educación. El ex local del Cuar­
tel de Carabineros de Coquimbo fue en­
tregado a las Escuelas N 9s. 7 y 20. El se­
ñor SUDsecretario del Interior dispuso la 
suma de E9 50.000 para su reparación. Sin 
embargo, aún nada se ha resuelto. Otro 
edificio, denominado "El Buque", solici­
tado por la H. Cámara a pedido del que 
habla, fue entregado a la Escuela N9 8. 
Con una suma aproximad::!. a los E9 15.000 
se le podrían hacer algunas ampliaciones. 
Como la escasez, señor Presidente, de 
edificios educacionales es por demás aflic­
tivo, solicito que se oficien mis observa­
ciones al señor Mini,',tro del Interior, pa­
ra que ordene llamar a propuestas públi­
cas a la brevedad, para dejar en condicio-

nes apropiadas a ambos locales, a fin de 
que puedan ser aprovechados por más de 
1.500 educandos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
P i'esiden Le) .-Se enviará el oficio solici ta­
do por Su Señoría. 

El señor AGUILERA.-El Gobierno, 
señor Presidente, compró en Coquimbo un 
edificio, frente a la Plaza de Armas, al 
t,eñor Bakulic, donde se instalarán algu­
nos servicios públicos. He tenido conoci­
miento por la Dirección de Arquitectura, 
de que se levantará allí un edificio de tres 
pisos, y que llamará a propuestas para 
demolel' el inmueble. Solicito, señor Presi­
dente, que se oficie al señor Ministro de 
Obras Públicas, a fin de que los materia­
les de domolición: techos, puertas, venta­
nas, maderas, etc., sean entregadoi; a la 
Dirección Departamental de Educación, 
para que repare las escuelas rurales o am­
plíea las de los barrios del puerto. Solici­
to, además, que el señor Ministro informe 
si cuenta con presupuestos para construir 
la obra; a fin de que no vaya a suceder lo 
mismo que ocurrió con la compra de un te­
rreno frente a la Plaza que hizo la Caj a 
de Empleados Particulares, hace 10 años 
.\' cuya construcción va a empezar sólo 
ahora. En caso contrario, que se proceda 
d la demolición sólo cuando se esté en con­
diciones inmediatas de costruir un edifi­
cio que significará para Coquimbo una no­
table obra de progreso. Al pedir este ofi­
cio, señor Presidente, lo hago porque en el 
Presupuesto de la Nación se destinan a 
ello sólo Ey 100.000, suma insuficiente pa­
ra la com.trucción de la señalada obra. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se dirigirá, en su nombre, 
el oficio solicitado por Su Señoría al señor 
Ministro de Obras Públicas, transcribién­
dole sus observaciones. 

El señor AGUILERA.-Señor Presi­
dente, solicito que se envíe oficio al lVIinis­
tro de Obras Públicas, a fin de que el Ins­
tituto de la Vivienda Rural informe sobre 
los planes de construcción de las poblacio­
nes de pescadores en Coquimbo y en Los 
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Vilos, de 60 y 30 casas, respectivamente, 

solicitadas y ofrecidas para el próximo 

año; y que comunique cuándo se iniciará la 

expropiación y obras de semiurbaniza~ión 

del sector de Tierras Blancas, en la comu­

na de Coquimbo, misión que el Gobierno 

entregal'a a este Instituto de la Vivienda 

RuraL 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) ,-Se enviará el oficio solici­

tado por Su Señoría, 
El señor AG UILERA,-Señor Presi­

dente, el año pasado expuse en esta Cor­

poración la necesidad de ensanchar el ca­

mino que une Coquimbo con La Serena. 

Hice ver que este tramo fue aprovecha­

do por la Carretera Panamericana sin que 

se hubiera considerado el ensanchamien­

to que corresponde a sus puentes y vías 

de alta velocidad, tramo que actualmente 

registra un tránsito diario de 2.500 ve­

hículos. Esto aconseja proceder al ensan­

chamiento de 2 puentes cortos y un cami­

no intercomunal de sólo 13 kilómetros, 

para dar así mayor seguridad a la loco­

moción colectiva. Manifesté, señor Presi­

dente, que los paraderos de micros y bu­

ses en plena carretera eran peligrosos y 

producían atochamiento, disminuyendo su 

capacidad de tránsito motorizado. 

El señor Ministro contestó por oficio 

NfJ 426 a esta Honorable Corporación, a· 

raíz de mis observaciones: "Cúmpleme in­

formar a V. S. actualmente existe una cal­

zada pavimentada de 7 metros de ancho 

con bermas de 2,50 en perfecto estado. Sin 

embargo, dado el número de pasadas dia­

rias de vehículos que alcanza a 2.500, se 

ha dispuesto la construcción de ensanches 

pavimentados en todos los paraderos de 

buses y micros, trabajos que los ejecutará 

la firma Figueroa, Alemparte y Cía. 

Ltda.". 
Señor Presidente, el señor Ministro 

cumplió. Actualmente se ejecutan estas 

obr:::s en todos los paraderos. Por lo me­

nos, este señor Secretario de Estado con­

sideró en parte mi petición. De todas ma­

neras, voy a seguir insistiendo en la nece-

si dad de encanchar ese tramo, incluyendo 

los puentes. Y espero que el señor Minis­

tro no se deje sorprender por los infor­

mes poco progresistas que le envía el téc­

nico provincial que tiene en La Serena, 

quien es contrario a toda iniciativa que no 

parta de él. En otra oportunidad, me re­

feriré a algunas actuaciones negativas de 

este funcionario para emprender obras ca­

mineras de extrema necesidad. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Se transcribirán al señor 

l'/linistro de Obras Públicas las observa­

ciones de Su Señoría. 

El señor AGUILERA.-Señor Presi­

dente, solicito que se oficie al señor Mi­

nistro de Obras Públicas, a fin de que se 

contemple para el próximo año el ensan­

chamiento del tramo de 13 kilómetros del 

camino de Coquimbo a La Serena, inclu­

yendo sus puentes, y la pavimentación por 

administración de 5 kilómetros de cami­

no en la baj ada de La Cantera a Coquim­

bo, invirtiéndose los EfJ 50.000 contempla­

dos para el presente año en el Presupues­

to de la Nación. Digo que esta obra se ha­

ga "por administración", señor Presiden­

te, pues el Gobierno tiene ingeni~ros, téc­

nicos, maquinarias, etc.; de modo que con­

tratando algunos obreros suplentes, la Di­

rección de Vialidad Provincial puede eje­

cutar esta obra, tan corta, que incluso 

cuenta ya con sus obras de arte. Así, el 

fisco ahorraría millones de pesos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Se enviará al señor Minis­

tro de Obras Públicas el oficio soiíctado, 

en nombl'e de Su Señoría. 

El señor AGUILERA. - La Escuela 

Agrícola de Ovalle cumplil'á un aniversa­

rio más en el próximo mes de octubre. 

Sus profesores y alumnos están empeña­

dos en que se dé solución a dos problemas, 

que requieren sean abordados con suma 

urgencia por el Gobierno. En consecuen­

cia, solicito que se oficie al señor Minis­

tro de Obras Públicas para que exija a la 

Dirección de Obras Sanitarias la instala­

ción de una matriz de agua potable, con el 
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objeto de que puedan funcionar todas las 
in.3ütlaclones de los servicios higiénicos, 
lavatorios y baños de la escuela, hacién­
dole presente que se dispone de los fondos 
necesarios, pues hay EQ 150.000 para am­
pliación y mejoramiento de la red de agua 
potable en Ovalle. Al mismo tiempo, so­
licito que se oficie al señor Ministro de 
Educación, para que la Dirección de En­
señanza Profesional dü,ponga E9 5.000 
para dar terminación al taller de esa es­
cuela recientemente empezado, al que só­
lo le faltan sus techos para resguardar las 
maquinarias. 

Agrade<:er,; amlJos oficios, a los Minis­
tros que he señalado, en favor de la Es­
cuela Agrícola de Ovalle. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviarán los oficios so­
licitados, en nombre de Su Señoría, a los 
señores Ministros de Educación y de 
Obras Públicas. 

20.-NECESIDAD DE QUE SE DESIGNE UN 
DENTISTA PARA ATENDER LA CLINICA 
DENTAL DE LA ESCUELA INDUSTRIAL DE 

VALPARAISO.-PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .--Queda un minuto al Comité 
Socialista. 

El señor ZUMAETA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

===== 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).-Tiene la palabra Su Seño­
da. 

El señor ZUMAET A.-Sólo deseo dar a 
conocer el hecho de que la Escuela Indus­
trial ele Valparaíso tiene un gabinete den­
tal completo y, sin embargo, no puede 
prestar la atención debida a sus alumnos 
por falta de un cirujano-dentista. 

Solicito que se envíe oficio al señor Mi­
nistro ele Salud Pública, a fin de que dis­
ponga que un profesional preste sus ser­
vicios en la Escuela Industrial de Valpa­
raíso, en el gabinete que esa misma es­
cuela posee. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado, en nombre de Su Señoría ... 

El señor MELO.-y en mi nombre, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-... y en el nombre del Ho­
norable señor Melo. 

Queda un minuto al Comité Socia-
lista. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la se sesión. 
-Se levantó la sesión a las 22 hOTas !I 

29 minutos. 

C,isólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones 

OiT. 2157 - Instituto Geográfico Milita!' - HJG.-l 


